
REGENCIA DEL REINO.
------o-o------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: Las reducciones en los presupues

tos de gastos que aconseja el estado del Tesoro 
son objeto de las medidas que por razón de 
economías se introducen en todos los departa
mentos de la Administración pública.

Fija la atención del que suscribe en esta 
imperiosa necesidad desde que se hizo cargo 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, no 
ha cesado de ocuparse de la manera de reali
zarlas en armonía con las necesidades del ser
vicio.

La importancia y gravedad de los asuntos 
que por la Presidencia se despachan m otiva
ron la creación de la Subsecretaría que hoy 
existe; y sin que aquellos hayan disminuido, 
pues que sus relaciones con los Cuerpos Cole
gisladores, la comunicación que ha de mante
nerse con el Jefe supremo de la N ación, cuan
to se refiere á organización y atribuciones del 
Consejo de Estado, y la dependencia en que 
están los Gobernadores de las provincias, si
guen siendo de su com petencia, fuerza es, sin 
desatender tan trascendentales servicios, bus
car un medio que produzca el beneficio posi
ble al Erario público.

Firme en este propósito, y dada la circuns
tancia de desempeñar el que suscribe con la 
Presidencia del Consejo de Ministros el cargo 
de Ministro de la Guerra, se hace factible la 
supresión de la Subsecretaría, creando en su 
lugar una Secretaría que eon un número re
ducido de em pleados pueda desempeñarse 
cumplidamente el servicio.

Por estas consideraciones, tengo la honra 
de presentar á la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Junio de 1869.
El Presidente del Consejo de M inistros 

y  M inistro  de la G u erra ,
J uan P rim .

DEC R ETO S.

Atendidas las razones que me ha expuesto  
el Presidente del Consejo de M inistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la Subsecretaría 

de la Presidencia del Consejo de Ministros.
Art. 2.° Se crea una Secretaría que se de

nominará Secretaría de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Art. 3.° La planta de la Secretaría se com
pondrá de un Secretario, Jefe de Administra
ción Ordenador de Pagos, con el sueldo anual 
de 4 .000 escudos; un Oficial primero Inter
ventor con 3.000; uno id. segundo con 2.000; 
un A uxiliar con 1 . 2 0 0 ;  tres Escribientes 
con 600 cada uno; un portero mayor con 1.000; 
cuatro porteros á 500 cada uno; asignación 
para gastos de material 4 .000.

Art. 4.* Los empleados que se nombren  
para la Secretaría de la.Presidencia no entra
rán á percibir los haberes que respectivam en
te les correspondan hasta que las Cortes Cons
tituyentes concedan el crédito legislativo nece
sario , con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
anterior, salvo las alteraciones que tengan á 
bien acordar, á cuyo fin se solicitará on la 
forma acostumbrada la correspondiente apro
bación, remitiendo al efecto á las mismas 
Cortes copia autorizada del presente decreto.

Madrid veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de M inistros , 

y  M inistro de la G u erra ,
J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, y con arreglo á 
lo determinado en el decreto de esta fecha, 

Vengo en nombrar Secretario Ordenador 
de Pagos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros á D. Feliciano Herreros de Tejada, Go
bernador que ha sido de provincia.

Madrid veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRA NCISCO SE R R A N O .
El Presidente del Consejo de M inistros ,

J uan  P r i m .

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
Negociado  9.*

E n  vista  d e  las rec lam ac iones  p re se n ta d a s  acerca  
d e  varios p a r t i c u la re s  re la t ivos  al cu m p l im ie n to  del 
d e c re to  d e  26 de E n e ro  ú l t im o ,  como Ministro de  
Gracia  y Jus tic ia  he ten ido  á b ien re so lv e r  :

1 * Q ue  se am p l íe  como te rm in o  im p ro ro g ab le  
h a s ta  1.* de  O c tu b re  p ró x im o  el plazo q u e  la d ispo
sición 1.a del c itado  d ec re to  con ced e  á los d u eñ o s  de  
to d a  c lase  de  oficios e n a jen ad o s  de  la fé púb l ica  j u 
d icia l  ó e x t r a ju d ic ia l ,  com ple ta  ó l im itada,  y los de  
las a n t ig u a s  C o n tad u r ía s  de Hipotecas e n a jen a d a s  de  
la Corona, pa ra  q u e  p re sen te n  a n te  la Sala  de  go
b ie rn o  de  la A u d iencia  respec t iva  los d o cu m en to s  
re la t iv o s  ó sus  oficios pa ra  la calificación de los m is 
m os y dec la rac ión  de l  d e rec h o  a ser  indem nizados .

2.° Q u e  los t ítu los c u y a  p re sen ta c ió n  es i n d is 
p e n sa b le  p a ra  q ue  pu ed a  c u m p l i r s e  lo p re v e n id o  en 
la d isposic ión  referida,  son el ú ltimo d e  adqu is ic ión  
d e  la p ro p ie d a d  á favor del a c tu a l  poseedor ,  el de l  
ú l t im o  s e rv id o r ,  la cédula  de  confirm ac ión  y el d o 
c u m e n to  q u e  acred ite  h ab e rse  satisfecho el v a l im ie n 
to ó s u p le m e n to  re sp e c t iv o s ,  así como certif icación 
de l  R eg is tro  de  la P ro p ie d ad  con referencia  á los li
b ro s  a n tig u o s  ace rca  de  las cargas  que  pesan  sobre  
el oficio p re se n ta d o ;  todo sin  perju icio  de  ios d e m á s  
d o c u m e n to s  q u e  las Sa las  de  gobierno  p u e d a n  r e 
c la m a r ,  s e g ú n  los casos,  po r  e s t im a r lo s  pe r t inen te s .

Y 3.° Q ue  los t ítulos in d icad o s  p u e d en  p r e s e n 
ta rse  orig ina les  ó p o r  medio  de  tes tim onio  cotejado.

Lo co m u n ic o  á V... .  p a ra  conocim ien to  d e  la 
Sala  y efectos q u e  c o r re sp o n d a n .  Dios g u a rd e  á V.... 
m u ch o s  años. M adrid  26 de  Jun io  de  1869.

HERRERA.
Sr .  R egen te  d e  la A u d ie n c ia  d e ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de A dm in istración  local.— Quintas.

A fin de  q u e  no e x p e r im e n te  d if icu l tad  a lg u n a  
la elección p a rc ia l  de  dos D ip u tad o s  á Cortes q u e  
ha de  ten e r  efecto en  la c irc u n sc r ip c ió n  de Z am ora  
el p r im e r  dom ingo  del p ró x im o  mes de  Ju lio  po r  
consecuencia  de  la e n treg a  de  qu in tos  en  caja q u e  
e s taba  seña lada  para  dicho dia , el R egente  del Reino  
ha tenido á b ien  d isp o n e r  se su sp en d a  la c itada  e n 
trega  de  q u in to s  hasta  el s iguiente  dom ingo  11 del 
c itado m es de Julio.

De o rd e n  de  S. A. lo comunico á  V. S. pa ra  su  
in te l igencia  y exacto- cum plim ien to .  Dios g u a rd e  
á V. S. m u c h o s  años. Madrid 26 de  Ju n io  de  1869.

SAGASTA.
Sr.  G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de  Zamora.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P o r  el Ministerio de Estado se dijo á este de la G uer
ra  en 14 de E nero  próximo pasado lo siguiente:

«El Cónsul de E spaña  en Oporto dice á este Minis
terio en su despacho núm. 69, de 31 de Diciembre úl
timo, lo que sigue : En  adición á mis despachos n ú m e 
ros 64 y 66, tengo la ho n ra  de participar á V. E. que se
gú n  los documentos remitidos á este Consulado por el 
Vicecónsul de la nación en Barcellos, resul ta  que fueron 
encontrados,  además de algunos documentos,  objetos y 
ropas de poco valor á D. Manuel de la L inde y Romero, 
Capitán que era del regimiento infantería  de Córdob^, 
núm . 10, un título de 200 escudos librado por la su cu r
sal en la Coruña  de la Caja general de Depósitos, y 126 
escudos en varias monedas áD. Juan  Martínez Tarrapei- 
ra,  Teniente  graduado de cazadores de Simancas, a lgu
nos papeles y ropas de poco valor, 22 escudos en varias 
monedas;  y á la mujer, cuyo nom bre  se ignora,  y se su 
pone fuese cuñada  del expresado Teniente graduado, 
unos pendientes de oro, a lguna  ropa y 4 escudos en di
nero.

Lo que tengo el h onor  de comunicar á V. E. para su 
superior conocimiento, y á fin de que si lo est ima con
veniente  se digne o rdenar  sean estas noticias publica
das en la  G a c e t a  oficial para  que los interesados en los 
expolios de que se t ra ta  puedan  hacer  las debidas recla
maciones. De orden del Sr.  Ministro de Estado lo t ras
lado á V. E. para  su conocimiento y efectos oportunos.»

E n te rado  S. A. el Regente  del Reino del presente 
escrito , h a  tenido á bien m an d a r  que se traslade á V. E. 
y  se publique adem ás en la G a c e t a  de esta capital, 
como lo verifico de orden del Sr.  Ministro dé la Guerra, 
á fin de que llegue á conocimiento de las familias de 
los respectivos interesados , que perecieron en Diciem
bre de 1868 en un  siniestro ocurrido á ocho kilómetros 
de B arce l lo s , cuyo Vicecónsul ha  procedido á las for
malidades prevenidas en el t ratado vigente, d isponien
do el entierro de los finados, é incautándose de los ob 
jetos de la pertenencia  de estos.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Madrid 21 de 
Junio  de 1869 .=José  Sánchez Bregua.

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los A su n to s comerciales.

El Ministro residente  de E sp añ a  en Montevideo da 
cuen ta  de h aber  fallecido los súbditos españoles si
gu ien tes :

Manuel Sánchez  E sp inosa ,  na tu ra l  de Hueíva,  que 
m urió  á bordo de la goleta i ta liana Presidente Sarm ien
to, que arribó á aquel puerto  , y cuyo equipaje fué en
tregado á su viuda.

Doña Anton ia  Martínez, alias F e a ,  n a tu ra l  de Arias, 
en las islas C anarias ,  que falleció sin hacer  testamento.

Doña Catalina Alonso, cuyo pueblo de naturaleza  se 
ig n o ra ,  y que m urió  sin te s ta r ,  consistiendo su  h e ren 
cia en un  vale de 700 pesos y a lgunas  ropas de poco va
le r ,  según in v en ta r io ,  que se hallan á disposición de los 
legítimos herederos de la finada.

Lo que se publica para  conocimiento de las personas 
á quienes pueda  in teresar.

Igua lm ente  el Cónsul de E spaña  en el Cairo partici
pa que h a  fallecido en aquella capital el súbdito español 
José Simón G ere r t ,  oriundo al parecer de Mallorca, sol
te ro ,  de 60 años de edad, y de profesión prestamista; 
cuya  sucesión consiste en a lgunas  a lha jas ,  importe  de 
préstam os y varios créditos que podrán acudir á recla 
m a r  en la forma de costumbre cuantos se consideren 
con derecho á la he renc ia  in testada del difunto.

SU P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T IC IA .
A todos los q u e  la p re sen te  v ie ren  y en te n d ie re n ,  

y á q u ien es  toca  su  o b se rv an c ia  y cum plim ien to ,  s a 
bed :  q u e  el  Gobierno Prov isiona l  de la Nación h a  de
c re tad o  lo siguiente:

«En el p leito  q u e  a n te  el Consejo de  Estado  se ha  
seguido e n  p r im e ra  y  ú n ic a  in s tanc ia  e n t r e  partes ,  
de  la u n a  la A d m in is t ra c ió n  genera l,  r e p re se n ta d a  
p o r  el Fiscal de  lo Contencioso, d e m a n d a n te ;  y de  la 
otra  el L icenciado D. José Serrano ,  á  n o m b r e  de l  Con
de  de  S a n t ib añ ez  y h e red e ro s  de  la Condesa de  San-  
l is téban  , d e m a n d a d o s ,  so b re  revocación  de  la real 
o rd e n  de  2o de  Mayo de  1850, p o r  la cual se declaró  
q u e  los m enc io n ad o s  h e red e ro s  ten ian  de rech o s  al 
c ap i ta l  de  10.000 du cad o s  con sus  réd itos  q u e  uno 
d e  sus  a sc en d ien te s  en treg ó  á la c o m u n id a d  de m í 
nimos de S a lam an ca  en co m pensac ión  del pa trona to  
del mismo convento:

Visto:
Vista  la e sc r i tu ra  q u e  en  28 de  F e b re ro  de  1625 

otorgó D. Diego Brochero  y Anaya.  G ran  P r io r  de San  
Ju a n  y  Consejero de  Estado, en q u e  m anifes taba  q u e  
h ab ia  d e te rm in ad o  c r e a r  p a ra  sí y p a ra  sus  suceso
res  un  pa tronazgo  en  el citado convento ,  p a ra  lo cual  
entró  en concier tos  con los p a d res  re ligiosos; y p r é -  
vios los acu e rd o s  de  la c o m u n id a d ,  la ap robac ión  
del Provinc ia l  y la d ispensa  de  Su S an t id ad ,  se obligó 
bajo las c láusu las  siguientes:

«Que habia  de  d a r  por dote  del pa tronazgo  10.000 
« ducados ,  que  se e m p le a r ía n  e n  ren ta  c ie r ta ,  á su 
«satisfacción y del c o n v e n to ,  q u e  p e rm a n ec e r ía  é 
« d u ra r ía  pa ra  s iem pre .»  « Y p o rq u e  si hecho el p r i -  
» m er  em pleo  suced ie ra  cada  d ia  r e d im i r se ,  e n te ra  ó 
« d i v id i d a m e n t e , y otros casos, a u n q u e  e s tu v ie ra n  
« p re v en id o s  é p o r  si l l e g a r e n ,  d e c la ra b a  é p o n ia  
«condición p a r t i c u l a r ,  q u e  el p r incipal  de  los 10.000 
«ducados  no e n tra r ía  en todo ni en p a r te  en  p o d e r  del 
«que  fuera  p a t ró n ,  ni m a y o rd o m o ;  an te s  era e x p re -  
»sa condic ión  q u e  se deposita r ía  en  un arca  de  t res  
« l la v e s ,  en  la p a r te  m ás  g u a rd a d a  del con vento,  bajo 
«la custodia  del C orrec to r  y dos religiosos, á quienes 
«se habia  de m a n d a r  en el p r im e r  cap í tu lo  genera l  
« q u e s o  p e n a  de e x co m u n ió n  m ay o r  y p r ivac ión  p e r-  
«pétua no p u d ie ra n  g as ta r  el d in e ro  en cosa n in g u n a ,  
«sino q u e  lo vo lv erán  á i m p o n e r ,  y en  la imposic ión  
«se hiciera  s iem p re  re lación que  e ra  del pa tronazgo ,  y 
«p resen tes  todos se em please  é no de otra  m an e ra ;  
« q u e d an d o  la c an t id ad  por c u en ta  y riesgo del con-  
» v e n to ,  el cua l  la te n d r ía  s i e m p re  en  pié para  q u e  
« p e r te n ec ie ra  al patronazgo , á cu y o  san eam ien to  es- 
« tar ia  obligado el p r inc ipa l  del censo de  10 d u c ad o s  
«y m ás  sus  réd itos  po r  h ipoteca especia l  q u e  h ac ían  
«de e llo ,  y como tal p e rm a n ec ie ra  ; y e ra  concierto  
«expreso  se cu m p l iese  así p a ra  s iem pre ,  sin v a r ia r  
«esta condición é cu m p l im ie n to  de  ella. Y los t re s  
« nom b rad o s  q u e  tu v ie ran  las l laves  fu e ran  p a r te s  
«para  re c ib i r  las redenc iones  y o to rgar  de  ello las 
« e sc r i tu ra s  necesarias ,  y los réd itos  el c o n v en to ,  sin 
«otra in te rv en c ió n .»

Añadió así b ie n :
« P o rq u e  el convento  , religiosos , Pre lados y su—

«perio res  de  él lo ten ian  m u y  bien  visto y considerado  
«con en te ro  a c u e r d o , j u n t a s  é t ra tad o s  según ley 
«derecho y p len a m en te  resuelto  , liacian esta e s c r í -  
« tura;  y co n ten tán d o se  po r  (lote y  paga con los 10.000 
«ducados  q u e  D. Diego les d a b a ,  por los q ue  habia  
«de gozar y los q u e  le su ced ie ran  , d e  todo lo q ue  
«dicho era  y esta e sc r i tu ra  contenia  , á cuyo cu ín-  
«plim iento  ob l igaban  al c o n v en io ,  casa-iglesia  y c a -  
»pilla m ay o r  con la g e n e ra l ,  hipoteca especial  q u e  
«era necesario ,  con prohibic ión p a r t icu la r  de  o tra  
«obligación al san eam ien to  de  lo q ue  dicho era  ; y 
«de se re s t i tu i r ,  en caso de no c u m p l i r ,  así los 10.000 
«ducados de  p r in c ip a l  con todos los réditos y confor- 
»me á  d e recho  h u b ie ra n  co rrido  desde  la en trega  de  
«ellos,  y hasta  el d ía  en q u e  suced ie ra  falta de  cum - 
«plir  esta e sc r i tu ra ,  en q u e  no faltarían,  y m ás  p a g a -  
«rían todos los danos y costas q u e  se re sc rec ie ran  y 
«m ás lo q u e  el fu n d a d o r  y los que  suced ie ran  h u b ie -  
« ran  gastado en  el conven to  en cu a lq u ie ra  o b ra ,  v i -  
« v ie n d a ,  adorno  é m ejoram ien to  vo lun ta r io  ó n e c e -  
«sario q ue  todos en la can t id ad  q u e  ello d i je ren  se le 
«ha de p a g a r  al c o n v e n to ,  a n te s  q u e  sean qu i tados  . 
«de la posesión é señorío  del patronazgo lego, único 
» w  so lidum  de todo el c o n v e n t o , casa , iglesia y c a -  
«pitla m ay o r  y lo á  ello anejo. »

«Otrosí:  A u n q u e  el dote  y fundac ión  del p a t r o -  
«nazgo h u b ie ra  de se r  tan  so lam en te  10.000 d ucados ,  
«sin q u e  D. Diego ni los d e m á s  pa tronos e s tu v ie ran  
«obligados á o tra  cosa, con todo eso se h ab ían  c o n v e -  
«nido las p a r te s  que  si el fu n d a d o r  de  su  v o lu n ta d  
«ó devoción  ó los d e m á s  pa tronos  después  cada  uno 
«en su  t iem po d ie ren  a lg u n a  cosa al convento ,  iglesia 
«y capilla  m ayor ,  y p a ra  la sacristía  ó servicio  de ella, 
«todo lo q u e  d ie ren  y los m ejo ram ien tos  que  hicieren, 
«así en  el c u a r to  q u e  habían  de edificar  como en  o tra  
«m anera  y en cu a lq u ie r  p a r te  del convento  é iglesia 
«de é l ,  los o r n a m e n to s ,  p la ta ,  joyas, edificios q u e  
« h icieren ,  y lo q u e  donaron  en  todo ello se e n t e n d i e -  
«ra  se r  dado  y hecho en  dote  del p a tronazgo ,  y el 
«convento lo hab ia  de  rec ib ir  con las m ism as cargas,  
«obligaciones y rest i tuc iones y  condiciones q u e  la 
«dote p r in c ip a l  de  los 10.000 ducados.»

«Más: q u e  las t re s  l laves del a rca  d o n d e  h u b ie re  
«de e n t r a r  el d in e ro  de l  p r in c ip a l  del censo de  10.000 
« ducados  q u e  el G ran  P r io r  d aba  al convento  p o r  el 
« pa tronazgo  y ca l id ad es  de  él, e n  las ocasiones de  se 
« r e d u c i r  y em p le a r ,  las tu v ie ra  u na  el P ad re  Gorrec- 
«tor de l  m ismo convento ,  y la o tra  el religioso m ás 
«antiguo, y todos tres c o n c u r r i e ra  cada  u no  con u n a  
«llave pa ra  e n t r a r  en  el a rca  las redenc iones  y v o l -  
«v e r  á h ace r  los empleos.

«Y agregó á todos que  d a b a  á los P re lados  y r e l i -  
«giosos del conven to  y al mismo convento ,  p o r  pago 
«del p a t ro n a zg o ,en t ie r ro s ,  sufragios y p re em in en c ia s ,  
«un censo de  c an t id a d  de  10.000 ducados  q u e  tenia  
«contra  D. F e rn a n d o  Q u in tan a d u eñ a s ,  Marqués d e  la 
«Floresta, y  con tra  Doña J u a n a  E n r iq u ez  de  Fonseca,  
«Marquesa de  la F lo re s ta ,  su  m u j e r ,  p o r  e sc r i tu ra  
« an te  Francisco T erta ,  E sc r ib an o  del n ú m e ro  y A y u n 
t a m i e n t o  de esta  villa, á  2! de  N o v ie m b re  de  1618; 
«la cual  e sc r i tu ra  q u e  ten ia  p o r  t í tu lo  e n tr e g a b a  al 
«co n v en to  de  San  Franc isco  de  Paula de  Salam anca ,  
»á los Pad res ,  P re lados  y religiosos, q u e  de  él e ra  
« F ray  Gabriel  López y F ra y  F ranc isco  de  Velasco, 
« p a ra  q u e  lo tu v ie ra  y fuera  haciendo  e n  p rop iedad ,  
«posesión y gozo pa ra  s i e m p re  del convento,  y  como 
«tal u sa ra n  de  ella y d is f ru tasen  üe  los OOü ducados  
«de re n ta  desde  pr inc ip ios  de 1625 en  a d e lan te  p a ra  
«siempre.»

Yista  la copia d a d a  p o r  el A rc h iv e ro  de la C on ta 
d u r ía  de  H acienda  de  S a l a m a n c a , con re ferencia  al 
pleito p ro m o v id o  sobre  p e r ten en c ia  d e  u n a  casa  
afecta  al c en so : c o m p re n s iv a  de  la sen tenc ia  de  r e 
vista  de  26 de  Marzo de 1774, p o r  la cua l  se declaró 
que  la casa s i tu ad a  en  la calle de l a G o rg u e ra  d é la  villa 
y corte  de  M adrid ,  sobre  q u e  hab ia  sido y  e ra  el liti
gio,  pe r tenec ía  al mayorazgo fundado  en la  e sc ri tu ra  
de  cap i tu lac iones  otorgada p a ra  el m a t r im o n io  de 
Doña María Melchora  de  Q u in tan ad u eñ as ,  M arquesa  
q u e  h ab ia  sido de  la Floresta^ con D. F e rn a n d o  To
ledo y Silva;  y se m andó  q u e  el P a d re  C o rrec to r  y 
religiosos del convento  d e  m ín im o s  de  Sa lam anca  se 
la de jasen  l ib res  y d e se m b a raz ad a s  v o lv ie ra  y  re s t i 
tu y e ra  al e x p re sa d o  Conde p a ra  q ue  p u d ie ra  u sa r  d e  
e lla  como finca p e r te n ec ien te  al m ayorazgo ,  con tal  
q u e  otorgase reconocim ien to  fo rm al ,  así del censo 
p e rp é tu o  de  10 rs. y dos ga ll inas ,  de  réditos  an u a les  
como el censo re d im ib le  d e  10.000 d ucados  de  p r i n 
cipal y 300 de  réditos  en  cada  u n  a ñ o ,  A los q u e  
es taba  afecta la m en c io n ad a  c a s a , d e c la ran d o  así  
b ien  d u eñ o  y poseedor  al convento  de  los e x p resad o s  
c e n s o s :

Vista la e s c r i tu ra  de  1.* de  Ju n io  de  1765, en  q u e  
el Conde de  Villaogueira,  Marqués de  la Floresta,  m a 
r ido de Doña María Ju a n a  de  Q u in ta n a d u e ñ a s ,  red i
m ió  el censo ,  hab iendo  en treg ad o  á  los c laveros  
110.000 rs. , q u e d a n d o  en  su  consecuencia  e x t in g u i 
da  la carga y l ib re  la casa de la  calle de  la G o r -  
g u e ra ,  así como cance lado  el d o cum en to  de consti
tuc ión :

Visto un  testimonio d ado  p o r  E sc r ib an o  público ,  
de l  q u e  ap arece  q u e  en 17 de  S e t ie m b re  de  1806 se 
dió posesión del pa tro n a to  de l  c o nven to  de  m ín im os 
d e  S a lam anca ,  su  iglesia y capil la  m ayor,  como f u n 
dación de D. Diego B rochero  y A naya ,  á Dona María 
Fuences ida ,  hija y ún ica  h e r e d e r a  de  D. Gonzalo A r -  
t a d i o , Conde de Santibañez:

Vista la so l ic i tud  q u e  en  7 de  Marzo de 1848 d i 
rig ieron ai Ministerio los herederos  de  la m ism a  Don 
Francisco  de  C h a v es ,  M arqués del Q u in ta n a r ,  Conde 
de  S a n t ib a ñ e z ,  por sí y á n o m b re  de  su  h e rm a n a  
m en o r  Doña María del Pilar, su c u rad o r  ad  bona  Don 
Domingo de Chaves y Artadio; el Conde de  S u p e r u n -  
da,  como m arido  de  Doña María de  los Dolores C ha
ves y  Artadio ,  y D. Manuel C o rn á s y  R odríguez , a p o 
d e rad o  de  Doña María de  la So ledad  Chaves, p id ien 
do q u e  desde  luego se le res t i tuyese  el conven to  con 
cuanto  le pe r tenec ía  y con tedos los b ienes  de c u a l 
q u ie ra  clase q u e  fueren  , derechos y acciones que  al 
t iem po  de  su ex tinc ión  poseía la c o m u n id ad  de  re l i 
giosos m ín im os  de  Sa lam anca ,  no sólo los a d q u ir id o s  
p o r  el p rec io  en  q u e  se compró el pa tro n a to  p o r  el 
G ran P r io r  de la O rd e n  de San Juan  D. Diego Bro
chero  y A n a y a ,  sino tam b ién  los ac recen tados  con el 
m ismo cauda l  y cua lesqu ie ra  otros q u e  h u b ie ra  dado 
el fu n d ad o r  á los d e m a s  p a tronos  sus sucesores p a ra  
el m ejoram ien to  del convento ,  ig le s ia , capilla  m ayor  
y sacris tía  y servicio de  ella, lo m ismo q u e  los o r n a 
mentos,  p la ta ,  joyas, l ibros y m ueb les  q u e  se h u b ie 
ren  e ncon trado  cuando  dejó de ex is ti r  la co m unidad ,  
p o rq u e  todo fué dado por causa  de dote del m encio
nado  p a tro n o :

Vista la real o rden  de  26 de Mayo de  1850, en la 
cu a l ,  p rév io  el o p o r tu n o  e x p ed ien te  y de  c o n f o r 
m id a d  con la Dirección de lo Contencioso, se declaró  
q u e  los he red e ro s  de  la Condesa de  S an t ib añ ez  t e 
n ian  derecho al re in tegro  de los 10.000 d ucados  q u e  
D. Diego B rochero  y A n aya  en tregó  á la c o m u n id a d  
en  pago del pa tro n a to  deí c o n v e n to ,  seg ú n  las c lá u 
su las  t e rm in an te s  de la e sc r i tu ra  de  1625 ; y á su  vez 
se m andó  que  se Ies en tregase  en  pago la e sc r i tu ra  
de  imposición del censo, con los réditos vencidos des
de la ex t inc ión  de la c o m u n id a d ,  q u e d a n d o  o b l ig a 
dos los in te resados  á le v a n ta r  las ca ig as  ec les iá s t i 
cas  q u e  el co nven to  d eb ia  c u m p l i r  p o r  el a lm a  de 
los fu n d ad o re s :

Vista  la real o rd e n  de 17 de Abri l  de  1865 , en 
q u e  se d isp u so  q u e  el Fiscal p idiese  en via c o n te n 
ciosa la revocación  de  la decisión an te r io r ,  p o r  lo que

p resen tó  escri to a n te  el Consejo de  Estado con la p re 
tensión de que, p a ra  el caso que  se est im e como c a r 
ga de  ju s t ic ia ,  se declnre  q u e  subs is te  y c o r ie ^ p o n -  
(le al Estado la fundación  dtd pa trona to  de D. Diego 
B rochero y A n ay a  en el convento que  fué de  m ín i 
mos de S a la m a n c a ,  con los deberes  q u e  al mismo 
Estado im ponen  las disposiciones vigentes;  y p a ra  el 
d e  q u e  la c itada  real o rd en  de 25 de Mayo "de. 1850 
se rep u te  como la resolución prév ia  g u b e rn a t iv a  q n é  
p re p a ra  el ju icio  o r d in a r io ,  se r e v o q u e  en este solo 
concepto,  re se rv an d o  su  derecho  a las pa r tes  para  
q u e  le d e d u zc an  an te  q u ien  corresponda:

Vista la con tes tac ión  d a d a  por el Licenciado Don 
José González Serrano ,  á n o m b re  del Conde de  S a n 
tibañez y he rederos  de  la Condesa de  San t is téban ,  
con la solicitud de  q u e  se lleve a efecto la real o r 
d en  rec lam ada ,  y q u e  se les en tre g u e  el capital  6 in 
tereses po r  h ab e rse  red im ido  el censo, deses t im ando  
en  todas  sus  pa r tes  las p re tens iones  del Ministerio 
fiscal, y absolviéndoles de  la d e m a n d a  e n ta b l a d a :

C onsiderando q ue  la reclam ación  hecha a n te  el 
G obierno  por  el Conde de  San tibañez  y  los h e red e 
ros de la Condesa de  San t is téban  c o m p re n d e  la 
cues tión  de  in te l igencia  ó in te rp re tac ió n  de u n  co n 
t ra to  c iv i l  otorgado e n t r e  sus an teceso res  y un a  co
m u n id a d  de re g u la re s ,  lo cual no es d e  la c o m p e te n 
cia de  la ju r isd ic c ió n  co n te u c io so -a d m in is t ra t iv a ,  
q u e  en  m a te r i a  de con tra tos  sólo p u ed e  couocer de  
los re la tivos á servicios y obras  p ú b l i c a s :

Considerando ,  por  consiguiente ,  q u e  la rea l  orden 
de  25 de Mayo de  1850 no tiene o tro c a rác te r  q u e  
el de u n a  resolución final e n  la via g u b e r n a t iv a  ne 
cesaria  p a ra  facili tar  á los in te resados  el acceso al 
T r ib u n a l  c o m p e te n te ,  y que  eq u iva le  cuando  á la 
A d m in is t ra c ió n  se reconv iene  a i  acto concil ia torio  
que  d e b e  p r e c e d e r á  los juic ios o rd ina r ios ;

E l  Gobierno P rov is iona l,  con fo rm án d o se  con lo 
consu ltado  p o r  la Sala de  lo Contencioso del Consejo 
d e  Estado en sesión á q ue  asis t ie ron D. Domingo Ruiz 
de  la Vega, Presidente; D. Antonio Caballero,  D. A n -  
tero de  E eh a rr i ,  D. Pablo J im énez de  P a la c io , D. José 
E ugenio  ele E g u iz áb a l ,  D, Manuel Lasala, D. Lorenzo 
Nicolás Q u in t a n a ,  D. Eugenio  de  O c h o a , D. Tomás 
Retorti llo ,  D. J u a n  A nto ine  y  Zayas y  D. Rafael de 
L im in iana  y B r ig n o le ,

Ha ten ido  á b ien  de ja r  sin efecto la real  o rd en  
r e c lam a d a  p a r a  el sólo y único objeto de  q u e  los i n 
te resados  p u e d a n  e je rc i ta r  sus  acciones donde  y se 
g ú n  co rre sp o n d a .

M adrid  ve in t iuno  de E n e ro  de  mil  ochocientos se
se n ta  y n u e v e . = E l  P re s id en te  de l  Gobierno P ro v i 
sional y del Consejo de  M in is t ro s , F ranc isco  S e r 
rano.»

P u b l ic a c ió n .= L e id o  y  p u b l icad o  el a n te r io r  d e 
creto  p o r  el Sr. P res iden te  acc iden ta l  de  la Sala t e r 
cera  del S u p re m o  T r ib u n a l  de  Jus t ic ia  en aud iencia  
p ú b l ic a  de  este d i a , acordó la m ism a  Sala q u e  se 
ten g a  como reso lución  final de la in s tanc ia  y  au tos 
á q u e  se refiere; se notif ique en forma á las par tes ,  y 
se in se r te  en  la G a c e t a : de q u e  certifico.

M adrid  28 de E n ero  de  1 8 6 9 .= E 1  Secre ta r io  R e
la to r ,  Felic iano López.

E n  la villa de Madrid, á 10 de Mayo de 1869, en el 
ileito seguido en el Juzgado de primera  instancia  de 
Durango.y en la Sala segunda  de la Audiencia de Búr- 
;os por Doña P e t ra  de Belausteguigoit ia , y por su de-  
uncion por su h i ja  y heredera  Doña Luisa B urd a r ia ,re -  
iresentada por su heredera  D. Carlos de Belausteguigoi- 
ia con D. Ju a n  José de Jáu regu i  sobre construcción 
le u n a  p r e s a ;  p le i to  p e n d ie n t e  a n t e  N o s  en  v ir tu d  de  
■ecurso de casación interpuesto por la parte  dem an- 
lante de la sentencia que en 8 de Octubre de 1868 dictó 
a referida S a l a :

Resultando que en 2 de Junio  del año de 1600 los 
lueños de la ferrería  de Amorevieta  y los de las fe rre -  
ías de Iba rra  y A s te p e , que seguían pleito en razón de 
a presa que se habia fabricado de nuevo en la primera, 
ransigieron sus d i fe rencias , nom brando dos maestros 
iguañones para  que las decidiesen; y que en 23 de Julio 
iiguiente lo hicieron declarando que los dueños de la 
e rrería  de Amorevieta no habian podido dar  la a l tu ra  
pie tenia la presa conforme á derecho y órden que se 
guardaba en las riberas, mandando que á  costa de di
chos dueños se quitase el exceso que tenia , el cual de
claraban ser de cuatro  dedos por la parte  del escudal al 
l iv e l , lo cual se hiciera poniéndose señal y quedando 
.estimonio para  evitar inconvenientes cuando hubiera  
ie renovarse  la presa: que se quitase la estacadura  que 
estaba sobre la presa n u e v a , y que los dueños de Amo- 
•evieta cerrasen la sangradura  y cauce que estaba so- 
)re aquella,  de m anera  que no se perdiera agua  n in g u 
na; estando obligados á tenerla  así cerrada  perpétua- 
nen te  á su costa, m andando  también que dichos due
los no pudieran  nunca  fabricar nuevos edificios, y que 
as anteparas nuevas  que entonces se hacian en la fer- 
’ería hubieran  de alzar cuatro dedos más que la presa  
f nivel de ella, y rio m á s :

Resultando que los dueños de las mencionadas fer-  
’erías, por escritura  que otorgaron en el lugar de Zor- 
íoza á 24 de Agosto de 4643, transigieron de nuevo las 
liferencias y pleitos que tenian sobre la a ltura  que ha 
b a  de tener la presa de Amorevieta, conviniendo en que 
se concluyese de hacerla, dándola  la a ltura  hasta  el me
llo de la cruz que dos maestros de ribera nombrados 
interiormente  para  decidir el pleito y con cuyo dictá- 
n en  no se habian conformado habian hecho hácia la 
Darte Linacche:  que la ven tana  que estaba en lo último 
ie la an tepara  sobre la rueda del mazo se habia  de cer-  
*ar, poniendo llave á la sangradera  de m anera  que no 
;e perdiese agua:  que se habian de quitar  la ven tana  y 
laves cuando hubiera  exceso de agua  para  evitar el 
laño que podia hacer á la ferrería de Amorevieta, ha- 
bendo de estar  en lo demás cerradas: que se habia de 
ju itar  ó cortar  la estacadura vieja que estaba jun to  á la 
ficha compuerta  sobre dicha p r e s a , pudiéndola volver 
i poner las veces que hubiera  que obrar en la presa y 
iom puerta ;  y que cuando los dueños de Amorevieta 
quisieren hacer algunos edificios de ferrería echasen las 
iguas sobre la presa de la de Astepe,  de m anera  que 
iludiera gozar de la de aquellos y no de otra m ane ra ;  y 
naciéndolos con esta cali-dad pudieran levan tar  la presa 
le Amorevieta hasta  las cruces viejas y poner berlin
gas como más q u is ie re n , dejando siempre libres á la 
ficha ferrería  de Ibarra  los tres gemes que el Fuero  de 
iquel señorío disponía para  que no le hiciera perjuicio 
a repompa del ag u a :

R esu ltan d o que los peritos nom brados extrajud ial- 
u en te  por los d u eñ os de las m encionadas ferrerias para 
b reconocim iento  de la altura que debia darse á la pre- 
;a de A m orevieta  que se estaba reedificando em itieron  
iic tám en  en 20 de Setiem bre de 1815, en el que m a n i
festaron que no habian podido hallar punto alguno en  
}ue se encontrase señal determ inada por la que h u b ie
ran podido form ar ju ic io  seguro de la altura que tu v ie 
ra señalada la presa ; y que únicam ente, en vista de Jo 
que habian observado y de los in form es que se les 
habian dado sin  que se les hubiera m anifestado do
cum ento a lguno , habian deliberado que se pusiera sobre 
la banda superior de la presa la coloinadura con el vuelo  
de cinco p u lg a d a s, con las que quedaría á nivel de la 
superior , y entraría el agua en el com portaje en can 
tidad necesaria para que la ferrería de A m orevieta  pu
diera lab ra r , con la circunstancia de que si entraban  
aguas sobrantes se retorm ase la altura bajándola^ al 
grado correspondiente para que de este m odo pudiera  
aprovecharlas la ferrería de A stepe , que según  se les 
habia inform ado estaban en posesión del uso y aprove
cham iento  de e l la s : . . .

R esu ltando que D. Juan José J a u r e g u i, dueño de la 
antigua  ferrería de A s te p e , hoy fábrica de hierro titu 
lada La P u r ís im a  Concepción , dedujo en 26 de A gosto  
de 1865 in terdicto de obra nueva para que sesuspendie^  
sen las que se constru ían  en la presa de A m o rev ie ta , a 
cuyas aguas sobrantes tenia derecho por sentencias ar
bitrales q u e , com o consentidas por las partes, eran ver
daderas ejecutorias m ediante á que el dueño de aquella, 
al reparar y constru ir la presa de nueva planta v de pie
dra, habia alterado las circunstancias y posición de la an 
tigua que habia derribado en parte, en térm inos de h a 

berla colocado mucho más a r r ib a ,  aproximándola á la 
compuerta y variando por completo la forma de cons
trucción en daño de la ferrería de Astepe: que acordada 
la suspensión de la ob ra ,  el demandante  ratificó en el 
juicio verbal su denuncia ,  presentando los tres docu
mentos mencionados : que el demandado D. Carlos do 
Belausteguigoitia  con poder de su herm ana  Doña Petra, 
á quien dijo correspondía la lerrería ,  negó que se hubie
sen alterado las condiciones de la presa que dijo haberse 
hecho en el mismo punto ;  pero que siendo de madera 
y exigiendo reparaciones con tinuas ,  á fin de evitarlas 
habia ejecutado una  obra duradera  con piedra de sille
ría: que practicado un reconocimiento judicial con asis
tencia de un perito que co.nsignó, entre otros particula
res, el que desde los machones de la antigua presa de m a 
dera destruida a rrancaba  una de piedra sillar en construc
ción que tenia la figura de arco c ircular,  agua arriba ,  ó 
fuera  en forma inversa á la antigua, siendo la distancia 
central entre  una  y otra presa de 56 piés y medio, dictó 
sentencia el Juez de primera  instancia, que la Audiencia 
de Búrgos revocó en 20 de Noviembre de 186o, m an d an 
do que aquel ratificase la suspensión de la obra y p ro 
cediera con arreglo al art. 743 de la ley de Enjuic ia
miento civil,  considerando para  ello que por los docu
mentos presentados se acrediiaba que cuantas obras h a 
bia ejecutado el dueño de Amorevieta  en la presa ,  que 
habian podido a lterar  el curso de las aguas,  las habia  
hecho de acuerdo y con intervención del dueño de la 
fábrica de Astepe en virtud del derecho que tenia al so
brante de las a g u a s ; y que la nueva presa, aunque a r 
rancaba de los machones ó muros de detención, variaba 
considerablemente de la antigua en su centro,  forma y 
d istancia, novedad que podia perjudicar á la fábrica de 
la Concepción, tanto por su desviación y forma, cuanto 
porque podría acaso alterarse la nivelación de las aguas:

Resultando que en 41 de Mayo de 4866 entabló Doña 
Petra  de Belausteguigoitia  la demanda objeto de este 
pleito, en la que exponiendo que los dueños de la ter
rería de Amorevie ta  que desde tiempo inmemorial te
nian el derecho jam ás disputado de conservar u na  pre
sa de retenimiento de aguas en el rio de Ibarzabal con 
destino al movimiento de la misma se hallaban en li
bertad, no sólo de sus ti tu ir  una  presa de madera  con 
otra  de piedra, sino también de hacer con cualquiera 
otra  materia  en la dirección más conveniente á sus in 
tereses dentro de los límites del álveo, no dándola m ás 
elevación que la que llevaban las anteriores;  y que 
siendo la construcción de la presa un  derecho in h eren 
te á  la propiedad, la demandante  como dueña  absoluta 
podia hacer uso de él sin limitación ni cor tap isa , su 
plicó se declarase que tenia derecho para continuar y 
concluir las obras de la presa en cuestión, imponiendo 

. á Jáuregui  perpetuo silencio y todas las costas á que 
diese lugar:

R esultando que D. Juan José de Jáuregui  impugnó 
la demanda solicitando que so le absolviera de ella, con 
imposición al actor de perpétuo silencio y las costas é 
indemnización de todos los daños y perjuicios que con 
la novedad introducida se le habian originado; y que en 
su consecuencia se declarase: primero, que la dem an
dante no tenia derecho contra la voluntad del dem an
dado á establecer la presa que en el plano que se acom
pañaba se denominaba nueva: segundo, que estaba obli
gada á destruir por completo toda la obra ejecutada hasta 
conseguir que las aguas del rio pasasen por el sitio quo 
ocupaba la presa  nueva sin obstáculo y con la misma 
libertad que corrian ántes de la in novac ión ; y tercero, 
que si Doña Pe tra  quería  reparar la presa  vieja, estaba 
obligada á conservar la misma p lan ta ,  figura, direocion 
y a ltura  que hasta  entonces habia tenido, requiriéndo- 
se préviamente á Jáuregui  ántes de causarse la más pe
queña novedad para  que adoptase las disposiciones que 
estimase conducentes á fin de que sus derechos no fue
ran lastimados dentro de aquella recomposición, única 
l e g a lm e n t e  posible y que podía consentir el demandado; 
y que en v ir tud de la reconvención que ejercitaba se 
condenase á la demandante  á reponer y conservar la 
antepara  de la ferrería de Amorevieta  en términos que 
no se  perdiera la  m enor cantidad de agua, dejando todo 
en buen estado a juicio y satisfacción pericial, por cuanto 
todas las aguas sobrantes ó fuera de las que necesitaba la 
ferrería de Amorevieta  para su labranza pertenecían á la 
de Astepe, propia del demandado, y declarar que las aguas 
que disfru taba de la Amorevieta  tenian el único y e x 
clusivo destino de labranza del hierro , sin poder em 
plearla en n ingún  otro objeto ni uso ,  como se colegía 
de los documentos presentados en el in terdicto: que en 
apoyo de sus pretensiones alegó que la presa denomi
nada vieja representaba necesariamente el límite ó re
gla de los derechos respectivos, constituyendo un docu
m ento material que no debia destruirse: que el dueño 
del prédio sirviente no podía a lterar  n inguna  de las con
diciones de la servidumbre contra la voluntad del dueño 
del prédio d o m in a n te : que las leyes del Fuero  de Vizca
ya, que trataban del modo cómo habia de ganarse dere
cho en los rios y arroyos para hacer presas donde ántes  
no las habia, establecían la colocación prévia con a n te 
lación de año y dia de bidigazas por señal de posesión 
en el punto en que se intentase levantar  la presa, dando 
publicidad al acto en la forma que ordenaban las leyes 
de dicho Fuero, á que se habia faltado: que aun cuando 
se reconocía en la demandante  el derecho de susti tuir  la 
presa vieja de madera con otra de piedra, nunca podría 
ejecutarlo sin re sp e ta r la  misma p lan ta ,  dirección y a l
tu ra  que tenia,  por cuanto estas circunstancias compo
nían el cuadro de la servidumbre constituida,  que no 
podia variarse contra la voluntad dri Jáuregui:  que las 
ejecutorias debían cumplirse; y hallándose determinado 
en los fallos arbitrales que los dueños de Amorevieta 
sólo podían usar las aguas necesarias para su labranza, 
perteneciendo las restantes al artefacto de Astepe, y 
consignándose en dichos lau d o s , aunque  sin necesidad, 
el principio de que no podían desperdiciarse las aguas 
por los dueños del Amorevieta, á quienes se habia o rde
nado cerrasen ventanas y sangraderas, era claro que la 
domandante estaba obligada á evitar toda filtración y 
desmembración de las aguas correspondientes á la fá
brica de Astepe, y á no destinarlas á otro uso que al de 
la 'labranza del hierro dentro de los límites y condicio
nes de ferrería:

Resultando que la demandante  replicó impugnando 
los documentos presentados por no haber sido notifica
da á las partes la sentencia arbitral del año de 1600, ser 
distintas las fincas y rúbricas del Notario que au tor iza 
ba la de 4643 de las demás del mismo obrantes en el 
protocolo, y no tener el carácter de funcionarios públi
cos los que suscribían el tercero de los documentos pre
sentados; pero que todos ellos demostraban que las di
ferencias que habian mediado entre los dueños de ám- 
bas ferrenas estaban reducidas á la altura de la presa 
de Amorevie ta :

Resultando que practicada prueba por las partes, y 
como una  de ellas el reconocimiento pericial de las 
obras, dictó sentencia  el Juez de primera  instencia ; y 
que apelada por D. Juan  José de Jáu regu i ,  la Sala se
gunda de la Audiencia de Búrgos,  confirmándola en 
unos extremos y revocándola en otros, declaró en 8 de 
Octubre de 4868 que D. Carlos Belausteguigoitia tiene 
derecho á construir la presa en cuestión con los m ate
riales que crea convenientes,  respetando y conservando 
la 'misma p lan ta ,  figura y dirección y las mismas a ltu 
ras que tenia la presa de madera que tra ta  de sustituir; 
y que así bien tiene la obligación de reparar y m ante
ner la antepara  y los machones de la sangradera en un  
estado regular de conservación, á juicio de peritos si 
fuese necesario , y en su consecuencia mandó que al
zándose la suspensión de la obra denunciada se de 
muela la que no se halle construida en conformidad á 
este fa l lo :

Resultando que D. Cárlosdc Belausteguigoitia in te r 
puso recurso do casación citando como infringidas:

4.° El art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil; la 
ley 46, tit. 22 de la Partida 3.a, y la jurisprudencia  esta-  
bleeidá constantemente por este Supremo Tribunal, do 
acuerdo con dichos textos legaíc3, en que se establece 
que las sentencias deben guardar  congruencia  con lo 
pedido en la demanda y contrademanda ó reconvención, 
bastando para convencerse de esta infracción leer la 
súplica del escrito del folio 3.° de los au to s ,  que es la 
demanda,  y las pretensiones deducidas por la presente, 
contraria  en su contestación:

2.° La ley 4.a, tít. 28 de la Par t ida  3.a, y Ja2.a del tít. 24 
del Fuero  de Vizcaya, que era ley para ambas partes, con 
arreglo áfias cuales, dejando á Jáuregui el mismo ap ro 
vechamiento de aguas que hasta  ahora habia tenido por 
confesión ó por prescripción, tenía derecho el recurren
te á reedificar su presa como mejor le pareciese:

3.* La  misma ley 43, tít. 32 de la Par t ida  3.a que ci-



tab a  la sen ten c ia , d en tro  de la  cual se h ab ia  encerrado  
al u sa r de su  derecho  dom inical y d e ja r c o rre r  el agua  
p o r el lu g a r  do s o l ía , y al no em b arg ar á Já u reg u i el 
co rrim ien to  del a g u a , y la ley  18, tít. 32 de la  m ism a 
P a r tid a  3.a, que a ju ic io  del re c u rre n te  e ra  m ás p e r ti 
n e n te  y aplicable en este  caso:

4.® Y como d o c trin a  el a rt. 196 de la  ley  de 3 de 
Agosto de 1866, que  en su pá rra fo  te rcero  sanciona los 
p rin cip io s que se con tienen  en las a n tig u a s  leyes de E s 
p a ñ a  y  que son com unes á la legislación de todos los 
países civilizados en m ate ria  de aprovecham ien to  de 
aguas:

V is to , siendo P o n e n te  el M inistro  D. L au rean o  de 
A rrie ta :

C onsiderando, en  c u an to  al prim ero de los dos e x tre 
m os com prendidos en el p resente recurso , que la Sala ' 
sen ten c iad o ra  h a  resuelto  Jas cuestiones d iscu tidas en el 
litig io  g u a rd an d o  la  debida congruencia  con ellas, y sin 
in fr in g ir  por tan to  lo prevenido por el a rt. 61 de la  ley 
(Je E n ju ic iam ien to  civil, po r la 16 del tít. 22 de la P a r t i 
da  3.a y por la  ju risp ru d en c ia  de este S u prem o T ri
b u n a l:

Considerando, respecto  del segundo  e x tre m o , que es 
u n  principio un iversal consignado  en n u e s tra s  ley es, y 
m uy  especialm ente  en las que se c itan  com o in frin g i
d as, que el hom bre  debe u sa r  de sus cosas sin  cau sar 
daño ni perju icio  á o tro , h a llándose  necesa riam en te  li
m itado el ejercicio de todo derecho  por los d erechos de 
lqs d em ás:

C onsiderando que en el p resen te  caso la  Sala  sen 
ten c iadora  declara  en v ir tu d  del re su ltado  de los au to s 
que D. C arlos de B elau steg u ig o itia  con la n u ev a  presa  
que in te n ta  c o n s tru ir  sobre el rio Ibarzabal causa daño 
á los in te reses de D. Ju an  José de Jáu reg u i, a lte ran d o  la 
situac ión  de las cosas y las condiciones del a p ro v ech a 
m ien to  respectivo  de las ag u as p a ra  su s te rre r ía s  de

A m orev ie ta  y  A stepe; p e rjud icando  n o tab lem en te  los 
derechos de J á u re g u i , y d ism in u y en d o  la can tid ad  de 
ag u a  de q u e  este se h a lla  en posesión , á la vez que r e 
su lta  a u m e n to  de ella en favor de la  p rim era  de d ich as
terrerías: ,. , , ,

C onsiderando  que en cqag tiones de m ero  b§§PQ, §0^ 
ffio es la que acaba de in d ic a rse , es ind ispensab le  rgs-* 
p e ta r ,  segpn  r§ iteradam §flte  lo h a  copsignadq  ggt§ ^u-r 
prem o T rib u n a l, la  reso lyp iqn  que aprec iando  las prue- 
ba§ y datps del p rocese  di§t§ la Ü l a  sen ten c iad o ra , 
gi np se d em u estra  que efi esta  apreciación lia in frin g id o  
a lg u n a  d isposición lpgal ¿ d o c trin a  ad m itid a  p n r la j u 
risp ru d e n c ia  de ios T rib u n a le s , lo cual np se h a  in te n 
tado siq u iera  en el p re sen te  re cu rso :

C onsiderando , po r todo e llo , que los m otivos en que 
el m ism o se apoya carecen  de rázon  y de fu n d am en to  
legal;

F a llam os que debem os d ec la ra r y declaram os no h a 
ber lu g ar al recu rso  de casación in te rp u es to  por D. C á r-  

’ los B e laustegu igo itia , á q u ien  condenam os en las cos
tas; devolviéndose los au to s á  la A ud iencia  de B urgos 
con la certificación co rrespond ien te .

Así p o r esta  n u e s tra  sen ten c ia , que se p u b lica rá  en la 
Gaceta y se in se r ta rá  en la Colección, leg isla tiva , p a sán 
dose ql efecto las copias necesarias, lo p ro nunciam os, 
m andam os y firm am o s.= M au ric io  G a rc ía .=  José M. Cá
ceres. =  L au rean o  de A rrie ta . =  F ran c isco  M aría de 
Castilla. =  Joaq u ín  J a u m a r .= J o s é  F e rm ín  de M u ro .=  
Ju an  González A cevedo.

P u b lic a c io n .= L e id a  y publicada fué la a n te r io r  sen-r 
ten c ia  por el Ilm o. Sr. U. L au rean o  de A rrie ta , Minis-r 
tro  del T r ib u n a l S u prem o de Ju s tic ia , estándose  ce
leb rando  aud ien cia  púb lica  en su Sala  p rim era  el dia 
de hoy, de que certifico  como E scrib an o  de C ám ara.

M adrid 10 de Mayó de 1869. =  G regorio  Camilo 
G arcía.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.—  RENTA DE ADUANAS DE LA ISLA DE CUBA. ^

R e c a u d a c ió n  en el m es de A b r il  ú ltim o , com parada con la de igual periodo del año  4868. Se publica  en la  G a c e t a  
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® del real decreto de 14 de A b r il  de 4865.

H a b a n a . ................................................................

1 8 6 8 .

Recaudaoion.

1 8 6 9 -

Recaudación.

RESULTADC

Aumento.

> e n  4869. 

Baja.

552.396,030 
156.623,908 
444.978,366 

90 432,454 
425.389,340 

29.883,998 
56.262,904 
33.651,429 
24.477,244 
23.844,493 

9.056,347 
12.884,293 

2.375,974 
6.469,704 

»

628.246,778 
496.998,869 

80.682,977 
76.838,573 

405 725,800 
47.880,970 
29.438,879

7.284,532
9.707,075
4.672,272
8.396,839
4.298,885

»
»

75.820,748
40.374,964

»
»
»
»
»
»
»
»
»

4.922,914
»
»

»

34.295.389 
43.593,878 
49.663,540 
42.003,028 
26 824,025 
33.651,429

M atan zas ................................................................
C uba . . .  ............................................................
C ienfuegos............................................*.............
C á rd e n a s ............................ ..................................
C asild a ................................................... ...............
S a g u a .....................................................................
N u e v i ta s . .............................................................
M anzanillo........................................................... . 47.195,682 

44.437,448 
7.384,075 
4.487,454

6.469,704
»

C a ib a rien ..........................................  ................
G ib ara .................................................. ..................
Z a z a ............................ ...........................................
B a rac o a ............................. - ..................................
G u a n tán a m o ........................................................
S a n ta  C ru z ................. .........................................

T o t a l e s ............ .. 235.725,848 4.467.439,449 448.448,620 486.705,049

T o t a l  ba,ja  líq u id a ................ 68586,399

R ecaudación  p o r derechos p e rm an en te s  de a ra n c e l ...................................................  4.467 439,449
Idem  por a rb itrio  ex tra o rd in a rio  de g u e r r a . . ....................................................... .. 4.359.093,580

T o t a l  recaudado en A b r il de 4869........ ....................  2.526.233,029

M adrid 26 de Ju n io  de 1869 .=E 1 Jefe de la  Sección de H acien d a , A ngel M aría D aca rre te .= V .°  B .°= E 1  S ubse
c re ta rio , R om ero  R obledo.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IST E R IO  D E G R A C IA  Y JU ST IC IA .

Negociado 9.°
E n  el Juzgado de V alencia de A lcán tara , del te rr ito 

rio  de la  A udiencia, de C áceres, h a  de proveer-se u n a  
E sc rib an ía  de actuac iones con sujeción  al real decreto  
de £9 de N oviem bre de 1867 y  á  la  real o rden  de 25 de 
Mayo de 1868.

Los a sp iran tes  e levarán  l a s  s o l i c i t u d e s  d o c u m e n t a 
das á este M inisterio , po r conducto  de la Sala  de go
b ierno  de la c itada A ud iencia , d en tro  del plazo im p ro - 
rogable de 30 dias n a tu ra les , contados desde la  pu b lica 
ción de la p resen te  convocatoria  en la G a c e t a .

M adrid 125 de Ju n io  de 1869 .= E 1  Subsecretario , Ju s 
to  P elayo  Cuesta.

E n  el Juzgado  de C a b u é rn ig a , del te rr ito rio  de la 
A u d ien cia  de B u rg o s , h a  de p roveerse  una  E sc rib an ía  
de actuac iones con su jeción  al real decreto  de 29 de 
N oviem bre de 1867 y á la real orden  de £5 de Mayo 
de 1868.

Los a sp iran tes  e levarán  las so licitudes d o c u m e n ta 
das á este M inisterio, po r conducto  de la  Sala de g o b ier
no de .la  citada A u d ie n c ia , d en tro  del térm in o  im p ro - 
rogable de 30 dias n a tu ra le s , con tados desde la p u b li
cación del p resen te  anuncio  en la G a c e t a .

M adrid 2o de Jun io  de 4869.=E 1 S u b secreta rio , Ju s to  
P e lay o  C uesta.

E n  el Juzgado de H uelva, del te rrito rio  de la  A u 
diencia de S ev illa , se h a  de p roveer u n a  E sc rib an ía  de 
actuac iones con sujeción al real decreto  de £9 de N o 
v iem bre de 1867 y á la real é rd en  de 25 de Mayo de 1868.

Los a sp iran tes e levarán  sus so licitudes d o cu m en ta 
das á este M in isterio , p o r conducto  de ja  Sa la  de go
b ierno  de la  citada A u d ien cia , d en tro  del plazo de 30 
dias n a tu ra le s  é im prorogables, con tados desde la  p u b li
cación de esta convocatoria  en la  G a c e t a .

M adrid 24 de Ju n io  de 4869 .=E 1 S ubsecretario , Ju s to  
P e layo  C uesta.

S U PR E M O  T R IB U N A L  DE JU ST IC IA .
Secretaría de gobierno.

E l Excm o, é Ilm o. Sr. P re sid en te  de este T rib u n a l 
S u prem o de Ju s tic ia , en conform idad á lo preven ido  
p o r S. A. el R egen te  del R eino en decreto  de 22 del m es 
a c tu a l, in se rto  en la G a c e t a  del 23, se h a  serv ido señ a
la r  la ho ra  de las doce y m edia  del d ia 4 de Ju lio  p róx i
m o p a ra  que los T en ien tes y A bogados fiscales, Secre
ta rio s y V icesecretarios, y  dem ás em pleados y dep en 
d ien tes que h ay an  sido de este S u prem o T rib u n a l ó del 
de O rdenes m ilita res que residen  en esta  capital y se 
e n cu en tran  en la clase de cesan tes ó ju b ilad o s, p re s ten  
a n te  S. E. I. ju ram en to  á la C onstitución  del E stado.

Lo que de su su perio r o rden se av isa  á los in te re sa 
dos por este solo a n u n c io ; p rev in iéndoles que con 48 
h o ra s  de an tic ipación  á la án te s  m arcada  rem itan  á 
esta  S ecre ta ría  de gobierno de m i cargo n o ta  expresiva 
de su nom bre  y ap ellido , cargo  que h an  desem peñado, 
s ituac ión  de ju b ilad o  ó cesan te  en que se e n cu en tren , y 
señas de su dom icilio en esta  capital, pa ra  que su r ta  sus 
efectos en el expedien te  de re ferencia.

M adrid 25 de Ju n io  de 1869.== José L eonardo  R o ld an

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E L  TESO R O .
No h ab iendo  sido posible te rm in a r  el canje de los 

bopos del Tesoro á n te s  del d ia 30 del co rrien te  m es en 
que vence el p rim er sem estre  de in te re se s , todos los te 
nedores de d icha  clase de créditos, ya  estén  re p re se n ta 
dos por bonos defin itivos ó por re sg u ard o s p ro v isiona
le s , ob ten d rán  el cobro del expresado  sem estre  en la 
fo rm a s ig u ie n te ;

4.° Desde el dia en que se a n u n c ie  en el Diario de 
A viso s de Madrid y en los B oletines oficiales de las p ro 
v incias, los tenedores de bonos deñn itivos ó de re sg u a r
dos p rov isionales acud irán  á la T eso rería  C entra l ó á 
las  de p ro v in cia  en  dem anda de las carpe tas de p resen 
tac ión  p a ra  el cobro de intereses.

2.° Los ex p resad o s docum entos se p re sen ta rán  en la 
T eso rería  resp ec tiv a  bajo carpe ta  sep arad a ; es decir, los 
cupones de bonos d eñ n itiv o s que vencen en 30 del cor
rie n te  en u n a  carpe ta , y los resguardos o rig ina les en 
o tra .

3.° U nos y o tro s docu m en to s q u ed arán  en las expre
sadas dependencias, y el in te resad o  recogerá  el re sg u ar
do com petente  n u m erad o , firm ado  po r el encargado  de 
recib irlos y sellado con el de la  resp ec tiv a  T esorería.

4.° L eg itim ados q u e se a n  po r la  dependencia  co rres
po n d ien te  los docum en tos p resen tados, se sa tis fa rán  los 
in te reses por el orden de n u m erac ió n  de las carp e tas  y

Í)révia la inu tilización  de los cupones p o r m edio del ta -  
adro . Al dorso de los resg u ard o s prov isionales se a n o 

ta r á  el pago por m edio de u n  c a je tin , devolviéndolos á  
lo s  in te resados al realizarse  aquel.

M adrid 26 de Ju n io  de 1869.=E 1 D irecto r g en era l 
del T e s o ro , L age.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E P R O P IE D A D E S
V DERECHOS DEL ESTADO.

E l d ia  3 de Ju lio , á  las doce, se celeb ra rá  su b asta  
p ú b lica  a n te  la  J u n ta  de Jefes de las m in as del E stad o

en R io tin to , á la vez que en Sevilla  y H uelva á presen- 
cia de los Sres. G obernadores civiles de d ichas p ro v in 
cias, con asistenc ia  de los respectivos E sc rib an o s de H a
cienda, pa ra  c o n tra ta r  el su rtid o  de im presiones y libros 
necesarios en d ichas m in as d u ra n te  el año económ ico 
de 4869 á 4870, con su jeción  al p resu p u esto  y pliego de 
condiciones que se h a llan  de m anifiesto  en e sta  D irec
ción g enera l é ind icados pu n to s de subasta .

Se fija el precio m áxim o adm isib le p a ra  la  to ta lidad  
del expresado su rtid o  en 550 escudos.

,I.a f ia n z a  p r e v i a  y  d e f in it iv a ,  p a r a  h a c e r  p o e t a r a ,  p.on-
sistirá  en 50 escudos, con a rreg lo  á las condiciones 5.a 
y 7.a del pliego de subasta .

Todas las proposiciones se p re se n ta rá n  a ju s ta d as  al 
s ig u ien te

Modelo.
El que suscribe , vecino d e    en terado  del pliego

de condiciones p a ra  c o n tra ta r  el su rtid o  de im presiones 
y libros para  las m inas de R io tin to  en todo el año  eco
nóm ico de 4869 á  4870, se com prom ete  tom arlo  á su  
cargo, cum pliendo  todas sus condiciones, po r el precio
d e  escudos el total com prendido  en el p resu p u esto
que acom paña  al pliego (expresado en letra).

(F ech a  y firm a.)
Lo que se av isa  al público  p a ra  su conocim ien to .
M adrid 22 de Ju n io  de 4869 .= E 1  D irecto r genera l, 

E stan islao  S uárez  In c lán .

E l dia 5 de Ju lio , á  las doce, se celeb ra rá  su b asta  p ú 
blica an te  la J u n ta  de Jefes de las m inas de R io tin to , á 
la vez que en Sevilla  á p resen c ia  del S r. G obernador, 
con asistenc ia  del E scribano  de H a c ie n d a , p a ra  c o n tra 
t a r  los su rtid o s de a lg o d ó n , je rg a ,  pieles de becerro , 
papel de estraza  y sebo necesarios en d ichas m inas d u 
ra n te  el año económ ico de 4869 á 4870, con sujeción al 
pliego de condiciones que se h a lía  de m anifiesto  en esta  
D irección g enera l é indicados p u n to s  de subasta .

Los précios m áxim os adm isib les s o n : 4 escudo 608 
m ilésim as k ilogram o de a lg o d ó n ; 744 m ilésim as m etro  
de je rg a ; 3 escudos 43 m ilésim as k ilogram o de pieles de 
b ece rro ; 4 escudo 400 m ilésim as resm a papel de es
traza; 782 m ilésim as k ilog ram o  de sebo.

El im p o rte  de los su m in is tro s  ascen d erá  en todo el 
año á 500 escudos el de jerga ; á 800 el de pieles de be
cerro; á 300 el de a lg o d ó n , papel de estraza  y sebo.

L a  fianza p rév ia  pa ra  h ace r p o s tu ra  co n sistirá  en 50 
escudos, y la  defin itiva  en 400 con a rreg lo  al pliego de 
condiciones.

Todas las p roposiciones se p re sen ta rán  a ju s tad as  al 
s ig u ien te

Modelo.
E l que su scrib e , vecino  d e . . . . . ,  en te rad o  del pliego 

de condiciones pa ra  c o n tra ta r  el su rtido  de a lgodón, j e r 
ga, pieles de becerro, papel de estraza  y sebo p a ra  las m i
nas de R io tin to  en todo el año económ ico de 4869 á 4870, 
se com prom ete  to m arlo  á su  c a rg o , cum pliendo  todas 
sus condiciones, po r los precios de rem ate  y con la boni
ficación d e . . . . .  po r cada 400 escudos de las liq u id ac io 
nes que se form en (expresado en letra).

(F echa  y firm a.)
Lo que se avisa al público pa ra  su conocim iento.
M adrid 23 de ‘Ju n io  de 4869.=E 1 D irector general, 

E stan islao  S u árez  In c lán .

E l dia 5 de Ju lio , á la u n a , se ce leb ra rá  su b asta  p ú 
blica an te  la  ju n ta  de Jefes del estab lec im ien to  de las 
m inas de R io tin to  p a ra  c o n tra ta r  el su rtid o  de cal p a rd a  
y b lanca  necesarias en d ichas m inas d u ra n te  el año  
económ ico de 4869 á 4870, con sujeción  al pliego de 
condiciones que se h a lla  de m anifiesto  en esta  D irec
ción g enera l é ind icado  p u n to  de subasta .

E l precio m áxim o adm isible fijado es 2 escudos 
q u in ta l m étrico  de cal p a rd a  y 4 escudos el id. id. de 
cal b lanca.

L a  im po rtan c ia  del servicio ascen d erá  p ró x im am en 
te á 400 escudos en todo el año.

L a  fianza p a ra  h a ce r p o stu ra  es de 20 escudos, y la 
d efin itiva  de 40 con arreg lo  al citado pliego.

T odas las p roposic iones se p re sen ta rán  a ju s tad as  al 
s ig u ien te

Modelo.
E l que suscribe, vecino d e    en te rad o  del pliego

de condiciones p a ra  c o n tra ta r  el su rtid o  de cal p a rd a  y 
b lanca  p a ra  las m inas de R io tin to |en  todo el año econó
mico de 4869 á 4870, se com prom ete  tom arlo  á su cargo, 
cum pliendo  todas sus co n d ic io n es, p o r el precio de re 
m ate  y con la bonificación d e  po r cada 400 escu 
dos de la liqu idación  que se p rac tiq u e  (expresado por 
letra).

(F ech a  y  firm a.)
Lo que se av isa  al público  pa ra  su conocim iento .
Madrid 23 de Ju n io  de 4869 .=E 1 D irec to r genera l, 

E stan islao  Suárez In c lán .

E l dia 6 de Julio , á las doce, se ce leb ra rá  su b asta  p ú 
b lica  an te  los Sres. G obernadores de Sev illa  y H uelva, 
á  la  vez que  en R áotinto á  p resenc ia  de la ju n ta  de Je 
fes de aquellas  m inas, p a ra  c o n tra ta r  el su rtid o  de c la 
vos y lad rillo s  re frac tario s necesarios en  d ichas m in as 
d u ra n te  el año  económ ico de 4869 á 70, con sujeción al 
p liego  de condiciones que se ha lia  de m anifiesto  en esta  
D irección g en era l é indicados p u n to s de subasta .

Los precios m áxim os adm isibles fijados son los s ig u ien 
tes: 64 escudos q u in ta l m étrico  de clavos de en tab lar; 
44 id. cada id. id. de enm ade'ra r; 68 id. 500 m ilésim as 
cada id. id. redoblqpqs; 52 id. cada id* id. de c a r ro ; 61 
idem  cada id. id. dp p p e rta ; 43 id- oada id. id. de ca
beza red o n d a ; @4 fi). cada id -id . de fue))p ; 78 id. 500 
rpilésim as cada id. |d. s a ltin e s ; 443 id. cada id. id. t a 
ch uelas de celosía; 78 id. cada id. id. p u n ta s  de P aría ; 
28 id. cada id. id. fleje; 68 i¡d. cada id. id. de bom bas; 
225 m ilésim as cada ladrillo  re frac ta rio .

L a fianza prévia p ara  h ace r p o stu ra  consistirá  en 400 
escudos, y la  defin itiva  en 200 con a rreg lo  al c itado  
pliego. #

L as proposiciones se p re sen ta ran  a ju s tad as  al s i
g u ien te

Modelo.
El qu e  suscribe , vecino d e    en te rad o  del pliego

de condiciones pa ra  c o n tra ta r  el su rtid o  de clavos, fleje y 
ladrillos re frac ta rio s  pa ra  las m inas de R io tin to  en todo 
el año económ ico de 4869 á 70, se com prom ete  to 
m arlo  á su cargo, cum pliendo todas su s condiciones, po r
los p recios de rem ate  y con la bonificación d e   po r
cada 400 escudos de las liqu idaciones que se fo rm en (ex
presado  p o r letra).

(F echa  y  firm a.)
L o que se av isa  al público p a ra  su conocim iento .
M adrid 25 de Junio  de 4 8 6 9 .= E l D irecto r g en era l, 

E stan islao  S uárez In c lán .

D IR EC C IO N  DE L A  C A JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

Desde el d ia 28 d el actual los in te resad o s que no h a 
yan cobrado el cupón vencido en 4.° de E n ero  ú ltim o  
de los efectos públicos y del Tesoro depositados en esta  
Caja g enera l pod rán  p resen ta rse  en la  m ism a , desde 
las diez de la m añ an a  á las dos de la ta rd e , á p e rc ib ir  
sus in te reses sin  necesidad de seña lam ien to .

M adrid 26 de Ju n io  de 4869,= E 1  D irec to r g en era l, 
C am ilo L ab rad o r.

T E S O R E R Í A  C E N T R A L
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Giro m utuo .
Desde 1.° de Ju lio  próxim o se rán  d ias de pag o , des

de las diez de la m añ an a  h a s ta  las dos d é la  ta rd e , todos 
los lu n e s ,  m iérco les y v ie rn e s ; y d ias de im posición 
los m a rte s , ju ev es y sábados, a u n  cuando  sean  festi
vos unos y  o tro s; excep tuando  e | d ia  ú ltim o  de cada 
m es, que se a b r irá  el despacho al público  desde las n u e 
ve de la m añ a n a  h a s ta  las doce de la  m ism a p a ra  d a r 
lu g a r  á las operaciones de fin de mes.*

M adrid 26 de Ju n io  de 4869. =  In o c en te  O rtiz y 
Casado.

JU N T A  D E LA  D E U D A  P U B L IC A .
Secretaría .

L a J u n ta  h a  acordado que el 26 del a c tu a l, á la u n a  
del dia, se verifique en el patio  p rincipal del edificio que 
ocupan  sus oficinas la  quem a de los d ocum en tos de la 
D euda púb lica  am ortizados por pago de débitos y co n 
versiones en el m es de Marzo ú ltim o  y  de los cupones 
de todas clases satisfechos por Ja T eso rería  de este esta 
b lecim ien to  en el segundo  sem estre  de 4868.

Lo que se an u n cia  al público p a ra  su  conocim ien to .
M adrid 22 de Ju n io  de 4869 .=E 1 S e c re ta r io , José 

M aría M au ry .= V .°  B .°=E 1 D irecto r g e n e ra l , P re s id e n 
te , H eredia.

D E PA R T A M E N T O  D E LIQ U ID A C IO N
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

C uarta sección.— P rim e r  negociado.
P o r  acu erd o  de la  Ju n ta  de la  D euda p ú b lic a , fe

ch a  3 de Mayo de 4867, se m an d a ro n  ab o n ar á la co fra
día de la V irgen del Sufrag io  y A n im as de la  p a rro q u ia  
d e 'S a n tia g o  de la ciudad de L o rca  2.739 escudos 884 
m ilésim as en D euda araortizab le  de seg u n d a  clase p o r 
réd ito s h a s ta  30 de S etiem bre de 4844 de u n  cap ital im 
puesto  qn C onsolidación, cuyos valores h an  quedado  d e 
positados por, un  año, á co n ta r desde 23 de Ju lio  de 4868, 
según  acuerdo  de la, refe rida  J u n ta  de 2 de E n ero  ú lti
mo, p a ra  g a ra n tir  la fa lta  de p resen tac ió n  de la ca rp e ta  
de re sg u ard o ’ nú m . 208, fecha en M urcia á 30 de E n ero  
de 4824, con la  que se p resen tó  en d ich a  c iudad  u n a  es
c r itu ra  de im posición núm . 6.485, de 28.400 rs. de cap i
tal, exped ida  á favor de la  c itada  cofradía.

Lo que se an u n c ia  ai público p a ra  que si a lg u n a  p e r
sona  se c rey e ra  con m ejor d erecho  al en u n ciad o  c réd ito  
acu d a  á  estas oficinas á in te n ta r  su  reclam ació n  d en tro  
del plazo señalado , que vence  en 28 de Ju lio  p róx im o  
ven idero .

M adrid 31 de M arzo, de 1869, — Serrano.==V .° B.° =  
H ered ia .

P o r  acu erd o  de la Ju n ta  de la  D euda p ú b lic a , fecha 
14 de A bril de 4868 , se m an d a ro n  ab o n ar á la S a c ra 
m en ta l  de S an  L u is  y San  G inés de esta cap ita l ,  á c u y o  
cargo se h a lla  la  m em oria  de m isas de C ata lina  H e rn á n 
dez, 2.843 escudos 467 m ilésim as en títu lo s  de la re n ta  
consolidada del 3 po r 400 in te rio r po r réd ito s h a s ta  30 
de S etiem bre de 4844 de un  capital im puesto  e n 'C o n so 
lidación á favor de d icha m em o ria ; y po r o tro  acu erd o  
fecha  29 de D iciem bre ú ltim o  m andó  se c o n s titu y e ran  
en depósito  d ichos valo res p o r té rm in o  de u n  a ñ o , á 
c o n ta r  desde 34 de Ju lio  del p róx im o pasado, p a ra  g a 
ra n ti r  la falta  de p resen tación  de la c a rp e ta  de re sg u a r
do núm . 647, con que se p resen tó  en estas oficinas la es
c r itu ra  de im posición núm . 4.449, de 65.487 rs. 20 m a ra 
ved ís de c a p ita l , expedida á favor de la  m em o ria  c itad a  
y  de que procede el referido  crédito .

Lo que se a n u n c ia  al público  p a ra  que si a lg u n a  p e r
sona  se c rey e ra  con m ejo r derecho  al m ism o lo aduzca  
en estas oficinas d en tro  del plazo señalado , que  finaliza 
en 34 de Ju lio  próxim o.

M adrid 34 de Marzo de 4 8 6 9 .= S e rra n o .= V .°  B.®= 
H ered ia .

P o r  acuerdo  de la Ju n ta  de la  D euda p ú b lica ,fech a  5 
del ac tual, se h an  m an d ad o  a b o n ar á  favor de la  m e
m oria  fu n d ad a  en Socuéllam os por D. F ran c isco  J i
m énez p a ra  d o ta r h u é rfa n a s  p a r ie n te s , escudos 2.225 
con 578 m ilésim as en u n a  in scripc ión  clp la re n ta  con
solidada del 3 por 400, y al del Sr. D. Ju a n  de C am pos 
y M ontoya, a d m in is trad o r de d ich a  fu n d a c ió n , es
cudos 2.444 con 795 m ilésim as en títu lo s de la p rop ia  
re n ta  por el capital y réd ito s devengados h a s ta  fin de 
Ju n io  de 4854 de 26.843 rs. vn . im puestos en C onsoli
dación; cuyos va lores h a n  quedado  p end ien tes de e n tre 
ga por térm in o  de un  año, á c o n ta r  desde 34 de A go sto  
del próxim o pasado, p a ra  g a ra n tir  la fa lta  de p re se n ta 
ción de la  carp e ta  de re sg u ard o  o rig inal, nú m . 25, con la  
que se p re sen ta ro n  en las oficinas de C iu d ad -R eal á 30 
de Ju n io  de 4824 dos e sc r itu ra s , n ú m ero s 5.448 y  5.785, 
expedidas á  favor de la expresada  m em oria .

Lo que se an u n c ia  al público  p a ra  que si a lg u n a  
pe rso n a  se c rey era  con m ejo r derecho  á los expresados 
c réd itos acu d a  a estas oficinas d en tro  del plazo señalado  
que finaliza en 34 de A gosto próxim o. ’

M adrid 34 de Marzo de 4 8 6 9 .= S e rra n o .= V .°  B .° =  
H ered ia .

P o r  acuerdo  de la  Ju n ta  de la D euda p ú b l ic a , fecha 
28 de E n ero  de 4868 , se m an d aro n  sa tisfacer á favor de 
las m em orias que con el títu lo  de M aritandas fundó en 
la v illa  de Socuéllam os D. F ranc isco  Jim énez, 793 escu 
dos 769 m ilésim as en u n a  inscripc ión  in tra s fe n b le  de 
rq n ta  conso lidada del 3 p o r 400 in te r io r , y al del P re s 
b ítero  D. Ju a n  C am pos y M ontoya, como a d m in is trad o r 
de las expresadas m em orias y de la de m isas d isp u esta  
por D. Ju a n  B a u tis ta  F e rn an d ez  en d icho p u eb lo , 4.886 
escudos 482 m ilésim as en títu lo s de la p rop ia  re n ta  po r 
réd itos h asta  30 de Ju n io  de 4854 respecto  de Ja p rim e 
ra  fundación , y h a s ta  30 de S etiem bre de 4844 en cu an to  
á la segunda, de ocho cap itales im puestos en C onsolida
ción al 3 por 400, im p o rtan te s  en ju n to  37.989 escudos- 
cuyos valores h a n  quedado p en d ien tes  de en treg a  por 
té rm in o  de u n  añ o , á c o n ta r  desde 8 de Agosto del p ró 
xim o p asad o , pa ra  g a ra n tir  la fa lta  de p resen tació n  de 
las carpe tas de re sg u ard o , n ú m eros 23 y 24 de C iudad- 
R eal, de 30 de Ju n io  de 4824.

Lo que se an u n c ia  al público  p a ra  que si a lg u n a  p e r
sona se creyese con m ejo r derecho á los expresados c ré 
ditos lo aduzca en estas oficinas d en tro  del plazo seña
lado, que finaliza en 8 de Agosto próx im o ven idero .

M adrid 34 de Marzo de 4 8 6 9 .= S e r ra n o .= V  0 B ° =  
H eredia.

P rim era  sección.
P o r acuerdo  de la  J u n ta  de 30 de O ctubre  de 4868 

se h a n  constitu ido  en depósito 63.400 escudos n o m in a
les en 347 obligaciones de fe rro -ca rrile s  por el térm in o  
de u n  a ñ o ,  con tado  desde el 45 de Setiem bre ú ltim o 
p ara  resp o n d er del ex trav ío  de la  carp e ta  núm . 7.407 de 
6 de Ju lio  de 4837, con la  que D. B ern ard o  Solari so li
citó la capitalización y liqu idación  de los ju ro s  p e rten e 
c ien tes á los M arqueses D. L u is  C ocapani Im p eria le  v 
o tros. r  ^

Lo que sp a n u n c ia  al público  á fin de que si a lg u n a  
p e rso n a  tuviese  la  referida  carp e ta  se sirva  p re sen ta rla  
en este  D ep artam en to  de m i cargo.

M adrid í.°  de A bril de 4 8 6 9 .= S erran o .= = V 0 B 
H eredia. . . .

G O B IER N O  DE LA  PR O V IN C IA  D E M ADRID. 
Sección de Fom ento .— Negociado 7.°—P ersonal.

P a ra  que pueda te n e r  el debido cum plim ien to  la  dis

posición 3.a del decreto  expedido po r el M inisterio  de 
F o m en to  en 47 del co rrien te  m es , he dispuesto  que el 
acto de p re s ta r  el ju ra m e n to  á la C onstituc ión  de la 
M onarquía  po r los em pleados activos y pasjyps d ep en - 
d ien tes del citado M inisterio  ten g a  lu g a r  el d ía 30 del 
p resen te  m es en el local que ocupa la Sección de r o -  
m en tó  @n el piso p rincipal de la casa G obierno  de p ro -

Lq§ prqpjeftdfls activos p re s ta rá n  el Ju ra m en to  á la 
p n a  dé Ja ta rd e  y los pesan tes y ju b ila d o s  á las dos.

L q  q u e  se liftpe sabpp en este  periódico  oficial para  
POnQpjmientq Jos in te resados.

M adrid 26 d§ Ju n io  de 4 8 6 0 .= E l G o b e rn ad o r, Ju a n  
M oreno B enitez.

D IP U T A C IO N  PR O V IN C IA L  D E M A DRID.
H abiéndose pub licado  en la G a c e t a  de ayer, n ú m e 

ro  475, el an u n cio  pa ra  las su b astas  del su m in is tro  de 
a r ro z ,  garbanzos y ju d ía s  con destino  á los estab lec i
m ientos de la B eneficencia  p rov incial, se pone en cono 
c im ien to  del público  que el rem a te  te n d rá  lu g a r el d ia  23 
de Ju lio  p róx im o, á  las dos de la tarde , en la  sa la  de se
siones de d ich a  E x cm a. D ipu tac ión  p ro v in c ia l , sita  en 
la  calle del S a c ram en to , n ú m . 4.

M adrid 25 de Ju n io  de 4 8 69 .= E 1  S ecre tario  in te rin o ,
C. Pozzi. ____

H abiéndose publicado  en la  G a c e t a  de hoy , n ú m e 
ro 477, el an u n cio  p a ra  las su b astas  del su m in is tro  de 
pastas  a lim en tic ias , aceite  y jab ó n  con destino  á los es
tab lecim ien tos de la B eneficencia p ro v in cia l de esta  ca
p ita l ,  se pone en conocim ien to  del público  que el rem ate  
ten d rá  lu g a r  el d ia 26 de Ju lio  p ró x im o , á las  dos de la  
ta rd e ,  en la sa la  de sesiones de d icha  E x cm a. D ip u ta 
ción, sita  en la  calle del S ac ram en to , nú m . 4.

M adrid 26 de Ju n io  de 4869.= E 1  S ecre tario  in te rin o ,
C. Pozzi. ____________________

F Á B R IC A  N A C IO N A L  D E L  S E L L O .
L a  su b asta  del papel de d ife ren tes  clases y colores 

q ue n ecesita  esta  F á b rica  p a ra  el servicio  de la  re n ta  
de L o te rías  d u ra n te  el p róx im o  año  económ ico de 
4869-70, y cuyo  acto  ha  sido a n u n c iad o  en  la G a c e t a  
del d ia 24 del c o rrien te  pa ra  el 5 de Ju lio  p róx im o, á las 
doce del d ia , no  te n d rá  lu g a r  h a s ta  la  u n a  de la  ta rd e  
del m ism o.

M adrid 26 de Ju n io  de 4869. = E 1  A d m in is tra d o r Jefe, 
D onato  L o ren zan a .

ADMINISTRAClON DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DE LA CORONA, 
EN EL PARDO.

Se su b a sta  en pú b lica  lic itación  el a rre n d a m ie n to  
po r tiem po de seis años de la  h u e r ta  de a rr ib a  de la 
^Fuente de la R e in a ,  en c lav ad a  en este m o n te  é in m e 
d ia ta  á  P u e r ta  de H ie r ro , en la can tid ad  de 250 escudos 
an uales; cuyo acto  te n d rá  Jwgar en u n  solo rem a te  en 
esta  A d m in is trac ió n  el d ia  28 del a c tu a l , á las once de 
la  m añ an a .

E l pliego de cond ic iones se h a lla rá  de m an ifiesto  en 
d icha  d ep en d en cia  p a ra  cu an to s deseen  in te re sa rse  en 
la  subasta .

E l P a rd o  20 de Ju n io  de 4 8 6 9 .= P o r  el A d m in is tra 
dor, M ariano M an zan o , S ecre tario  In te rv e n to r . — 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALMAZAN.

P o r  defunción  del que la d esem p eñ ab a  se h a lla  v a 
c an te  la  plaza de Médico t i tu la r  del d is tr ito  m u n ic ipal 
de la  v illa  de A lm azán , p ro v in c ia  de Soria , d o tad a  con 
280 escudos po r la  asistencia  de las fam ilias pobres, sa 
tisfechos de los fondos m unic ipales , y 920 escudos, ó sea 
h a s ta  co m p le ta r la de 4.200, po r la  de las fam ilias aco 
m odadas, g a ran tid o s por los re p re se n tan te s  de las m ism as 
á  sa tisfacción del ag rac iad o . D icho d is tr ito  lo com ponen 
u n o s 600 vecinos.

L os a sp iran tes  p u ed en  d ir ig ir  sus so lic itudes y  re la 
ción de m érito s d o cu m en tad as al P re s id e n te  del A y u n -  
m ien to  de la  c itada v illa  en el té rm in o  de 45 dias, á  c o n 
ta r  desde la  inserción  de este a n u n c io  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el B o le tín  oficial de d ich a  p ro v in c ia  de 
Soria.

A lm azán  44 de Ju n io  de 4 8 69 .= E 1  A lcalde P re s id e n 
te, S ilverio  L ázaro . A —243

Se h a lla  v acan te  la p laza  de C iru jano  ti tu la r  del dis
tr ito  m unic ipal de A lm azán , p ro v in c ia  de S o ria , d o tada  
con 280 escudos a n u a les  p o r la a sis ten c ia  de las fam ilias 
pobres, sa tisfechos por tr im e stres  de fondos m u n ic ip a 
les, y 620 escudos, ó sea h a s ta  co m p le ta r la  de 900 es
cudos, po r la  de las fam ilias acom odadas, g a ran tid o s  po r 
los re p re se n tan te s  d é la s  m ism as á sa tisfacción  del a g ra 
ciado. D icho d is trito  lo com ponen  unos 600 vecinos.

L os a sp iran te s  p u ed en  d irig ir  su s so lic itudes y re la 
ción de m érito s d o cu m en tad as al P re s id e n te  del A y u n - 
m ien to  de la c itad a  villa en el té rm in o  de 45 dias, á c o n 
ta r  desde la in se rc ió n  de este an u n c io  en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en  el B o le tín  oficial de d ich a  p ro v in c ia  de 
Soria .

A lm azán  49 de Ju n io  de 4869. =  E l A lcalde  P re s i
d en te , S ilverio  L ázaro . A —-244

PR O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S .
En v irtud  de providencia dictada por el Sr, Juez de prim era  

instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por  
el infrascrito E scribano, se sacan nuevam ente á pública subas
ta, que ha de celebrat se el dia 9 del próxim o m es de Julio, á la 
hora de las doce, en la casa del Sr. Marqués de Cam po-Real, 
sita en la calle de Cervantes, núm. 36, varios m uebles y  efectos 
que han sido tasados en la cantidad de 1.605 escudos.

Lo que se hace público por m edio del presente para que  
llegue á conocim iento de L s que quieran interesarse en la lici
tación, á quienes se advierte que para tomar parte en la subas
ta es condición precisa depositar en el m ism o acto en poder del 
alguacil 200 escudos que se devolverán term inado aquel á los  
que no obtengan á su favor el rem ate, y  que los expresados  
m uebles y  efectos serán puestos de manifiesto por dicho señor  
Marqués á los que quieran enterar se.

M adrid 26 de Junio de 1S69.=E 1 Escribano, Jacinto Zapa
tero. X — 1 692

D. Pedro Ortiz y  Arrieta , Escribano del Juzgado de primera  
instancia de Vitoria.

D oy fe que en la dem anda ordinaria que pende en el m ism o  
y por mi testimonio sobre adjudicación de los bienes que con s
tituyen la capellanía colativa fundada en la villa de M arquinez 
por el Presbítero D. Julián Inocencio López de Pariza, se halla 
el siguiente ed ic to :

«D. Eduardo Martínez del Cam po, Juez de primera instan
cia del partido de Vitoria.

Por el p resente  cito, llamo y  emplazo á los que se crean con  
derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada por Don  
Inocencio López de Pariza, Pr esb ítero y  beneficiado que fué d e  
la villa de M arquinez y agregaciones posteriores hechas por
D. José de Ogueta y D. Pedro Silvestre de Samaniego, cuya ad
judicación en propiedad se ha solicitado en este Juzgado por
D. Luis Samnniego y  Martínez Compañón, vecin o  de la v illa  de  
Marquinez, y  otros varios, para que en término de 30 dias com
parezcan á contestar la demanda propuesta, verificándolo por 
medio de Procurador con poder bastante; bajo apercibim iento  
de que trascurrido dicho tér mino sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, en conform idad á lo preven ido  en el 
artículo 1.181 d é la  ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Vitoria á 17 de Junio de l8 6 9 .= E d u a rd o  M artínez 
del C am p o .= P orsu  mandado, Pedro Ortiz.»

Es copia literal del edicto que obra en el expediente, al que 
me refiero y  lo firmo en V itoria á 21 de Junio de 1 8 69 .= P ed ro  
0 r llz - X - 1 6 S 4

Prudencio Delgado de L eyva , Juez de prim era instancia  
d é la  ciudad de Andujar y  su partido.
T n a n ^ o f 1 P r ®s e n te u se  fita, llam a  y  emplaza al Presbítero Don  
Juan Pelayo, ó sus herederos, y  á D. Salvador Caule y Cebrian
% f  qUV n el \éTm'mo de 30 d5as se Presenten eii

g ' * Í CV as redam aciones c o n v e n ie n te  sobre la 
hipoteca que a su favor constituyeron hace más de 30 años Ra
fael Madueno y  María M oreno, viuda de Miguel Palomino Roio 
de una casa-tea ti o en esta ciudad ; apercibido que pasado dicho  
téim m o sin verificarlo se proveerá á lo solicitado por D. Juan  
w í c  riUZ a es> dueño en la actualidad de dicho teatro in -  
W  r̂D¿ p ^ Cav celen de oficio los referidos gravám enes por h a 
ber p escnto . Y para su notoriedad se fija el presente,

Andujar 14 de Mayo de 1 8 69 .= P ru d en c io  D elsado de L p v -  
r a .= P o r  mandado de S. S . , Manuel García A ldehuela. X — 1683

CÓRTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e  D . M a n u e l  L eó n  

M oncas i .

E xtra c to  oficial de la se s ió n  celebrada el d ia  25 de Jun io  
de 4869.

G o n tin u an d 0 la  qesion á las n u ev e  y m edia , dijo 
diV+áL (Moncasi): D iscusión  del
pi® J S p  r  ® pv° y ect0 de ]ey re la tiv o  á los fe rro c arrile s  de Galicia y A stú rias .

E l S r. p i q u e r a s . Deseo h a c e r  u n a  observac ión  á 
la  mesa,. L a  in te rp e lac ió n  que h ay  p e n d ie n te  es de ‘■u- 
m a  g ravedad , y la  fo rm a en que S. S. h a  ab ie rto  la  se 
sión d e m u e stra  que esta  es co n tin u ac ió n  de la  de la  t a r -  
de lo que esta  conform e con la  in te rp re ta c ió n  d ad a  en 
este p u n to  p o r el S r. P re s id e n te  de la C á m a ra  No se ha 
en trad o  en la  ó rden  del d ia h a s ta  a h o ra  v no  es la n r

sesionan el d e h T ^  CJU-0 S6 lla  inv®rlido tQda u n a  
V erdad  es r m o P  ® .?na  .ln te l,pe!aciqn ó p roposición, 
b a te  ñero  e á .  P le s 'd e n C1a  puede i n te r r u m p í  esc de-
s m iilln u e  nue <fp°L ien casos g ‘'a v es . que esto
b ien : de e s ta  ii i«r f  ^  iUsa!' de ese d e rech o . A h o ra  

pulacion h a  de re su lta r  la  in to rp re ta -

cion que las C ortes h a b rá n  de d a r respecto  á la in te li
gencia  de a lg u n o s im p o rtan tís im o s a rtícu lo s de la Cons
titu c ió n  que g a ran tiz a  los d e rechos indiv iduales; in te 
resando por lo tan to  que co n tin ú e  este debate  h a s ta  su 
com pleta te rm in ac ió n  á fin de que se ev iten  los con
flictos á que p ueda  d a r lu g a r  la d iversa  in te rp re tac ió n  
que hoy día se está  dando  á lo consignado  en la C onsti
tu c ió n  respecto á im p o rta n tís im o s derechos que la m is
m a consigna  á los c iu d ad an o s españoles.

E l S r. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Yo com pren
do el deseo de S. S., y hago ju s tic ia  al sen tim ieflto  que 
an im a  á S. S., lo m ism o que á todos los dem ás señores 
D iputados que op inen como S. S.; pero  yo tengo  ya u n  
pié forzado que m arca  el m odo con que debo p roceder 
en esta  sesión .

P rev ien d o  lo que p o d ría  decirse sobre  ese p u n to , he 
pedido la  ú ltim a  cu a rtilla  de la sesión de e sta  ta rd e ; y 
trad u c id a  lite ra lm e n te  dice lo que  el Sr. S ec re ta rio  va á 
l e e r , y ruego  á S. S. fije b ien  su  a tención  en lo que di
ce; y si desp u és de esto cree qu e  puede  h acer to d av ía  
a lg u n a  o b se rv a c ió n , yo te n d ré  su m a  com placencia en 
oiría.

E l S r. S ec re tario  C a rra ta lá  leyó lo s ig u ien te : «Se 
susp en d e  esta  d iscusión  p a ra  c o n tin u a r  á la  noche la de 
los fe rro -c a rr ile s  gallegos.»

E l S r. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): S. S. ve que 
se h a  en trad o  en la ó rden  del d ia  sin  que h a y a  habido 
n in g ú n  Sr. D ipu tado  que h ic ie ra  rec lam ació n  de n in g u 
na  clase. Yo bien co m prendo  que á  ú ltim a  h ora  puede 
esto no e n ten d erse  b ien ; pero  cu an d o  se t r a ta  de un  
a su n to  de im p o rtan c ia , es n a tu ra l que se p reste  a ten c ió n  
y se h ag a  á tiem po la  observac ión  que se c rea  co n v e
n ien te .

E l Sr. F IG U E R A S : E n  n a d a  se opone el que se hay a  
d icho po r el Sr. V icep resid en te  que  ocu p ab a  ese sitial 
e sta  ta rd e  que esta  noche  c o n tin u a ría  la d iscu sió n  de 
los fe rro -c a rr ile s  gallegos p a ra  que co n tin ú e  la in te rp e 
lac ió n ; pu es ¿qu ién  d u d a  que esta  h a  de ten e r  su  té r 
m ino  y que después po d rá  e n tra rse  en el debate  a n u n 
ciado? A dem ás, no  se h a  d icho  ó rd en  del dia, lo cual 
sign ifica  que no se h a  en trad o  en ella; y sobre  todo, 
ex is tiendo  duda, yo creo que estam os en el caso de con
su lta r  á la  C ám ara  y que re su e lv a  lo que estim e conve
n ien te .

E l S r. V IC E P R E S ID E N T E  (M oncasi): A u n  cu an d o  
no se h a y a  d icho  órden  del dia, S. S. es dem asiado  ilu s 
trad o  y p ráctico  en a su n to s  p a rlam en ta rio ^  p a ra  no 
c o m p ren d er que no se n ecesitab a  dec ir ó rd en  del dia 
p a ra  la  noche, toda vez que esta  sesión  es co n tin u ac ió n  
de la  de la tard e , y la ó rden  del d ia sólo se an u n c ia  en 
la sesión a n te r io r  pa ra  la sigu ien te . E sto  se an u n c ió  en  
la de ayer, y h o y  po r la ta rd e  no se h a  d icho  m ás sino  
que á la noche  co n tin u a ría  la d iscusión  de los f e r r o c a r 
rile s gallegos.

E l S r. F i g u e r a s : E n  la ó rd en  del d ia  a n u n c iad a  
a y e r  sólo se nom inó  la d iscu sió n  de los p resu p u esto s, 
y vea  S. S. cóm o la P re s id e n c ia  puede  eq u ivocarse  a l
g u n a  vez; pero  de todos m o d o s, yo en tien d o  que debe 
c o n tin u a rse  el debate  p en d ien te , y  cuan d o  te rm in e  este 
e n tra rse  en la d iscusión  de los fe rro -c a rr ile s  gallegos.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): T o  no he  sido 
el que  h a  an u n c iad o  la d iscusión  p a ra  esta  noche: lo he 
e n co n trad o  así designado  por el Sr. V icep residen te  que 
se e n co n trab a  en este puesto  al te rm in a r  la sesión; pero 
toda  vez que se o cu rre  esa d u d a  y S. S. m ism o h a in d i-  
cado la  idea  de que se co n su lte  á  la  C ám ara, esto  es lo 
que se va á hacer.

S írvase  V. S., S r. S ec re ta rio , p re g u n ta r  á la  Cám ara 
si h a  de c o n tin u a r  el debate  sobre la  in te rp e lac ió n .

E l ¿ r. S ec re ta rio  C a rra ta lá  hizo la p re g u n ta  ind ica
da, y la reso lución  fué a firm ativ a .

E l S r. g a s t e l a r  : S res. D iputados, al com enzar esta 
ta rd e  su d iscu rso  el S r. M inistro  de la G obernación ex
tra ñ a b a  ¡que m is am igos de la m in o ría , que m e han  p re 
cedido en el uso de la  p a lab ra , t r a ta ra n  de todas las 
cu estiones po líticas al t r a ta r  de las dos c ircu la res que 
son objeto de esta  in te rp e lac ió n . A l propio  tiem po un 
o rad o r e locuen te  de esta  C ám ara  nos reco n v en ía  con 
c ie rta  d u reza  p o rque  no  hab iam os in te rp e lad o  al Go
b iern o  sobre  su  o rigen  y la  sign ificación  que tra ía  al 
poder.

P u e s  b ien , S res. D ipu tados: com o q u iera  que nos
o tro s som os u n a  m in o ría  que cu ida m u ch o  de los p rin 
cipios y poco de las personas; com o no ten em o s in te re 
ses p a rticu la re s  co m prom etidos en la  ascensión  y en la 
caida  de los M inisterios, y los que se van sucediendo 
cási nos son todos in d ife ren tes, hem os p referido  tom ar 
las c ircu la re s  de los S res. M inistros de G obernac ión  y 
G racia  y Ju s tic ia  pa ra  ju z g a r  su  po lítica  que, dicho sea 
sa lvando  todas las in te n c io n e s , ju zgo  u n a  calam idad  
p a ra  m i país, u n a  am en aza  g rave  p a ra  la lib e rtad , y el 
p rincip io  de la  reacción  que á v o so tros y á  n o so tro s 
puede  c o n fu n d irn o s  y p e rd ern o s.
-- -EF-Sr. - S a g a s t a  nos decía que su  c irc u la r  e ra  u n  vaso 

de ag u a  con u n a  go ta  de ja ra b e , y yo digo que es ácido 
prúsico  p a ra  la libe rtad . A -la vez, y c o n tra  lo que  yo es
peraba , el Sr. S ag a sta  n os reco n v e n ía  p o r seg u ir  u n a  
po lítica  pesim ista , cu an d o  desde que com enzó la  s i tu a 
ción p re sen te  no hem os hecho  m ás que p re s ta r  se rv i
cios g ra n d es  al ó rden  público  co n ju ran d o  tem p estad es 
e n g en d ra d as  en  mi se n tir  po r las to rpezas del G obierno.

Nos decía tam b ién  S. S. que la revolución de Se
tiem b re  e ra  u n  a lzam ien to  nacional, y yo convengo con
S. S.; pero  el S r. S ag asta  e x tra ñ a  ¡ex trañeza in co m 
prensib le! que  en  el m o m en to  en que se h a  llegado á la  
solución rev o lu c io n a ria  h a y an  bro tado  tan to s  re p u b li
canos. P u e s  esto se exp lica  m u y  senc illam en te . H ay 
c iu d ad an o s que c reen  que su  h o n ra , su  h o g a r, su  liber
tad  y su  p en sam ien to  están  m ejo r a seg u rad o s en una 
M onarqu ía , y h a y  o tro s c iu d ad an o s que c reen , y á mi 
ju ic io  con razón , que  esos carísim os objetos están  m u
cho m ás a seg u rad o s  en  u n a  rep úb lica . E l Sr. Sagasta 
parece  que nos n ieg a  el d erecho  que tenem os á procla
m ar esto con la  e n e rg ía  que  p re s tan  las  convicciones 
h o n ra d a s .

P e ro , S res. D ipu tados, jqué se h u b ie ra  d icho de esta 
g ra n  nación  e sp añ o la  si d e rrib ad o  u n  trono  é im posi
b ilitados todos los can d id a to s, v ivas las libertades, prac
ticán d o se  e l su frag io  u n iv e rsa l, no h u b ie ra  b rotado aquí 
u ra_  gran^ asp irac ió n  rep u b lican a! E n to n ces  sí que se 
h u b ie ra  d icho  con razón  que eram o s el M arruecos de 
E u ro p a , y que la  raza  españo la  h ab ia  nacido para  ser ' 
u n a  raza de esclavos; e lla  que dom eñó  la  tie rra .

Dice el S r. S ag asta  que ten íam o s u n a  b an d era  común. 
E s  exacto , la  ten íam os, la ten e m o s todavía; y esa ban
d e ra  com ú n  es la que v en im o s á rec lam ar y á lev an tar . 
p o rq u e  vacila  y está  a g u je rea d a  p o r las dos circulares 
de los S res. M in istros de G obernac ión  y Gracia y Ju s ti
cia. L a  b a n d e ra  que todos tenem os, que nosotros hem os 
m an te n id o  en d ias t r is te s  p a ra  la  libertad  y para la pa
tr ia , y a n te  la  cu a l h ab éis caido p o r fin de rodillas, es la 
b a n d e ra  de los d e rech o s ind iv id u a les .

U n a  co n stitu c ió n  es u n  pacto , es u n a  transacción. 
E n  ese pacto  h a y  a rtícu lo s , h a y  títu lo s  que no están en 
a rm o n ía  con n u e s tro s  p rincip ios. N oso tros creemos que 
ten em o s u n a  ob ligac ión  de o bedecer y de aca tar, aun
que no los acep tem os, aquellos títu lo s  que están  en dis
co rd an c ia  con n u e s tro s  p rincip ios; pero  á condición de 
que se resp e ten  aq uellos títu lo s  con stitu c io n a les que 
e stán  en a rm o n ía  con ellos, sin  lo cu al nos creem os des
ligados de este deber.

Al h a c e r  el S r. S ag a sta  la  h is to r ia  de la revolución 
o lv idaba  que una p a rte  d esp ren d id a  del seno- de la de
m o cracia  le h ab ia  dado el p rin cip io  fu n d am en ta l de los 
de rech o s in d iv id u a les, y que p o r consecuencia  el títu 
lo 4.° de la C o n stitu c ió n  es m ás n u e s tro  que vuestro; y 
que al vo lver p o r él, no sólo volvem os po r la legalidad 
ex is ten te , sino  tam b ién  p o r la  san tid ad  de nuestro  de
recho , por la  idea  n u e s tra  que h a  triu n fad o  en .a ley 
fu n d am en ta l.

¿A qué  debem os, S res. D ipu tados, la  situación  en 
que nos en co n tram o s?  A lo m ism o que h o y  quieren  des
conocer los señ o res que se s ien tan  en aquellos bancos 
(Señalando á los de la m a yo ría .)  P a san  los hom bres, se 
su ced en  los u n o s á  los otros; y com o si el poder d iera 
v é rtigos, caen  todos en los m ism os e rro re s  sin  que les 
s irv a  de escarm ien to  la  experiencia.

T am bién  h u b o  en  4856 un p a rtid o  que creyó que e ra  
necesario  b o rra r  la  p a lab ra  dem ocracia  del pié de un  
periódico , com o a h o ra  se qu iere  b o rrar la palabra  re p ú -  
blica  de las b an d era s  del pueblo, porque aquello  e ra  un 
acto  público  c o n tra rio  á la C onstitución del E stado . ¿Y 
qué se consiguió? A u m e n ta r  el núm ero  de los que de
fen d ían  aq u ella  idea, p o rq u e  la e te rna  g lo ria  de la h u 
m an id ad  es que las persecuciones y el m artir io  au m en 
ten  los defensores de la  idea p e rseg u id a  y  m artirizada .

¿P o r qué se llam a p ro g res ista  el Sr. S ag asta  y un  
p a rtid o  im p o rta n te  de esta A sam b lea?  ¿ Q u é  significa 
p rogreso? L a  ascensión de los in d iv id u o s  á la cim a de su 
p e rso n a lid ad , que es lo que  co n stitu y e  su derecho. Y 
¿cómo se realiza el p rogreso? Sé realiza po r la  p ro testa . 
A l lado de cada idea  a n tig u a  nace u n a  idea nueva, sin 
que nádie  pueda im ped irlo . C uando se la  deja  en lib e r
tad , la  idea tr iu n fa  p o r los c lubs, por las m an ifestac io 
nes, por la p ren sa , p o r los m edios pacíficos del derecho. 
C uando se la  op rim e y se la  persigue, la idea estalla  
como la pó lvora, y hace  sa lta r  en m il pedazos el trono 
en que se s ie n ta n  sus tiran o s  y su s persegu idores.

señ o res , ¿qué ex tra ñ o  priv ilegio  se qu iere  estab lecer 
aquí? Se le n iega  al pueblo el de rech o  de g r i ta r  v iva la 
r e p ú b lic a , que es la fo rm a de su  pensam ien to  y de su  
deseo, y se m e concede á m í p red icar la  repúb lica  en m i 
cáted ra ; se le concede al periódico  defender la  república  
desde su s  co lum nas. De su erte  que lo que aq u í se hace  
no es m ás que am o rd aza r al pueblo qu itándo le  su d e re 
cho, y de fen d er la ú ltim a  so m b ra  de un  privilegio.

U n a  de las razones que el S r. S agasta  tien e  pa rq



censurarnos es que. el presidente del comité do Valla
dolid habia llamado nada menos que ciudadano al Go
bernador de la provincia,  sin haberle dado el título que 
tenga ese Sr. Gobernador por un antiguo resto del feuda
lismo ó por un añejo recuerdo monárquico.

Pues b ie n : para todo hombre que se aprecie vale 
más el tí tulo de ciudadano que todos esos títulos nobi
liarios, porque todo Conde ó Marqués no es más en su 
origen que un señor feudal que oprimía á las clases 
trabajadoras, en tanto que el ciudadano oprimido rompe 
sus cadenas y entra como hombre en la vtda de la l i 
bertad y del derecho. (Aplausos en la izquierda.)

El Sr. Sagasta nos citaba con insistencia los excesos 
de entusiasmo de los republicanos de Mahon. Y en tién
dalo bien el Sr. Sagasta : todo lo que sea agresión, todo 
lo que sea violencia, todo lo que sea atacar el honor y 
la dignidad de los demás ciudadanos é impedir el libre 
ejercicio de sus derechos es condenable: nosotros lo re
probamos, y debe castigarse. La libertad se pierde por 
sus excesos. Pero de n inguna  manera  es condenable la 
expresión de n inguna  idea por más que se vocifere y 
se grite. Pero puesto que el Sr. Sagasta me ha citado el 
exceso de entusiasmo de los republicanos de Mahon, yo 
le voy á citar el exceso de entusiasmo del Alcalde de 
Novelda que, habiendo mandado i luminar sus casas á 
los habitantes de aquel p u e b lo , impuso una  multa  

f de £ü rs. á todo aquel que no participó de su entusiasta 
alegría por haberse jurado la Constitución. Este sí que 
es un ataque á la propiedad y á los derechos individuales.

Señores,  no hay que asustarse de la libertad ni del 
movimiento que trae consigo. P regun tad  á los marinos 
qué prefieren , si el riesgo de ahogarse en un mar  tem 
pestuoso ó la calma chicha que pudre algunas veces el 
fondo del barco en los mares intertropicales. Pues pre
fieren las tempestades, el v ien to ,  el oleaje; y oleaje, mo
vimiento , ruido , virilidad,^ esa es la libertad. El Sr. Sa
gasta criticaba esta ta rde á los clubs con dureza, como 
si los clubs no moralizaran , no educaran ,  no levanta
ran la conciencia del pueblo al ideal. Esa frase de que 
vayan los ciudadanos á trabajar  en vez de ir  al club me 
recuerda aquella locución absolutis ta  de «zapatero á tus 
zapatos.» No, zapatero, después de haber hecho tus za
patos,  á trabajar  por tu patria y por la libertad, á edu
car á tus hijos para que sean, grandes c iudadanos, ya 
que se han  roto los privilegios feudales. Yo he visto en 
Barcelona duran te  las elecciones un espectáculo que 
hubiera  asombrado aun á los mismos que están acos
tumbrados al espectáculo de la libertad en Ingla terra  y 
en los Estados-Unidos. Allí habia grupos de m onárqu i
cos y de republicanos que defendían pacíficamente sus 
ideas; allí se guardaba un respetuoso silencio en los clubs. 
Allí vi una noche á un sacerdote predicar al aire libre 
la in tolerancia religiosa; y aunque ninguno de sus oyen
tes participaba de aquellas ideas, según pude entender 
por las conversaciones , al concluir  el discurso todos 
respetaron su persona. Pues bien: esto sucede m uy  rara  vez en otros países.

Pero el Sr. Sagasta nos p regun taba  esta tarde si h a 
bíamos visto en algún país a tacar  la forma de Gobierno 
por medio de banderas  y de gri tos; y aunque  ya mi 
amigo el Sr. Sánchez R u a no  en un admirable discurso 
h a  contestado con hechos que el Sr. Sagasta no puede 
contradecir , yo voy á fortalecer á S. S. en estas ideas y 
á darle todavía más noticias.

En el año 1838 los carlistas presentaron su p ro g ra 
ma, cuyos dos primeros títulos eran la abolición de la 
Monarquía y de Ja propiedad feudal. Celebraron una 
procesión en que iban más de 100.000 ciudadanos,  d e 
mostrando todos con ella sus aspiraciones completa
mente contrarias á la Constitución de Inglaterra. F u n 
daron 55 comités en las grandes ciudades, y estos 85 co
mités fueron precedidos y seguidos de otras tantas  pro
cesiones contra la Monarquía  y contra  la propiedad feu
dal. Vea, pues, el Sr. Sagasta cómo hay  pueblos donde 
se grita  en la calle contra el régimen establecido sin 
que nádie se asuste de la libertad, y sin que nada pier
da la Autoridad.

E x traño  mucho que el Sr. Sagasta no haya  asistido 
en Londres á los m eetings que tenían por objeto atacar 
u na  insti tución tan sagrada como la insti tución de la 
Iglesia anglicana. Yo mismo he visto, S íes Diputados, 
lo s ig u ie n te : asistia á un  m eeting  en Ing laterra  á m e
diados de Junio del año pasado, época en que se encon
traba allí el Sr. Sagasta. El m eeting  se celebraba en la 
casa de A yuntamiento . El Lord Corregidor, que lo p re
sidia, se puso en el pecho el cartel que tenia por objeto 
condenar la enmienda de Gladstone; y el Lord Corregi
dor de Londres,  aquel Magistrado, delante del cual no 
puede pasar sino el coche de la R e in a ,  aquel que perso
nifica la gran ciudad del comercio, fué golpeado y cási 
arrastrado. ¿Qué hubiera sucedido en E spañ a ,  con el criterio del Sr. Sagasta,  si el Sr. D. Nicolás María Rive
ro se presentase en la casa de Ayuntam iento  á presidir 
un meeting y le rompieran los cristales y  le apedrearan 
y le dirigieran todo género de insultos y denuestos? Que 
al dia siguiente vendría aquí el Sr. Sagasta con u n a  ley 
de orden público para salvar la autoridad del Alcalde 
y la sociedad amenazada.

No hacen eso los ingleses, que no se asustan de la li
bertad , porque saben que es la tempestad, y se hallan 
m uy  acostumbrados á las tempestades aquellos que no 
son mareantes.

Pero dice el Sr. Sagasta :  ya  no estamos en.el perío
do consti tuyente;  estamos en el período consti tuido, y 
por consecuencia n o 'se  puede atacar á la Constitución 
como antes se atacaba á todas las ideas. Pues  yo le digo 
á S. S. que desde el momento en que se ha  dado una 
Constitución en la cual se h an  escrito los derechos in 
dividuales, y se ha  votado por todos los conservadores y 
la m ayoría  de esta Cámara el sufragio un iversal ,  se ha  
entregado al país á un  eterno período consti tuyente .

Señores, si la Monarquía estuviese impuesta  por una 
gran gloria, por un gran  recuerdo, sería inviolaUe para 
el pensamiento y para la voluntad popular; pero cuando 
no recuerda más que vergüenza é ignominia, tiene con
citada sobre sí toda la cólera del pueblo. ¿Qué debe á la 
Monarquía  el Sr. Rios Rosas? Un destierro y una  vio
lación de su derecho. ¿Qué la debe el Sr. Conde de Reus? 
U na sentencia de muerte. ¿Qué la debe el Sr. Sagasta? 
La pérdida de su fo r tuna ,  el destierro, la persecución y 
o tra sentencia de muerte. Yo os miro á todos, conser
vadores, progresistas, demócratas y republicanos: todos 
teneis heridas recibidas de la Monarquía,  todos habéis 
sido atacados en vuestro derecho, atacados por esa in s
titución que queréis levantar  de nuevo; y el pueblo, que 
tiene certeros instintos y que comprende todo esto, no 
quiere que venga la Monarquía á levantar  de nuevo el 
patíbulo de Riego y de Padilla.

Señores, la sociedad moderna es m uy complicada, y 
el problema que hay que resolver, que se h a  resuelto 
en parte  por esta Constitución , es armonizar la demo
cracia con la libertad. Por el artículo  del sufragio un i
versal la democracia llega á la vida pública; por el t í 
tulo de los derechos individuales la democracia llega 
con la libertad.El siglo pasado no comprendía más idea que la so
beranía nacional. Creyó que los pueblos podían hacer 
cuanto quDieran de los derechos del ciudadano. El si
glo presente no piensa así. Cree que el pueblo puede 
disponer de sus destinos,  pero sin m erm ar  ni descono
cer los derechos del individuo.P o r  eso, señores, el problema que tienen que resol
ver todas las Constituciones democráticas es armonizar 
la soberanía de la nación con la soberanía del indi
viduo.I lay en esta Cámara varios Diputados que conmigo 
trabajaron en la prensa por definir los derechos indivi
duales. Entonces el Sr. Ministro de la G obernación , en 
un  periódico célebre que va unido á su n o m b re , soste
n ía que la soberanía nacional era superior en todo á la 
soberanía del individuo; y nos preguntaba la significa
ción de la palabra autonomía  que él no podia compren
d e r ,  porque desconocía comple tamente  todo el movi
miento  de la idea democrática que se ha infiltrado en el 
titulo ! . 0 de la Constitución. ¿Y qué sucede, señores? 
Lo que no podia ménos de suceder. Que en vez de in
te rpretar  la Constitución los elementos democráticos 
que han  comprendido su espíritu, que lo han definido 
y le han llevado al Código fundamental , la interpretan 
personas de gran  ilustración , de gran rec t i tu d , pero 
que no han  aprendido los derechos individuales, que 
no conocen ni su teoría ni su práctica.El problema de los tiempos modernos estriba en co
nocer cuáles son los límites del Estado. \  si leeis los 
dos grandes libros que se han  escrito sobre esto, que 
son el comentario  perpétuo de todas las democracias 
modernas, veréis que no hay competencia en el Estado 
para anu la r  los derechos individuales: que si hay algún 
derecho absoluto superior á la humanidad, al cielo y á 
la tierra, es el que tiene el individuo ele expresar sus 
ideas, es la inviolabilidad del pensamiento.

Así es que no se debe, no se puede l imitar ,  ya se 
ejerza expresando el pensamiento en un escrito , ^emi
tiéndole en un discurso, fijándole en una esquina ó im 
primiéndole en una bandera. Y lié aquí por qué no s
otros defendemos con tanto ahinco el derecho de pro
clamar el ideal de poder que tiene el pueblo. Y hé aquí 
por qué vienen los conservadores con ese instinto de 
salvación que les caracteriza, y comienzan ahora modes
tam ente  por poner límites á ese precioso derecho. Des
pués perseguirán nuestra  bandera, y mañana, concluirán 
por pisotear nuestra  libertad y nuestra conciencia.

Señores, yo no tengo una  naturaleza, valerosa; pero 
sí poseo una  naturaleza grandemente  impregnada en 
la idea de la justicia. Tengo el valor civil para morir  
por mi idea y por rm conciencia, y defender mi idea y

mi conciencia contra todo y con tra  todos, aunque  sea 
a costa de mi vida. Y yo, que como he dicho en otra 
ocasión , he prestado tantos servicios á la causa del o r
den , digo que el pueblo está en pleno derecho de in su r
rección para defender la inviolabilidad de su pensamien ' to y la expresión de su conciencia.

¿Creeis que por estar en ese banco vuestro pensa
miento vale más que el mió? ¿Creeis que por ocupar yo 
este mi pensamiento  vale más que el del pobre jo rn a 
lero que pasa por la calle? No, no podéis creerlo porque 
sabéis que todas las almas tienen un mismo origen y 
están llamadas á un  mismo destino. Los que otra cosa 
crean pueden irse á la antigua Rom a ó á la India; pero 
no tienen derecho á vivir en las naciones civilizadas y cristianas.

Pero nos decia el Sr. Sagasta: «vosotros teneis dere
cho á profesar vuestra idea, pero no el culto público;» 
pero yo le contesto á S. S. que esto mismo es lo que ha 
venido pasando en España durante  lo  años respecto á 
la idea religiosa. Y puesto que S. S. quiere prohibir hoy 
el culto público de una idea, se coloca en plena reacción 
metafísica, política y religiosa, porque toda idea tiene 
para mí algo de divino. Pues q ué ,  Sres. Diputados, 
¿creeis que vuestra Monarquía es tan débil que va á 
caer con un solo grito como al eco de las trompetas los 
muros de Jericó? Pues si tan débil es, ¿por qué la habéis 
levantado? No pueden ni deben levantarse instituciones 
que no resistan al oleaje de las ideas.

Pues qué, ¿creeis que porque oprimáis las ideas, es
tas no van á continuar  su camino? No temáis la expre
sión de las ideas;  las que se emiten al aire libre empu
jan  sin violencia á la sociedad hácia sus dest inos;  pero 
cuando tienen que ocultarse temporalmente concluyen 
por romper en mil pedazos el dique inútil  que in tenta 
contrastarlas.  Yo creo firmemente que el Sr. Sagasta y 
el Sr. Martin Herrera  tienden á contrariar  los derechos 
individuales. ¿Pues no hemos convenido en que son ile- 
gislablos? ¿No nos lo dijeron así los Sres. Martos, R o
mero Girón y Becerra? Pues yo veo que se tiende á m o 
dificar lo más importante de los derechos individuales 
por una  palabra indefinible como ese algo que constan
temente encierra la tiranía . Dentro de ese algo reúne 
hoy el Sr. Sagasta su d e fe n sa , y m añana nos pondrá 
una ley como la de González Brabo. (E ISr. Becerra pide 
la palabra.) ¿Desarmáis el derecho? Pues violáis la Cons
titución en el momento mismo en que estáis exigiendo 
el ju ram en to  á todos. Y el mal ejemplo, Sres. Diputa
dos, cunde de una  m anera  horrible. Comienza por el 
Gobernador de Lérida;  sigue el de T arragona ;  viene 
luego el de la Coruña y se cree un Papa con el Espíritu  
Santo  sobre su cabeza, y declara que la Constitución ha 
puesto el término á lo humano, y que vosotros sois, 
como la Iglesia, infalibles. Vosotros invitáis al ejército, 
á las Universidades, á la Iglesia y á los pobres emplea
dos á que ju ren  la Constitución violentando acaso sus 
conciencias, y sin embargo al mismo tiempo vosotros, á 
quienes hemos confiado la custodia de la Constitución, 
la violáis consint iendo que la violen vuestros prefectos.

Señores , es indispensable renuncia r  á los p ro n u n 
ciamientos y á las violencias ; pero yo pregunto  al señor 
Sagasta: ¿qué pronunciamiento no ha sido aquí impul
sado p$r la arbitrariedad del poder? Así es que cuando 
veo al Sr. Sagasta com enzará  ser arbitrario, confieso mi 
delito, á pesar de mi naturaleza pacífica, siento im pul
sos de entregarme á la peligrosa tarea de los p ronun
ciamientos. (Rumores.) S í , no hay*más remedio, para 
combatir  lo arbitrario , que el que han  empleado todas 
las fracciones de esta Cámara. Y lo arbitrario no es más 
que la voluntad de los Ministros, aunque esté m uy li
mitada. Lo que González Brabo , por ejemplo, l lamaba 
licencia perdida de la sociedad , lo llama el Sr. Sagasta 
libertad. Y cuando González Brabo veia venir  en las 
nubes del porvenir ai Sr. Sagasta, escribia aquellas cir
culares diciendo que el cielo se iba á caer, que la tierra 
se iba á desquiciar,  que las tinieblas iban á envolverlo 
todo, que la propiedad, que la familia, que el hogar, que 
los templos , que los a l tares, que los dioses, todo iba á 
desaparecer bajo la p lanta del Sr. Sagasta. Pues bien: 
lo que hoy se llama licencia y anarqu ía  es la verdadera 
libertad, es lo que á despecho de todos los poderes ha  
de dominar en el mundo moderno.

Lo que más extraño en la circular del Sr. Sagasta es 
la tentativa de perseguir á la imprenta.  Yo creo que 
desde el momento en que la Constitución dice que n in 
gún ciudadano puede ser privado de la facultad de ex
presar su pensamiento , todas las leyes de im prenta han 
muerto  y ha  muerto el Código penal. (Rumores.) Y la 
prueba de que esto es así está en que no podéis aplicar 
á la expresión del pensamiento  los títulos que se refie
ren á la cuestión religiosa y los que se refieren á la for
ma de'Gobierno, porque vosotros mismos los habéis in 
validado.

Pero, señores, cuando yo veo que el Sr. Sagasta dice á los Gobernadores que persigan á la im prenta , hallo  en esto un  grande am ago de reacción; porque si acaso pue
de perseguir algo es la in juria y la calumnia, y persi
guiéndose estas á instancia de parte no hay. para qué 
recom endar á los Gobernadores que cuiden de la honra  
de sus administrados.

Así es que, ó la circular del Sr. Ministro de la Go
bernación significa un ataque á la imprenta, ó no signi
fica nada. Yo creo que no significa nada, y la prueba es 
que'los artículos del Código penal que se refieren al de
sacato no se pueden practicar. Pues bien: si no puede 
aplicarse el Código penal para defender á la más al ta 
de las insti tuciones modernas, como es una  Asamblea 
de esta especie ; si- no puede aplicarse á la defensa, no 
sólo de la soberanía, sino al origen de toda soberanía , 
¿por qué recordar á los Gobernadores esa persecución, 
que no es otra cosa sino una  amenaza á la libertad in 
violable del pensamiento?

¿Le parece al Sr. Sagasta que para eso hemos hecho 
la revolución de Setiembre? Y si me dice S. S. que esa 
persecución no se practica, ¿á qué ese afan de enr ique
cer nuestra l i tera tura con circulares que nada significan 
sino u n a  gran  falta de tacto político?

Cuando se tiene toda la libertad que hoy tenemos, 
aunque la vais poco á poco mermando, debeis pensar en 
lo que está en la naturaleza h u m an a ,  y es que no hay  
nada que atraiga tanto como el fruto prohibido. Los pue
blos en tran  por sí mismos en el orden. Las institucio
nes en tran  por sí mismas en su centro. Se olvidan cier
tos gritos y ciertas manifestaciones cuando no condu
cen á nada. Esto es obra del tiempo y del influjo de los 
elementos sociales sobre la conciencia y la voluntad.

Pero se levanta un Ministro, escribe una circular, 
niega ese derecho, y desde aquel mismo punto  todo ei 
mundo  tiene comezón de usar de ese derecho. Este es el 
producto natura l  de las imprudencias políticas. Señores, 
el progreso debe ser pacífico; pero ¡ay de la revolución 
si obligáis á que el progreso sea violento! Entonces co
mienza verdaderamente la época triste. Esta minoría no 
puede consentir la violación más mínima de los dere
chos individuales. Y cree que la expresión del pensa
miento en forma de viva es la expresión propia de la 
aspiración del pueblo; y como cree que el origen de to
das las falsas leyes contra la libertad está en matar  la 
libertad del pensamiento  en cualquiera de sus manifes
taciones, esta minoría  creeria ser infiel á su mandato si 
consintiera el m enor límite á la expresión libre del p en 
samiento.Vosotros, Sres. Ministros, teneis derecho á castigar 
la agresión, que es el acto violento. Pero  la manifesta
ción no podéis limitarla, porque os ha  atado las manos 
y los piés la Constitución; y esto es lo que yo he senti
do tanto no encontrar  en la circular del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, la cual prohibe los actos republi
canos y los actos legitimistas. ¿Qué entiende S. S. por 
acto? ¿Lo hecho? Pues en este sentido el periódico, el 
discurso, el club, el comité son actos republicanos que 
están prohibidos por esa circular, y por consecuencia 
nosotros no somos aquí más que setenta y tantos fac
ciosos.Hay una  cosa en la circular del Sr. Ministro de Gra
cia y J usticia que debia haberle preservado de ese error. 
S. S. recomienda á los Jueces que persigan todas las 
agredones contra la propiedad, y en eso comprendo que 
está en su derecho excitando el celo de los Magistra
dos, aunque no lo necesitan. ¿Pero cree S. S. que al 
mismo tiempo que prohibe esto, prohibe discutir  y has
ta negar la propiedad? No: nosotros podemos hoy tra
ducir  todos los libros, todas las utopías que hayan n e 
gado la propiedad en el mundo.Y aquí voy á contestar á una pregunta  del Sr. Mi
nistro de la Gobernación. Es verdad que en Suiza no 
hay nádie tan loco que grite viva la Monarquía, porque 
allí á nádie se le ocurre vivir sin república; pero, seño
res, no hay ningún país en el mundo en que el respeto 
á la propiedad sea tan grande como en Suiza. Se re
únen los obreros; tienen un meeting, y dicen que es ne
cesario destruir la propiedad. Salen llevando este lema 
en sus banderas, y pasan á su lado aquellos grandes pro
pietarios, que los hay de los primeros del mundo, sin 
creer por esto que ningún obrero ataque á su propiedad. 
Pero al mismo tiempo en Suiza hay m uy pocos robos, 
y se castigan fuerte y terriblemente. Allí, cuando se sale 
de una prisión correccional ó de un presidio, se sale con 
un titulo de recomendación al revés de lo que pasa en 
España. AHÍ, repito, se castiga severamente todo ataque 
material á la propiedad. Y hé aquí cómo una  idea tan 
sencilla se ha escapado á la clarísima in te ligencia del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. '

Nosotros tenemos ei derecho de gri tar  y sacar b an 
deras que dm an: abajo la Monarquía, muera la Monar
quía v viva ia república. A lo que absolutamente no te-  
nemos derecho es á emplear la agresión y la violencia 
para  destruir por medios materiales la Monarquía y la

autoridad ae estas u o r tes ;  y cuando eso hagam os, en
tonces estará en su pleno derecho la sociedad para per
seguirnos y encarcelarnos; que en ninguna parte debe 
ser tan fuerte la Autoridad como en los pueblos libres. 
Esta es, Sres. Diputados, la teoría de los derechos indi
viduales que vosotros sin pensarlo, sin quererlo y sin 
saberlo habéis puesto en vuestra Constitución. La con
dición científica y social de todos los progresos morales 
y humanos está en la lucha. Para  eso venimos á la 
tierra: que no es posible encontrar  la verdad sino en 
medio de la escoria del e r ro r ;  y no es posible encontrar  
el bien moral sino mezclado con los miasmas del mal.

La prueba de que el Gobierno quiere violar la con
ciencia, atacar la propiedad más sagrada é inviolable 
del pensamiento la encuentro e« una disposición del 
Sr. Sagasta, que por un lado me parece ridicula, y por 
otro sangrienta y amenazadora para la paz pública. Me 
refiero á sus disposiciones sobre juramento, que no sé 
por qué ha arrebatado á las Cortes la facultad de cono
cer de ellas. Aquí se ha  traido una ley para remover 
unos huesos sagrados; pero para violar la conciencia de 
los españoles no se ha pedido siquiera la vénia de la 
Cámara. Ved de qué manera  la arbitrariedad va poco á 
poco creyéndose omnipotente. Pues bien: yo os anuncio 
que esta cuestión de ju ram ento  os ha de traer grandí
simas dificultades. Dividirá la nación en ju ram entados 
y no juramentados, y será como la barbarie de las puri
ficaciones en tiempo de Fernando VII. Violará un a r 
tículo constitucional, con arreglo al cual cada uno tiene 
derecho á profesar la religión que su conciencia le dicte, 
y hay escuelas y sectas que prohíben terminantemente invocar el nombre de Dios en vano.

Por  otra parte, ¿ á qué esa fórmula ridicula , á qué 
violar la conciencia h u m ana  cuando eso puede traer 
grandes conflictos? ¿Vais á exigir el juramento al clero? 
¿Sí ó noj No lo sabe el Sr. Ministro de Gracia y Jus t i 
cia. Ya sé que aquí se han traido insti tuciones democrá
ticas; pero ha quedado en la tierra la raíz venenosa de 
la teocracia. Ya sé que aquí todas las corporaciones po
pulares tendrán  que ju r a r  obediencia á vuestras leyes; 
pero que estará aparte  y fuera del Estado el eterno cons
p irador contra sus leyes. ¿Pero  dónde está la justicia si 
no exigís el juramento  con igualdad á todos? Cabalmen
te la única clase á quien el juramento  puede ligar es al 
clero, porque al fin es una  Magistratura de conciencia, 
y os vais á encontrar  que con vuestras leyes de ju r a 
mento arrancáis las armas de las manos de los volun
tarios de la libertad y dais dinero á los cortesanos de 
Cárlos VII. (El Sr. M inistro de Marina y varios Sres. Di
putados: No, no.) Ya lo veremos. ¿Qué, no vió ei Sr. Mi
nistro de Marina al representante de un Dios de paz y 
de caridad depositar sobre esa mesa un.a petición contra 
nuestro  Código fundamental, y dijo que habia £00.000 
ciudadanos resueltos á horrar  con su sangre la libertad 
de cultos? ¡’Y á esos no les exigís juramento! Creíamos 
destruido el mal, y no hemos hecho más que romper el 
espejo en que lo mirábamos.

Mi amigo el Sr. Sánchez Ruano h a  dicho que el se
ñor Ministro de la Gobernación suele hacer memorias 
del destierro, y yo también tengo la misma debilidad del 
Sr. Sagasta, Recuerdo una  noche en que estaba en casa 
de uno de los primeros periodistas del m undo que aca
baba de leer un art ículo escrito por el Sr. Ministro de 
la Gobernación. Uno de los redactores del periódico La  
Liberté habia traducido el artículo del español al fran
cés. Yo también llevaba en mi bolsillo otro artículo mé
nos importante que el del Sr. Sagasta. Se referia el 
de S. S. á la personalidad de la Reina, y el mió se refe
ria á la política general de España. El periodista reco
gió los dos artículos é hizo uno solo. Llega el artículo á 
España, y se produce un movimiento en la opinión ofi
cial declarando sagrada, indiscutible y santa á Doña 
Isabel II, y varios Catedráticos se vieron en el caso de 
declarar esta misma santidad. Entonces sucedió lo que 
ahora se va á producir, esto es, que unas cuantas cáte
dras quedaron huérfanas; y cuando la revolución estalló 
en Cádiz, uno de sus primeros recuerdos fue que la cá 
tedra estaba oprimida en España. Ahora tiene el Sr. Sa
gasta otro criterio contrario, y hace declarar á los Cate
dráticos algo análogo á lo qué hizo declarar el Ministe
rio de González Brabo, y se va á encontrar  por una  fór
mula vana con la misma cuestión de enseñanza. Si ex
pulsa á los Catedráticos, ¿qué es de la independencia de 
la ciencia? Si no los expulsa, ¿qué es dé la  autoridad de 
la Constitución y deí Gobierno?

Y ahora voy á decir una cosa que no desearía que se 
oyese fue ra ;  pero yo me temo que si m añana  se sienta 
en ese banco un  Ministro republicano con está especie 
de absorción del virus ponzoñoso del absolut ismo, caiga 
en los mismos errores y quiera esa misma ciega obe
diencia. Pero  no, no sucederá eso, porque los republi
canos que están aquí profesan y profesarían siempre la gran teoría de la inviolabilidad del p ensam ien to h u m ano ; pero si sucediera, puedo deeir que á no ser que me 
hubiera trasformado por completo le haría  la oposición 
de la misma m anera  que se la hago hoy á ese Ministerio.Sres. Diputados, creo haber  demostrado práctica
mente que las circulares, los actos y la política del Go
bierno son completamente contradictorios con la revo
lución de Setiembre. Y aquí voy á hacerme cargo de 
algunas palabras elocuentísimas del Sr. Rios Rosas..

S. S. ha  fulgurado el pensamiento  del partido con
servador diciendo : «reprimid las manifestaciones, por
que no parece sino que aquí en ve? de estar en Monar
quía estamos en república.

El Sr. Ríos Rosas debe considerar que desde el m o
mento en que hay  sufragio universal y derechos indivi
duales, la Monarquía está m uerta  y la república es el 
resultado fa ta l , lógico y necesario de tocios, esos dere
chos. Así es que cuando se discutió la Constitución 
hubo algunos Diputados conservadores que quisieron 
l imitar eí derecho de manifestación pública, no sólo en 
el rádio del Congreso, sino también en el de la morada 
del Monarca. Pero de tal manera  la comisión creia que 
el derecho constitucional no podia ser de n inguna m a
nera limitado, que no excluyo, tan activamente más que 
el rádio de la representación n ac ional , como si quisiera 
decir que sólo aquí debe exis tiría  serenidad y la peren
nidad de la soberanía. Pues bien, yo. pregunto: ¿de qué 
medios os vais á vale r para plantear la política del se
ñor Rios Rosas? ¿Cómo vais á reprimir las manifesta
ciones públicas y el derecho que tiene todo ciudadano á 
expresar su pensamiento? Cuando la Constitución ha 
escogido la forma negativa para formular esos derechos, 
h a  escogido la fórmula más perfecta.

N ingún poder,  n in g u n a  autoridad, ni el sufragio 
universal mismo tiene derecho á limitar ni á descono
cer los derechos individuales. Por  consecuencia , seño
res, si el Gobierno se subleva contra el tít. l . # de la  
Constitución, los pueblos se sublevarán contra los otros 
títulos. Y los que estamos aquí decididos á sostener el 
orden y ía legalidad común no querremos sostener un 
orden m entira  y una  legalidad que vosotros mismos h a 
béis violado. Es necesario que optéis, ó por el comenta
rio del Sr. Rios Rosas,  según el cual se deben prohibir 
las manifestaciones públicas, ó por nuestro comentario. 
Y cuando empiece la arb i t ra r iedad , á la cual parecéis 
decididos, empezará por abajo la revolución; y cuando 
haya aspiración revolucionaria, ya nos dará Dios otro 
P r im ,  otro Serrano y otro Topete , que lo que ofrece el 
progreso lo cumple siempre la naturaleza.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Con harto 
sentimiento me levanto por la cuarta  vez hoy á dirigir 
la palabra á las Cortes Constituyentes; pero tranquil í
cense los Sres. Diputados porque pienso ser m uy breve.

Ha empezado el Sr. Castelar llamando á la circular 
del Ministro de la Gobernación ácido prúsico. Segura
mente tiene que ser un ácido prúsico m uy desvirtuado, 
ó tiene que haber á su lado un contraveneno muy efi
caz, pues no sé que hasta ahora haya matado á nádie ni 
nada. Lo único que quiere m atar  son los extravíos, 1a. 
locura de la libertad; y en ese sentido, si la circular es 
ácido prúsico, bendigámosla.

E n  agentes de orden público dice el Sr. Castelar que 
se h an  convertido S. S. y sus amigos.

Yo quisiera que S. S., á quien no niego los servicios 
que haya prestado al orden público, comprendiera que 
si alguno de sus amigos no lo hubieran expuesto con 
sus predicaciones, no habría tenido S. S. necesidad de 
ayudar  á conservarlo. Porque, señores, aparte de lo que 
aquí habéis oido todos los d i a s , aparte de esos alardes 
de desobediencia á la ley fundamental del Estado, hay 
algunos que se han dedicado á ir con sus predicaciones 
por las provincias y los pueblos excitando á alterar ese 
mismo orden publico para cuyo mantenimiento tiene 
luego que convertirse el Sr. Castelar en agente de po
licía.Que yo me he lamentado de que hayan nacido as
piraciones republicanas. N o : las esperaba, era lógico que 
nac ieran; pero de esto á que después de discutida con 
amplia libertad la forma de Gobierno y acordada la Mo
narquía se insista en no respetar esa forma y en pro
clamar otra diferente, hay una distancia muy grande, y 
esto es lo que yo condeno; que los señores republicanos 
no acepten las resoluciones del sufragio universal y el 
fallo de las Cortes Constituyentes, oponiéndose á ellas 
por otros medios que los legales. Ganáos el sufragio 
universal; y cuando los que hoy sois minoría lleguéis á 
convertiros en mayoría, podréis tener el camino expedito 
para cambiar la Constitución monárquica en republi
cana: eso es lo patriótico, lo legal y lo justo, y lo que 
hacen los partidos que aspiran á ser de gobierno. ( I n 
terrupción.) Sublevarse, no. ¿Con qué pretexto habia de 
sublevarse el Sr. Orense? Esa es la doctr ina que predi
cáis al pueblo. ¡Qué extraño es que después os tengáis 
que convertir  en agentes de orden público, si sois vos

otros ios que lo perturbáis! Fero hacia el br. Castelar 
una pintura de la libertad, que si es como S. S. la des
cribe, yo, francamente, no soy liberal. Pa ra  S. S. la li
bertad es el torrente, el huracán que todo lo atropella; 
y eso para mí es el desóiden, es la anarquía; para mí 
la libertad es la armonía entre todos los derechos, el órden en todas las clases del país.

Y anadia S. S.: «¿Qué diría el Sr. Ministro de la Go
bernación si aquí hubiera una manifestación como algu
na que tuvo lugar cu Londres, en la cual se rompieron 
cristales y se atropelló y pisoteó al Lord Corregidor? De 
seguro que h.ibria venido aquí al dia siguiente á pediros 
una ley de órden público.» No, señores: yo no habría es
perado al dia siguiente, sino que en el acto habría  pro
curado hacer respetar la Autoridad. (Aplausos.) Pues 
no faltaba más sino que, decidido como está el Gobierno 
á que no se vulneren los derechos de cualquier c iuda
dano, dejáramos que se atropellaran los del Alcalde po
pular, del ciudadano investido con tan alta magistra tu
ra. Pero el Sr. Castelar, queriendo contestar  á mi d iscur
so y queriéndonos dar una  lección de h istoria ,  nos ha 
hablado de una procesión que hubo en Inglaterra y que 
paseó las calles con banderas y dando gritos contrarios 
á la Constitución. En  primer lugar esas banderas no 
fievaban más lemas que los que designaban los puntos 
á que correspondían los diferentes manifestantes; y en 
segundo lugar, en cuanto la Autoridad loca l , poniendo 
sobre una mesa los artículos constitucionales, intimó á 
la manifestación que se disolviera, esta se disolvió. Esta 
es la conducta que yo quisiera ver seguida por los espa
ñoles. Luego hicieron su manifestación por escrito, y 
apareció firmada por tales personas, pues habia miem
bros de la aristocracia, que cayó en el más espantoso 
ridículo y no llegó á presentarse al Parlamento .

Tampoco es exacto lo que se ha  dicho respecto á la 
declaración antimonárquica del Ministro inglés mister 
Brigth. Este no se dirigió á los electores diciendo que 
era necesario destruir  la Monarquía, sino ver si procedía ó no alguna modificación en el Senado.

Dice el Sr. Castelar que en la circular hay una ten 
ta tiva para castigar á la imprenta; la hay si la imprenta  
falta. P o r  la imprenta se pueden cometer delitos como 
el de proponer la comisión de un  crimen, dar conoci
miento al enemigo en circunstancias especiales de los 
medios de defensa del país, preparar una  rebelión y 
otros semejantes; todo esto puede hacerse por medio de 
los periódicos, y constituye un delito cometido por la 
imprenta. Se puede hacer proposiciones para atentar  
contra la vida del Rey ó del inmediato sucesor del tro
no; puede injuriarse al uno ó al otro, y todo esto debe 
castigarse. También por la imprenta pueden decirse dis
parates y absurdos como los que dice un periódico que 
tengo en la mano, del que voy á leer á la Cámara unos 
cuantos párrafos, y dice asi: (S. S. leyó un artículo do 
La Voz del Pueblo, periódico de Sevilla, en que se diri
gían graves ataques á los que han  votado la Monar
quía.) ¿Qué piensan de este escrito los señores federa
listas? ¿No hay aquí delito, ni siquiera abuso?

Y que por la im prenta  se pueden cometer abusos, lo 
consigna la Constitución de los amores del Sr. Castelar, 
la liberalísima Constitución suiza, donde no sólo tiene 
cada cantón su ley represiva de la imprenta , sino que 
también hay además otra para el Estado en general, 
para reprimir los abusos contra la patria y contra las 
Autoridades. Dígaseme si la circular del Ministro de la 
Gobernación dice tanto como la Constitución de la r e 
pública de Suiza.

Pero ha dicho el Sr. Castelar que yo he cometido 
un  error al querer prohibir las manifestaciones en que 
se den gritos subversivos, porque desde ese momento el 
Sr. Diaz Quintero y el Sr. Robert han  entrado en ga
nas de gri tar  ¡viva la república! Pues ese es el mal que 
yo veo ; porque lo que S. SS. hacen aquí sin conse
cuencias, traducido por las masas significa falta de res
peto á la Autoridad, y así la libertad no es posible. Por  
lo demás, añadía S. S.: ¿va á llevar á los Tribunales el 
Ministro de la Gobernación ai Sr. Diaz Qaintero porque 
á todas horas grite «viva la república?» N o, contestaré 
yo á S. S . : en primer lugar eso no es de esperar de la 
sensatez de S. S S . ; pero si el Sr. Quintero diera en esa 
manía, yo no habia de prenderle, supuesto que las gen
tes lo que creerían es que S. S. se habia vuelto loco, y 
hasta llegaría el caso de que juzgaran que debia ser en 
cerrado en una casa de Orates. E n tre  tanto, señores, si, 
no por la impaciencia del Ministro de la Gobernación, 
sino del Sr. Castelar y sus amigos, ese alarde de falta 
de respeto á los fallos de las Cortes soberanas tuviera 
consecuencias funestas,  no sería al Gobierno, sino á 
vosotros, á quienes el país exigiría la responsabilidad.

Y voy á concluir  haciendo una observación y diciendo 
al Sr. Castelar en buen tono y sin ánimo de reñir, pues 
esto me cuesta siempre mucho, que lo que aquí hemos hecho es el producto  del sufragio universal. Si después 
hacemos alardes de no respetarlo, podrá venir la ruina 
de la libertad; y si otros nada tendrían  que perder por 
ello, S. S. y yo tenemos mucho que perder ,  y por eso debem os oponernos con todas nuestras fuerzas á que la 
revolución perezca por los excesos y extravíos de la li
bertad.

Pues  b ie n : los que con amenazas procuran  romper 
el pacto revolucionario que á todos debe ligarnos, y así 
colocan á nuestros enemigos en el camino de la v ic to 
ria, podrán proclamar m uy alto el sufragio universal y 
la soberanía de la nación; pero sólo los acatarán cuando 
estén conformes con sus locas ideas y sus ridiculas as
piraciones.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y J U S T IC IA : Voy á ser 
m uy  breve. Con el elocuente discurso del Sr. Castelar 
se han  deslindado los campos. Según S. S . , se pueden 
impunemente escribir artículos como el que ha leido el 
Sr. Ministro de la Gobernación; se puede ir por las ca
lles en gran número con banderas que tengan por lema 
Muera la M onarquía ; se puede ir  á hacer manifestacio
nes dando ante esté Cuerpo ó ante el palacio de la R e 
gencia gritos subversivos. Si estos son los derechos 
indiv iduales , yo reniego de ellos y me declaro reac
cionario.Yo creia que el Sr. Castelar condenaría como el Go
bierno los abusos de la libertad que vienen á herir  el 
derecho de otro; pero he visto que no es así. S. S. quie
re hacer un a  distinción sutil diciendo que esas m an iñs -  
taciones son un modo de expresar el pensamiento. Esto 
es imposible: el discurso en el meeting, ó el artículo en 
el periódico, son una cosa enteramente distinta de esas 
manifestaciones, en las cuales no se discute, en las que 
se lleva una  gran masa de gente que no manifiesta su 
opinión , sino que la impone ó trata  de imponerla.

Es indudable que aquí se ha  dicho que el derecho 
de exponer sus ideas por medio de la prensa es ilegisla- 
ble; ¿pero en qué sentido? E n  el de que no haya legisla
ción preventiva; nunca en el de prescindir del derecha 
de castigar los abusos que con la imprenta puedan co
meterse. E n  eso está precisamente la libertad: en el 
ejercicio de los derechos, siendo posible la represión 
que ha de evitar  los abusos. Si la libertad no es esto y 
es lo que ha  dicho el Sr. Castelar;  si es ese estado de 
perturbación continua en que todo el órden social está 
subvertido, yo reniego de ella: no la quiero para mi 
país.No quiero molestar más á la Cámara, y voy sólo á 
contestar á un a  interpelación que me ha hecho ántes el 
Sr. Castelar. S. S. me preguntaba si ei Ministro de Gra
cia y Justicia estaba decidido á exigir al clero el ju r a 
mento de la Constitución. Voy á contestar á S. S. lo 
que pienso, como una  idea individual mia y de la cual 
soy yo responsable.

Yo tal vez no soy partidario decidido del juramento  
de la Constitución, porque no creo que ese acto la dé 
fuerza ninguna. Pero una vez establecido por las Curtes 
el juramento, es preciso que todas las clases que ejercen 
autoridad, que desempeñan funciones públicas ó que 
cobran del Estado, presten ese juramento; y crea S. S. 
que no continuaré en este banco ni un solo momento si 
no puedo hacer bueno lo que he dicho desde él y desde 
el de la comisión de Regencia cuando se trató otra vez 
de este mismo asunto.

El Sr. c a s t e l a r : Solas dos palabras, Sres. Di
putados.Veo con sentimiento que el Sr. Ministro de la Go
bernación persiste en hablar de los extravíos de la li
bertad, porque empezando de ese modo concluirá indi— 
fectibiemente con la pérdida de la libertad. Para el ejer
cicio de la libertad de imprenta no hay más limite que 
la prudencia del que la ejerce, ni más castigo que la 
reprobación moral de una sociedad bien educada. Se
guid vosotros la práctica que tienen otros países de no 
admitir  en ninguna buena sociedad al que calumnia ó 
injuria con la prensa, y habréis adquirido las viriles 
costumbres de la libertad.Es cierto que tenemos obligación de obedecer el fa
llo de las Cortes; pero tenemos también el derecho de 
discutirle por todos los medios pacíficos , y la Consti tu
ción impide que se nos prive de este derecho, s ,a  cual
quiera ei modo con que lo ejercitemos. Si hay quien 
ataque el fallo de las Cortes, no somos nosotros, sino el 
Gobierno que desconoce los artículos de la Constitu
ción.E xtrañan  los dos Sres. Ministros que yo haya dicho 
que la libertad es el movimiento, la tem pes tad , el olea
je, el huracán; pues yo quiero eso que no es permanen
te, porque donde hay aire y m ar  hay siempre movi
miento y oleaje, y yo prefiero el huracán que desarrai
ga los arboles á la máquina neumática donde no puedo 
respirar ningún ser viviente. E n  eso se reconocen l i s  
generaciones educadas en la  libertad; en el mo v i mi e n t o ,  ! 
en la vida. Mala época era, políticamente habiam; - 
de Enrique IV; pero en ella florecieron los que m-

quistaron a Granada y descubrieron el Nuevo Mundo ; 
aquella agitación engendraba los hombres de gran ta lla/ 
¿Sabéis lo que engendró el reinado del que llaman el 
gran Felipe II? La generación de Felipe IV, más grande • 
cuanto más tierra le quitaban ; la generación de Cár-

\ í  e'1 . ^ echizado es el oprobio y la impotencia.
, a o cita^a S- S. el ejemplo de los carlistas, y yo digo á b. b. que en la primera manifestación que hicieron, á 
la que asistí, no sólo decidieron atacar públicamente la 
Monarquía y hasta la propiedad feudal, sino que es tu 
vieron mucho tiempo discutiendo en todos los periódi
cos de Inglaterra si habían «le emplear los medios pacíficos ó los violentos para ejercer su propaganda.

¿Sabe el Sr. Ministro lo que ahogó aquello? No fué 
la Autoridad; no fué el Gobierno, que tenia entre los ca r
listas uno de sus individuos: fué la reprobación de I n 
glaterra; la opinión pública, que mata todos los extra
víos. Y en Inglaterra se levan tó la  opinión pública con
tra los carlistas, porque los pueblos vecinos son an ta
gónicos, porque entro Francia é Inglaterra hay siempre 
una rivalidad como la que existe entre todos los pue
blos vecinos, y el dia en que se proclamó la república 
en Francia la opinión pública inglesa se hizo enemiga 
de la república y ahogó los propósitos de los cartistas.

Hé aquí una represión eficaz; eso es lo que m ata  las 
utopías; ese es el modo de ahogar las ideas.

Digo, pues, y sostengo que no hay delitos de im 
prenta, y la prueba de que no los hay es que el Sr. Sa
gasta nos ha  leido un artículo que vo repruebo , publi
cado en un periódico. Si S. S. hubiera creído que eso 
era tan grun delito, en vez de propagarlo publicándolo 
en el Diario de Sesiones para que m añana recorra toda 
España, lo hubiera omitido, porque de este modo S. S. 
es cómplice de ese delito, y responsable según el Código 
penal. Mire, pues, el Sr. Sagasta cómo su misma conciencia se.rio de su sofisma.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia rechazaba nues
tra teoría de los derechos individuales. Es la de la de
mocracia. Nos dice S. S. que los campos están deslin
dados: se deslindaron en la forma de Gobierno ; ahora 
los deslindáis en los derechos individuales. ¡Progresis
tas! ¡demócratas! ya lo sabéis. Ahí está el elemento con
servador limitando los derechos individuales; aquí esta
mos nosotros que. los creemos ilegi^slables. Elegid. Si os 
vais con el Ministro de Gracia y Ju s t ic ia , idos; pero no 
puedo deciros al sentarme que os vayais en paz.

El Sr. B E C E R R A  : Señ o res , voy á molestar poco 
vuestra a tenc ión ; pero he sido aludido dos veces esta 
tarde, y tengo que conte-,ter á esas alusiones, no tanto 
por mi humilde persona, como por el grupo á que per
tenezco.

Al oir esta tarde al Sr. Rios Rosas decir que los Mi
nistros que habían aceptado sus puestos, de no haberlo 
hecho hubieran sido desertores, me preguntaba yo si 
los que se sientan en estos bancos, y habiendo sido de
signados para ocupar aquel no han aceptado el puesto 
que se les o frec ía , eran también desertores. Yo me he 
contestado que no, y me alegro de haber oido después 
al S r .J t io s  Rosas decirme esto mismo, y que no habia 
falta de patriotismo ni en aceptar ni en excusarse. Yo 
creo, señores, que en todos los puestos se puede servir  
á la patria; y siempre que esta nos necesite á nosotros 
en cualquier puesto que ocupemos, nos encontrará 
dispuestos á emplearnos en su servicio.

En cuanto al Sr. R uano ,  yo debo decirle que la 
Constitución que hemos hecho no es el Acta adicional; 
que es Ja Constitución democrática de 18(10, y que se 
diferencia de aquella en que tiene los derechos indivi
duales, en que tiene el sufragio universa! , en que tiene 
la libertad de cultos, de la cual nádie habia hablado 
aquí hasta que lo hizo la escuela democrática.

Por lo demás, aunque se nos quiera dividir, no po
drá conseguirse: los que han aceptado la Constitución, 
todos la respetarán, la defenderán, la sostendrán siem
pre, porque no pueden ménos do hacerlo como hombres 
sérios que son.Todos hemos llevado nuestra ayuda á la revolución, 
aunque eso quiera negarse diciendo que la fuerza ha  
sido de la unión liberal, y todos estamos dispuestos á 
sostenerla.Por  lo que hace relación á los derechos individua
l e s , yo creo que respecto al individuo son ilcgislables; 
pero en cuanto se pueden rozar con los derechos de 
otro, hay que regular su ejercicio.Habiendo pasado las horas de reglamento , y prévia 
la oportuna pregunta ,  las Cortes acordaron prorogar la 
sesión.El Sr. R O B E R T :  Señores,  debo aprovechar el pri
mer momento para dar las gracias al Sr. Ministro de la 
Gobernación, que me ha atribuido una gran sensatez á 
pesar de que he dicho que estaba dispuesto á ejercer 
actos que S. S. calificaba de insensateces.

Yo dije que estaba dispuesto á decir aquí m añana 
mismo ¡viva la república! y creo que el Sr. Ministro me 
h a  entendido mal al amenazarme por esto con llevarme 
á los Tribunales. He creído siempre que .e-Stu bfSrUíFfteuT lícito; y lo tengo por tan inofensivo y tan inocente, que 
muchas veces lo he verificado delante de más ó menos 
gente, y nunca he visto que diera resultado ninguno.

Esta misma tarde al salir de aquí he escri to , y ya 
está impreso, un artículo que te rminará con ese grito, y 
por esta razón me considero dispensado de darle m aña
na en este recinto; pero tengo la presunción de creer 
que se va ya queriendo acostumbrar á las gentes á que 
se respeten mucho esos derechos individuales, y aun 
me parece que á eso iba encaminado en algún modo lo 
que ha dicho hace pocos momentos el Sr. Becerra.

Conste, pues, que si no doy mañana ese gri to , no es 
por miedo á los Tribunales con que he sido amenazado, 
sino porque ya le he dado hoy por escrito; y no quiero, 
repitiéndolo con demasiada frecuencia, ir, como decia 
eí Sr. Ministro de la Gobernación, á una casa de Orates.

El Sr. Marqués de a l b a i d a : El Sr. Sagasta me ha 
entendido mal, como suelo hacer con frecuencia: iba yo 
siguiendo el razonamiento de S S. cuando hablaba esta 
tarde de los medios que habia empleado, la tr ibuna , la 
imprenta &c., y por eso añadí:  «la insurrección,» como 
uno de los medios á que habían acudido S. SS. para 
hacer la revolución.

Algo más tenia que decir á S. S. sobre algún escrito 
que ha leido durante rni ausencia; pero ya tendré oca
sión mañana de hacerlo, sin molestar más por ahora á 
la Cámara atendido lo avanzado de la hora.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o . El papelucho que se ha 
citado no significa más sino que puede haber un hom
bre que diga dislates: esc es uno de los males que tiene 
la libertad de imprenta; pero la misma libertad los cor
rige, y aun la misma hilaridad que ha producido en la 
Cámara demuestra la poca importancia que le ha dado.
Yo puedo decir que habiendo sido periodista por espa
cio de veintiocho años, no he tenido nunca una causa 
de injuria ni calumnia: habré estado preso por delitos 
políticos y expatriado, mas no procesado por in juria  ni 
calumnia.

Decia el Sr. Ministro: ¿qué (liria el Sr. Diaz Quinte
ro si se le dijera que estaba vendido á Isabel II? Nada,
Sr. Ministro: me reiría, porque ya se sabe que Díaz Quin
tero no puede ser comprado.

También debo decir que no daré ningún grito ahora 
que el Sr. Ministro de la Gobernación me dice que no 
iré á la cárcel; y además es sabido que no he dado jamás 
voces de ninguna clase.

Por  lo que hace á la locura, debo manifestar que a l
gunos amigos me decían que estaba loco; porque cuan
do todavía muchos de los que boy aceptan el sufragio 
universal no estaban por é i , yo decia que era preciso 
dejaran de tener voto ios que pagaban de 4-00 rs. arriba, 
porque ya lo habían tenido bastante tu-nipu, debiendo 
darse á los que pagaban de 400 rs. abaja y á los que no 
pagaban nada, compensando una inju .tnua con o tra ,  y 
de este modo buscaba la generalidad del voto.

El Sr. B E C E R R A :  Mi conciencia, señores, mi pa
triotismo, ei estado de mi país, ¡a experiencia y subre 
todo ía manera con (pie su ¡ja l l e va da  a cabo  la revolu
ción , me han .convencido de q u e  no se podia adoptar 
aquí la forma republicana , \ s o b r e  todo ia federal ; y 
ahora que se ha volado .a Mo n a rq u í a ,  debo  declarar que 
sobre toda forma de Gobierno es t á  mi derecho, e s ta la  
libertad del hom bre ,  la s o b e r a n í a  nacional.

Yo entiendo que c. punto objetivo que debemos mi
rar  es el saivar la rewiucion, sin hace:’, como la minoría 
la ha hecho, de una cuestión de fur.na .a principal; y 
ya que tanto se haula de derechos individuales y de la 
furnia republicana, ¿qué dirían ios señores de .a mino
ría si aquí se azúlese á alguno por delito de imprenta? 
Pues hace pocos años ha sucedido eso en un cantón 
suizo.Es m uy difícil, señores, asegurar la libertad , y debe 
tenerse en cuenia que esta sólo se afianza con ei órden, 
porque ni hay libertad sin órden, ni órden sin libertad.

El Sr. R I O S  R O S A S  : No puedo ménos de molestar, 
aunque jsuío sea por brevísimo ra to ,  la atención de las 
Cortes; y principio por decir que no puedo negar que he 
visto con vivísima satisfacción esta sesión, y más par
ticularmente la de la noche.

Eii efecto, el Sr. Sagasta, órgano el más autorizado 
de una parte de la mayoría por la posición que ocupa, 
ha dado la interpretación que ha creído conveniente al 
titulo i.° de ia Uonstiiucicn; el Sr. Martin de Herrera, ór
gano también autorizado de otro de los grupos de la 
misma ma><aía, lo ha interpretado del mismo modo; y d'mpues e¡ Fr. Becerra, perteneciente al tercer grupo, sin 
(¡uo o- enumeración que hago signifique que no los con- 
stdco m ios iguales, ha. hecho ¡a interpretación de ese 
h'u io  dei mismo modo que los dos Sres. Ministros. Hay, 
pues, perfecto acuerdo en todos los grupos de la mayo - 
n a  respecto ai modo de in terpretar la Constitución, y no



puede haber por lo tanto m añana divergencia alguna 
en este punto.Se presentaba aquí una cuestión que no se sabia 
cómo había de resolverse; yo he expuesto mi criterio  
particu lar esta tarde, y estoy contento al ver cómo se 
ha  resuelto por la m ayoría, que lo ha hecho de u na  m a
n e ra  conforme con mi modo de ver. Y no es esto por am or propio, pues yo estoy m uy desengañado de  ̂todas 
las vanidades hum anas, sino por la suerte  de mi país, 
por el porvenir de la libertad, de la pa tria y de todos 
los que se sientan en estos bancos; porque si un día prevalecieran ciertas teorías que no ha  tenido ningún par
tido hasta ahora, veudria desde luego la proscripción 
de esos mismos hom bres que las sustentan, porque la 
h istoria tiene leyes inflexibles que á nadie es dado 
eludir. , .Respecto á la interpretación que se ha  dado a c e r 
tas palabras mias, debo decir que yo no he censurado 
la conducta del Sr. Becerra y otras dignísim as personas que han  renunciado á sentarse en ese banco (señalando 
al del M inisterio); ántes bien han dado u na  m uestra  de patriotismo, y no podía yo pensar de esa m anera.H a manifestado que el grupo suyo ha sido invitado á form ar parte del Gabinete. Me felicito de ello y de que la  persona que ha  invitado á ese grupo lo haya hecho 
con insis tencia , así como me felicito igualm ente de que 
con la m ism a insistencia haya invitado á amigos mios, 
d e  los cuales algunos me están escuchando, y an tes que á otros, para que form aran parte del Gabinete. N inguno 
d e  ellos ha tenido por conveniente acep tar; y ap lau
diendo como aplaudo esto, estoy léjos de quererles im 
prim ir la nota de desertores. ¿Cómo habia yo de tener 
esa pretensión cuando de las varias veces que he sido 
invitado sólo dos he aceptado? Y eso por considerar 
cuestión de honor el aceptar, que de otro modo tam po
co lo hubiera hecho. Cada uno entiende el patriotism o 
á su modo.Breves palabras h e  de dirigir á Sr. C astelar, al que 
h e  d e  d a r  gracias por la benevolencia con que me ha 
t r a ta d o .  ¡Lástim a que S. S., con tanto talento y con tan 
grande porvenir, profese ideas tan erróneas y m ire la 
política y la historia á través de un prisma tan  equi
vocado!S. S. tiene gran  espíritu de observación; pero care
ce de aquella im parcialidad indispensable para juzgar 
& los hom bres, para juzgar las instituciones y las leyes 
de una m anera sólida y verdadera. En Ing la te rra  hay, 
no una, sino cien leyes que prohiben las m anifestacio
nes de cartistas. E n la que S. S. ha citado, según yo re 
cuerdo, llevaron los cartistas escrito el lem a de «viva la república suiza,» no atreviéndose a p o n e r  «viva la 
república ing lesa .» El Gobierno tuvo por conveniente 
tolerar aquella manifestación ; pero las ha habido posteriores que se han visto detenidas por las bocas de los 
cañones; insistieron haciendo actos sediciosos, y O’Con- 
neíl, que los acaudillaba, se vió procesado y condenado 
como faccioso, y fué á cum plir su condena. En Inglate rra  se perm iten esas manifestaciones cuando las oreen 
inofensivas, y cuando tom an un aspecto sério las repri
men con violencia, con dureza: esta es la verdad; y como 
yo no quiero esa facultad discrecional, por eso deseo 
una interpretación au tén tica , para si se abusa de los 
derechos individuales se sepa desde luego cómo se ha 
de proceder. Yo no quiero que sea el Gobierno el que se 
encargue de la represión, sino la justicia del país, que
dando el Gobierno con la misión de que se adm inistre 
pron ta y cumplida justicia.No en traré en la cuestión de im prenta, porque es 
tarde y tendré ocasión de hacerlo en esta ó en la  in 
m ediata leg islatura; y diré sólo y term inaré diciendo 
que si tuviéram os la desgracia de que algún d iase  pro
clam ara aquí la república, entonces seria indiscutible 
esa forma de Gobierno. Lo pasado es el espejo del por
venir. No tenga, pues, S. S tan ta  confianza, porque los 
hechos de lo pasado responden del porvenir.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : La pregunta que ha dirigido mi amigo el Sr. B.ecerra al 
tam bién mi amigo Sr. Rios Rosas, relativa á la crisis y 
á la entrada en el Ministerio de los Ministros de Estado 
y Gracia y Jm4icia , me pone en el caso de hacer una 
declaración que hubiera hecho desde el prim er dia si 
á e lio  se me hubiese dado ocasión. Efectivam ente, de
seoso de que viuieran á formar parte del Gobierno algu
nos individuos d é la  fracción democrática, tuve el honor 
de invitar, al mismo tiempo que á otros individuos de la 
unión liberal, á los Sres. Martos, Becerra y Echegaray.

Yo me hubiera honrado con que dos de ellos,^ por
que no podian ser más que dos, hubieran venido á for
m ar parte del Gabinete que presido. Hice todos los es
fuerzos imaginadles para conseguirlo; pero así el Sr. Be
cerra, como el Sr. M arios como el Sr. Echegaray, me 
dieron tales razones de conveniencia para la fracción ó 
el partido á que p» rtenecen, para la m ayoría y para la causa en general, que yo, sintiendo m ucho no tenerlos 
á mi lado en el Ministerio, tuve que ceder an te sus po
derosas observacionesQueae esto sentado, primero, para que se sepa que tan to  mis compañeros como yo deseábamos que Ja frac
ción ó el partido democrático tuviera representación en 
el Gabinete; y segundo, que yo quedé satisfecho de las 
razones que se me dieron, y convencido de que no de
bían por ahora en tra r en el mismo.El Sr. d a m a t o  : Pido que se pregunte si esta el 
punto suficientemente discutido.

El Sr. b e c e r r a : Pido la palabra.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): El Sr. Dipu
tado está en su derecho, y se va á hacer a pregunta.

El Sr. B E C E R R A : Y o ruego al Sr. Presidente que 
consulte á la Cámara si se me concederán dos m inutos para decir algunas palabras en contestación de las que 
ha pronunciado el Sr. Presidente del Consejo. (Sí, sí.)El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Con el bene
plácito de la Asam blea, tiene V. S. la palabra.El Sr. b e c e r r a : P ara seguir el orden lógico, em
pezaré por dar las gracias á mi amigo el Sr. Ríos Rosas 
por las frases que me ha dedicado.No esperaba yo ménos de tan cumplido caballero. 
Celebro tam bién que persona tan autorizada esté confor
me con mis apreciaciones y mi m anera de in te rp re ta r 
las manifestaciones de la libertad.Voy ahora á decir por qué habia yo hecho público 
en la Cámara el llam am iento de m is amigos para form ar 
parte del Ministerio; porque después de haber hablado 
m i especial y personal amigo el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, con doble razón tengo yo que ocupar
me de esto.Estas razones principalm ente son dos. La prim era 
es porque en tiempos de libertad entiendo yo que la su 
perior de Jas diplomacias es la franqueza y la publicidad; 
y además porque yo quería hacer justicia á la im parcia
lidad y á los deseos patrióticos y conciliadores del señor 
P residente del Consejo de Ministros, y asimismo quitar 
todo pretexto á los que presum en ó quieren dar á en
tender que no se ha  contado con la procedencia demo
crática, figurándose sin duda que los individuos de esa 
fracción llegarán á tom ar eso como un desaire y á resen
tirse más ó ménos. Conste, pues, que el no aceptar los 
cargos para que han sido indicados los individuos que aquí se han m encionado de la procedencia dem ocrática, 
todos ellos, ménos uno, muy dignos de esos cargos, fué 
porque lo han creído en aquellos mom entos más con
veniente á los intereses de la patria, á los intereses de la revolución y á los intereses de la mayoría; pero de 
aquí no se deduce, ni que haya en ellos resentim iento 
n inguno, ni que el aceptar ó no aceptar arguya desvío, 
separación ó enfriamiento; ni de esto se deduce tam 
poco que m añana no creamos conveniente el aceptar ó 
no aceptar, pues no prejuzgam os por de pronto esta 
cuestión.

De m anera que cualquiera que sea la m archa que 
sigan los individuos de la procedencia dem ocrática, tén 
gase por sabido de antem ano que no es porque se crean 
desairados, puesto que para ello no hubo motivo, sino 
que la m archa que sigan será porque la juzguen más 
acertada.

P or lo demás, si pudieran prestar mejores servicios 
en el banco azul ó en estos bancos, el porvenir y el país decidirán.

E l Sr. P residente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :Creí haber dicho claram ente lo mismo que acaba de 
m anifestar el Sr. Becerra. Llam é á los miembros de la 
fracción dem ocrática para invitarles á en tra r en el Mi
nisterio, y S. SS. no creyeron conveniente aceptar, 
fundándose en las consideraciones que he indicado; pero 
esto no implicaba bajo n ingún concepto resentim iento 
de ningún género, pues S. S., como sus compañeros, me 
ofrecieron su cooperación franca y cordial al Gabinete. 
Esto es lo que he dicho y repito, porque es la verdad 
completa.Acto continuo se preguntó si habiendo hablado tres 
Sres. Diputados y contestado el Gobierno se declaraba 
el asunto suficientem ente discutido, y el acuerdo de las 
Cortes fué afirmativo.El Sr. f i g u e r a s : Pido la palabra para hacer una 
pregunta im portante al Sr. Ministro de Gracia y Ju sticia.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M oncasi): A su tiempo 
la ten d rá  V. S. Se va á dar lectura de un a  proposición 
que se ha  presentado sobre la mesa.

Se leyó la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que hab ien

do de com enzar á regir los presupuestos de ingresos de 
la  nación el 1.* de Julio próximo , se dediquen íntegras á su discusión las sesiones de tarde y noche hasta esa 
fecha.»

«Palacio de las Cortes 25 de Junio de 4869.*=ngnacio 
R ojo Arias. =  Jacinto Ballestero. *= Julián M artinez y

Ricart.=*Víctor B a la g u e r .= F r a n c is c o  A rq u iag a .= A n - 
to n io  M atos = R a f a e l  d e  Izquierdo.»- El Sr. r o j o  a r i a s  : Pido la palabra para apoyar 
la proposición que se ha leido.El Sr. f i g u e r a s : Sr. P residen te, yo la tengo pe-r 
dida ántes que el Sr. Rojo Arias.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( M oncasi): Sr. Figueras, 
hacia tiempo que estaba la proposición sobre la mesa, y esta no ha dado cuenta de ella esperando que term inara 
la discusión pendiente. P o r lo tan to , liene la palabra 
con preferencia cualquiera de los au tores para defen
derla.El Sr. R O J O  A R IA S : Me levanto, señores, m ás que 
á apoyar la proposición, á cum plir con una form alidad 
del reglamento. E sta proposición tiene todo su apoyo 
en las circunstancias que están á la vista de los señores 
Diputados.

El Sr. F IG U E R A S : Sr. P residen te, pido que se ob
serve el reglam ento.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Sr. Diputado, 
no se puede in te rrum p ir al orador. A su tiempo ten drá  
V. S. la palabra para dirigir al Gobierno la pregunta 
que ha anunciado.C ontinúe V. S . , Sr. Rojo Arias.El Sr. R O J O  A R I A S : Decia que esta proposición se 
apoya por sí m ism a, y ahora sólo añadiré que, faltando 
m uy pocos dias para el 1.° de Julio en que comienza el 
próximo ejercicio del presupuesto, yo creo que ni la m a
yoría ni la m inoría tendrán dificultad en aprobar lo que 
proponem os, pues aquella no pospondrá á una im pacien
cia lam entable una cuestión gravísim a. Y en efecto, se
ñores, grave seria que los prim eros presupuestos for
mados por la revolución de Setiem bre vinieran á p lan
tearse por el mismo sistem a que han condenado siem pre 
todos los partidos liberales.H echa la pregunta de si se tom aba en consideración 
la proposic ión, las Cortes resolvieron afirm ativam ente 
en votación nom inal por 101 votos contra -45 en esta 
form a:

Señores que dijeron sí:
M arqués de Sardoal.—C arratalá.— Prim .— F iguero

la .—H errera. —Sil vela.—Sagasta (D. Práxedes).— Ruiz 
Zorrilla (D. Manuel). —Suarez In c lán .—Rivero (D. José 
Vicente).— Ferratges.—B alaguer.—R ubio Caparros.—De 
Pedro.— R ubin.— B aldrich.— Moncasi.—Rojo A rias.— 
Sánchez Borguella.— Cascajares.— M arquina.—Otero y 
Rosillo.—M oliní.—Moret.—Salazar y M azarredo.—López 
Domínguez.—Ballestero (D. Mariano).—Jim eno Agius.— N avarro y Rodrigo.—Gil Vírseda.—P ascual.—Milans del 
Bosch,—M aluquer.— Izquierdo.— F ranco  Alonso.—D a- m ato.— Peralta .— Rodríguez (D. Vicente).— Ballestero 
(D. Jacinto).—Montero Telinge. — Calderón Collantes.— 
De Blas.—Gil Sanz.—Perez Zamora. —González (D. Ve
nancio).—Rodríguez (D. Gabriel).—Santa Cruz.—A lvare- 
da.—Sancho. —Carrillo. — Alvarez Sotom ayor.—M onte- 
jo .—A rquiaga.—Moreno Benitez.—Conde de E ncinas.— 
Bañon.—Ortiz y Casado.—Moya.—Rubio (D. L eandro).— 
Rodríguez P inilla .— M onteverde.— Nuñez de Arce.— 
Aparicio.— Alcalá Zam ora (0. Luis). — G om is.— N ieu- 
la n t.—R ius.—M ontem ar.—Marqués de la Vega de A r- 
mijo. — Cantero.— Santos.— Sanz. —Madrazo. — Jalón.— 
Palau  (D. Antonio).—H erreros de Tejada.—Valera.— 
Montesino.—Curiel y Castro.—Santiago.— García Briz.— 
Jontoya.—Mendez Vigo. —Dieguez Am oeiro.—Echega
ra y .—Prieto .—Fon tanals.—Delgado.—Ory.— N avarro y 
Ochoteco.— Ruiz Gómez.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Villalobos.—Ruiz Vila.— Abascal.—F uen te  Alcázar.— 
R eig.—C arrascon.— Serrano Bedoya.— Ram os Calde
rón .—Sr. Vicepresidente (Ardanaz).

T otal, 101.
Señores que dijeron no :
Sánchez R uano .—García Ruiz (D. Eugenio).—F ra n 

co del Corral.—Llorens. —F an ton i.— P ierrad .—Garrido 
(D. Fernando).—Rebullida.— Chao.—T utau .— F errer y 
Garóes.—Guzman (Santa Marta).—Cabello.— S errac la- 
ra .—Guzman y M anrique.—R obert.—García Ruiz (Don 
Gregorio).—Ochoa.— Soler (D. Juan  Pablo).— Moreno 
Rodríguez.—Paul y Picardo.—B enavent.—Caro.—Casii 
lío.—Carrasco.—Castejon.—García L ópez .—Pí y M ar- 
gall.— Viilanuevá. — Alsina. — Santam aría . — Joarizti.— 
B ecerra.—Lardiez.—Fernandez de las Cuevas.—Rom ero 

.Girón.—Castelar.— Abarzuza.— Blanc.— Figueras.—H i
d a lgo .— P au l y A ngu lo .— Benot.— Diaz Q uintero.— Sorní.

Total, 45.
Se leyó el art. 109 del reglam ento , que decia :

«Art. 109. Las Cortes decidirán también si han de 
pasar á las secciones y ha  de inform ar sobre ellas una 
com isión, ó si se han de discutir sin este trámite.»

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : P ido que se íea el articulo 103 del reglam ento.Se leyó , y decía:
«Art. 103. Las discusiones de la C onstitución, de los presupuestos y de cualquiera otro proyecto de ley no podrán interrum pirse sin un acuerdo especial de las Cortes sino en las sesiones de ios Junes y v iernes de 

cada semana, en que podrán hacerse y discutirse las in 
terpelaciones dirigidas al Gobierno y las proposiciones que no sean de ley.

«Esto no obsta para  que en cualquier dia puedan los 
Diputados dirigir á ios Ministros las preguntas que ten
gan por conveniente, sobredas cuales, sean ó no contes
tad as, no habrá discusión.»

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Con arreglo 
al art. 109 que se acaba de le e r, se va á p regu n tar si 
pasará á las secciones.

El Sr. F IG U E R A S : Pido que se lea el artículo ad i
cional de este reglam ento que in terinam ente nos rige. (Se leyó).

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Se va á pro
ceder á la votación, y ruego á la C ám ara considere lo 
im portante que es la discusión de los presupuestos, 
atendido lo avanzado de la estación y la necesidad que 
hay de que el Gobierno tenga los recursos necesarios 
para poder gobernar.

El Sr. f i g u e r a s : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): No puedo 

conceder á V. S. la pa labra, porque está ya anunciada la votación.
Se va á p regu n tar si se d iscutirá la proposición 

desde luego, ó si pasará á las secciones para el nom bra
m iento de comisión. Los señores que digan si votan por que se discuta desde luego.

E l Sr. f i g u e r a s : No puede hacerse esa p regun ta 
porque es contraria  al reglam ento, que previene los trá 
mites que deben seguirse para su reform a, no siendo 
esta proposición o tra  cosa que una reform a del re glam ento.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (A rdanaz): O tras veces se 
ha hecho ya lo mismo, y precisam ente se verificó esto 
con la proposición que determ ina las siete horas de se
sión por la tarde y tres por la noche; de modo que no 
hace la mesa nada que sea contrario al reglam ento y á los precedentes sentados por la Cámara.

Se procedió á la votación; y verificada esta, resultó 
acordado que se discutiera desde luego la proposición 
por 95 Sres. D iputados que dijeron s í  contra dos que dijeron no en la form a s ig u ien te :

Señores que dijeron sí:
Marqués de Sardoal. — C arratalá. — F iguero la .— Prim .—Topete.—H errera.—Silvela.—Sagasta (D. P ráxedes).—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Suarez In c lán .—R i

vero (D. José Vicente).—F erratges.—B alaguer.—Rubio 
Caparros.—De P edro .—R ubin .—B aldrich.— Moncasi.— 
Conde de Encinas.—Jalón.—Salazar y M azarredo.—Gil 
Sanz. — Otero y Rosillo.—Muñoz Sepúlveda. — Mendez 
Vigo.—Ory.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Ballestero (Don 
Jacinto).—P rieto .—Jim eno Agius.—García Briz.—Rojo Arias.— Sánchez Borguella.—Nuñez de A rce.—R odrí
guez (D. Vicente).—Navarro y Ochoteco.—Perez Zamo
ra.—Gil Vírseda.—Izquierdo.—N ieulant.—Moreno Beni
tez.— P ascual.— Cascajares. — Damato. — Vidal y Villa- 
nueva.—Rios Rosas.—Cantero.— M onteverde. — R odrí
guez.—Ruiz Gómez.—N avarro y Rodrigo. — Santos.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco). — Palau  (Ü. A ntonio).— 
González (D. Venancio).—A rgüelles.—Montesino.—Gom is .—Marqués de la Vega de Armijo. — A rquiaga.— 
F uente Alcázar.—Santiago.—Ballestero (D. Mariano).— 
Alvareda.—M ontejo.— Abaseal. — Pastor y L andero.— 
Ortiz y Casado. — Sancho. — Rarnos Calderón. — Rubio 
(D. Leandro).—Montero Rios. — Alvarez Sotom ayor.— 
P era lta .—De Blas.—Matos. — M ontem ar.— M aluquer.— 
Echegaray. — Carrascon. — Franco  Alonso. — S anz.— 
Montero Telinge. — Aparicio. — Madrazo. — Carrillo.— 
Reig. — Fontanals. — Ruiz Vila.—Moya. — Delgado.— 
Rius. — Villalobos. — Jontoya.—Sr. Vicepresidente (Ar
danaz).

Total, 95.
Señores que dijeron no:
Sánchez R uano.—Diaz Quintero.Total, 2.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Se discutirá desde luego, según el acuerdo de la Cám ara.
Se va á d a r  cuenta de una proposición incidental.
Se leyó por el Sr. Secretario C arratalá una enm ienda del Sr. Soler.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Se va á dar cuenta tam bién de una proposición incidental que tiene la preferencia.
Se leyó por el Sr. Secretario C arratalá dicha proposición, concebida en estos térm inos:
«Los Diputados que suscriben proponen á las Córtes se sirvan acordar «que no há lugar á deliberar» en la 

proposicionj)resentada por el Sr. Rojo Arias.»

«Palacio de las Córtes 25 de Junio  de 4869— Gonzalo 
Serraclara .«—Antonio Benavent.~=Francisco de Paula 
del C astillo.=M anuel Car rasco.— José Ignacio L lo ren s .=  
Pablo A lsina .= E leu terio  Maisonnave.»

En su apoyo dijoEl Sr. S E R R a c l a r a : Antes de apoyar mi propo
sición debo preguntar á la mesa si es cierto que hay 
orden de no dejar salir del edificio á los Sres. Diputados.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz) * No tengo co
nocim iento de sem ejante orden.

El Sr. s e r r a c l a r a : Pues yo denuncio aquí ese 
hecho.He presentado esta proposición, no con esperanza 
de que sea acep tada, porque hay desde luego el propó
sito de a ten ta r contra el derecho do los Diputados. H u
biera preferido que esta prisa la hubiera tenido el señor 
M inistro de Hacienda para traer án tes los presupuestos; 
porque lo que ahora se p rop o n e, en vez de favorecer su 
discusión , la perjudica. Sabido es que la comisión de presupuestos no ha concluido de exam inar el de gastos, 
y si se la obliga á estar en este sitio 10 horas no ten d rá  cuando seguir su exámen y los traerá  sin discutir.

Yo, pues , en nom bre del país os denuncio como in 
fractores de la ley.Procediéndose á votar la proposición, se pidió por 
suficiente núm ero de Sres. Diputados que fuera nom i
nal; y  verificada esta, resultó desechada por 90 votos 
contra 40 en esta forma:

Señores que dijeron n o :
M arqués de Sardoal.—C arratalá.—Sagasta (D. P ráx e 

des).—Prim . -  Ruiz Zorrilla (D. M anuel).—Topete.—H er
re ra .— F iguerola.—Silvela.—Palau (D. Antonio).—Mon
tejo.—R ubin .—Marqués de la Vega de A rm ijo.—A lca
lá Zam ora (D. LuL).—Moncasi.—B aldrich.—N avarro y Rodrigo.—Santos.—A rquiaga.—De Pedro .—R ubio (Don 
Leandro).—Izquierdo.—Pascual.—B alaguer.—R uiz Zor
rilla (D. Francisco).—N ieulant.—Rojo A rias.—Rivero (D. José Vicente).—Cascajares.—N avarro y Ochoteco.— 
García B riz.—Santiago.—Vidal y V illanueva.—Balles
tero (D. M ariano).—Otero y Rosillo.—P era lta .—Milans 
del B osch.—Perez Zamora.—D am ato.—A rdanaz.—N u
ñez de Arce.—Gil S an z.—Herreros de Tejada.—Sánchez 
Borguella. — Rodríguez (D. G abriel).--F ranco Alonso.— 
Montero R ios.—Curiel y Castro.— Sagasta (D. Pedro).— 
Jalón.—M ontesino.—González (D. Venancio).—M adra
zo.—Gomis.—Carrillo.—M onteverde.—Jo n to y a .—F u e n 
te Alcázar.— Delgado.—Sancho.—B añon.— M oya.—Ma
tos.—López B o tas .—Ortiz y Casado.—R ius.—Alvarez 
Sotom ayor.—F erratges.—Ram os Calderón.—Bal lestero 
(D. Jacinto).— Carrascon.—M aluquer.—Mendez Vigo.— 
Abascal.—E chegaray.—Aparicio.— M ontem ar.—A rgü e- 
lies.—Prieto .—Rios Rosas. -  Fon tanals.—Moreno B eni
tez.—Conde de E ncinas.—R eig.—Villalobos*—Valera.— 
Jim eno Agius.—Ruiz Gómez.—A lvareda.—Sr. Vicepre
sidente (Cantero).

Total, 90.
* Señores que dijeron sí:

Sánchez R uano .—Soler (D. Juan  Pablo).*—F ranco  
del Corral.— Maisonnave.— Paul y A ngulo.—Castejon 
(D. P ed ro ).—Diaz Q uintero.—L lorens.—F an to n i.—G ar
rido (D . F e rn a n d o ).—Bové. — P ierrad .— S errac lara.— 
Carrasco.—B enavent.—Rubio (D. Federico).—F erre r  y 
Garcés.—Joariz ti.—Moreno Rodríguez.—P aul y P ica r-  
do.— Benot.—Pí y Margall.—Castillo.— Sorní — S an ta
m aría .— Cabello.—Caro.— Guzman y M anrique.— L ar-  
diez. — Blanc.—Hidalgo.— Alsina.—V illanueva.—R ebu
llida.—Castelar. —Orense.—Figueras.—R obert.— García 
López.—Chao.

T otal, 40.
Se leyó una enm ienda que decia así:
«Los Diputad»^ que suscriben tienen el honor de 

proponer á las Córtes se sirvan aceptar la siguiente en
m ienda á la proposición que se discute:

«Exeeptúanse los lunes y viernes, que serán desti
nados á los dem ás asuntos.»

«Palacio de las Córtes 25 de Junio  de 4869.=*Juan 
Pablo Soier.=^=Franco del C orra l.= B en igno  R eb u llí-  
da.==Federico C a ro .=  Francisco de P. del C astillo .=  
M anuel C arraseo .= J . Fantoni.»

En su apoyo dijo
El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Es doloroso , seño

res, que se venga con un golpe parlam entario á a r ra n 
car al Diputado su iniciativa y su derecho para hacer 
preguntas é interpelaciones, y mucho m ás cuando no es 
culpa nuestra que no estén discutidos los presupuestos; 
no es culpa de la m inoría , que viene pidiendo su p re 
sentación desde el mes de Febrero; la culpa es del Go
bierno, que nu los ha traído ántes.

Y cuando tenem os pendientes asuntos políticos de la 
m ayor im portancia , en tre ellos una interpelación sobre la conducta del Alcalde popular de Madrid con motivo de la manifestación del dia 22, en la cual se atacó uno 
de los más preciosos derechos consignados en la Constitución ; y cuando adem ás pueden ocurrir, yo no digo que ocu rran , sucesos graves, que surjan  cuestiones po
líticas de trascendencia duran te  esos dias que vam os á 
consagrar exclusivam ente á los presupuestos, los seño
res Diputados com prenderán que no es prudente  cerrar 
del todo el camino á las interpelaciones.

No podemos, pues, aprobar esa proposición poniéndo
nos una m ordaza en la boca „ é im posibilitándonos de 
quejarnos si viéram os nuestros derechos ofendidos, ó de 
oponernos con nuestra  palabra si tal vez el Gobierno 
adoptara alguna m edida inconveniente ó peligrosa.

Yo excito á los Sres. Diputados á que conserven in
tactos sus derechos, á  que reivindiquen sus fueros, sien
do así un pueblo que vam os á la libertad por el cam ino 
de la dignidad y la justicia.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : Dos palabras al se- 
ñur Soler y sus am igos en nom bre del Gobierno. Este, 
al aceptar la proposición que se discute, en m anera a l
guna piensa atacar la iniciativa y los derechos de los 
Sres. D iputados; su deseo no es otro que el de que 
para 1.* de Julio nos hallem os en una  situación consti
tucional en el terreno económico. Repito que nada más 
léjos del ánim o del Gobierno que lim itar, y  m ucho m é
nos im pedir, que los Sres. Diputados usen de su inicia
tiva y de sus derechos, especialm ente el de in terpela
ción : el Gobierno, que desde luego h a  estado dispuesto 
á contestar á las que se han  anunciado, ni estas ni las 
que puedan creerse necesarias quiere coartarlas en lo 
m ás mínimo.

Y á pesar de la proposic ión, si el Sr. Soler ó sus 
amigos juzgan que puede haber alguna cuestión políti
ca que en su opinión reclam e la atención de la Cám ara 
con preferencia á la im portantísim a de presupuestos, 
que deben quedar discutidos y aprobados el 30 del cor
riente m es, el Gobierno lo deja al buen juicio y al pa
triotism o de S. SS. para que hagan lo que estim en ser 
m ás conveniente á los intereses públicos en que todos 
debemos ocuparnos. El país juzgará después.

El Sr. s o l e r  : Doy gracias al Sr. M inistro de F o 
m ento por su declaración, en que deja á nuestro buen 
juicio el uso del derecho de interpelación: la m inoría, 
que tiene dadas m uchas pruebas de su patriotism o, sa
brá seguir la m ism a conducta que hasta aquí ha obser
vado. E n tre  tan to  retiro la enm ienda, si bien insistien
do en que nosotros no tenem os la culpa de que no esté 
más adelantada la discusión de los presupuestos.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Ni tampoco tiene la 
culpa el G obierno, que los trajo á la C ám ara hace bas
tan te tiempo , de que la comisión de presupuestos, don
de hay individuos de diversos lados de la Asamblea, 
haya creído necesario hacer de ellos un exám en deteni
do ántes de proponer aquí sus resoluciones. Es decir, que 
el Gobierno habrá necesitado m ás ó ménos tiempo para 
form arlos ó reform ar los del año anterior, y la comisión 
por su parte tampoco merece censura porque ha  creído 
conveniente discutir y ver lo que habia de presentar 
ántes de trae r una resolución definitiva.

Se leyó de nuevo la proposición del Sr. Rojo Arias.
El Sr. f i g u e r a s  : Sr. Presidente, he pedido la palabra en contra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): La tiene V. S., Sr. Figueras.
El Sr. s o r n í : Sr. P residen te, hay otra enm ienda á 

esa proposic ión, de la cual no se ha  dado cuenta todavía.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C an tero ): Se va á leer, Sr. Diputado.
Se leyó la siguiente enm ienda:
«Los Diputados que suscriben tienen la h o n ra  de 

proponer la siguiente enm ienda á la proposición que se está d iscu tiendo:
«Se destinarán sin em bargo dos horas cada dia para preguntas é interpelaciones.»
«Palacio de las Córtes 26 de Junio de 1869.—José 

Cristóbal Sorní.—Luis B lanc.=E m igdio  S an tam aría .— 
Pedro José M oreno.=José Manuel Cabello .=M anuel Paul y P ica rd o .= E du ard o  Benot.»

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C an te ro ): Sr. Sorní , le 
he concedido á V. S. que se lea esa enm ienda, porque 
así lo ha ped ido ; pero no puedo consentir que V. S. la apoye porque es contraria al reglam ento.

El Sr. sd R N Í: Si mi enm ienda es contraría al re glam ento, porque este m arca que se dediquen dos dias 
á p reguntas é interpelaciones, me parece á mí que tan 
co n tra ria  será la proposición que han tomado en consi
deración las Córtes, que prohíbe que esas p reguntas y 
esas interpelaciones se hagan en n ingún dia. Yo no com
prendo esta diferencia, a no ser que la m ayoría pueda 
hacer proposiciones contrarias al reglam ento y la m i- . noria no.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): El verdadero

reglam ento que hay  hoy es la proposición que dispone que se dediquen siete horas á presupuestos, y á eso se 
opone la enm ienda y la proposición del Sr. Rojo Arias. 
Pero puesto que S. S. tiene tan to  in terés en apoyar la 
proposición, puede S. S. hacerlo.

El Sr. s o r n í : Sres. Diputados, el Sr. M inistro de 
Fom ento acaba de hacer dos declarac iones: una que el 
Gobierno habia estado siempre dispuesto á .p on tes ta r á 
las preguntéis é interpelaciones que hub iera pendientes. 
Sin em bargo, yo he visto que á pesar de esta buena dis
posición del Gobierno, hem os estado m uchos dias sin 
poder explanar esas interpelaciones, y tem o que pueda 
suceder después lo mismo.

O tra de las indicaciones que h a  hecho el Sr. M inis
tro es que si en estos dias habia algún suceso que ex i
giera explicaciones, se perm itiría hacer la p regun ta  á 
pesar de haberse aprobado la proposición. Yo, á mi vez, 
tengo que decir á S. S. que tam bién puede estar seguro  
de que aprobándose la enm ienda, si no hubiera cosas 
im portantes de que tra tar, dejaríam os que tuv iera  lugar 
la discusión de presupuestos.

P or consiguiente, yo creo que la m ayoría puede en 
este concepto aceptar mi enm ienda, y así le ruego que lo haga.

E l Sr. M inistro de e s t a d o  : S eñ o res , sólo voy á 
decir dos palabras. Llevam os 14 horas de discusión po
lítica, en la cual se ha exam inado todo cuanto habia que 
exam inar. E n  cambio de esto se pide que destinem os 
cinco dias á la discusión de los presupuestos que ya han  
discutido en las secciones con gran extensión los señores 
D iputados de todos los lados de la C ám ara : desde el 19 
de Abril se están discutiendo los presupuestos por los 
Diputados republicanos, y ayer mismo he asistido yo á 
la subcom isión de E s ta d o , de que form an parte dos dig
nos individuos de esa m inoría , y hem os hecho una  re
baja de 25 por 400 de la cifra á  que a scend ía , rebaja que 
nos ha de costar m uchos disgustos, porque no puede h acerse sin ocasionar daños.

¿Qué duda asalta á la m inoría ? Que esa proposición 
pueda servir para que si ocurren  hechos nuevos se a m 
pare en ella el Gobierno para no contestar á lo que se 
le pregunte  sobre ellos. Esa duda no es ju s ta  cuando 
llevam os 14 horas contestando á cuanto ha  querido pre
guntársenos , y cuando en la sesión de esta noche á 
la prim era indicación que se ha hecho se han  prestado 
los M inistros á que siguiera la discusión política. Es 
claro , pues, que si ocurre un acontecim iento de im por
tancia que debiera dar lugar á una p reg u n ta , nosotros 
seriam os los prim eros en provocarla y en darle contes
tación ; pero si no ocurre ese suceso , ocupém onos de la 
discusión del presupuesto, que es la que m ás im porta al 
pa ís, porque en el presupuesto va envuelta la vida en
tera  de una nación. T erm inem os, señores, esta discu
sión ya la rg a , y en la cual sólo nos sostiene el deseo de 
cum plir nuestro  deber, y aprobem os esa proposición, 
seguros de que esta no h a  de servir de escudo al Gobier
no para que no conteste á lo que se le p regun te en 
asuntos graves que puedan surgir.

El Sr. s o r n í  : E l Sr. M inistro y yo estam os con
form es en que si hay m otivo á interpelaciones puedan 
hacerse; pero creo yo que puede dejársenos esa libertad 
como un derecho, puesto que no hem os abusado de él. 
Hoy mismo se nos ha dicho que no habíam os hecho una 
interpelación sobre la ú ltim a crisis, y es claro que cuan
do no la hem os hecho no tenem os tan to  p ru rito  de in 
terpelar. «*

Sin em bargo, puesto que estam os conform es en lo 
p rin c ip a l, yo no tengo dificultad en re tira r la enm ienda.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Queda re tirada.
Se leyó de nuevo la proposición del Sr. Rojo Arias; 

y  ab ierta  discusión sobre e l la , dijo
El Sr. F IG U E R A S  : Señores , en estas Córtes Cons

tituyen tes del sufragio universal y de los derechos ind i
viduales , en estas Córtes que debían ser un  modelo de 
respeto á todos los derechos, se ha  dado el espectáculo 
singular de que han  sido las que m énos han respetado 
su reg lam ento , que es el escudo y el broquel de los derechos de las m inorías.

Lo que sucede desde la revolución de Setiem bre es 
original, señores. Se establece el Gobierno Provisional 
por indicación del Presiden te de la Ju n ta  de Madrid: el 
in terés de este Gobierno era llam ar inm ediatam ente al 
país para que enviase sus D iputados á fin de reu n ir las 
Córtes y constituirlo . No se hizo así: las elecciones no 
se verificaron tan  pronto  como debia haberse hecho: 
m iéntras tan to  se hizo la declaración m onárquica y se 
reun ie ron  elem entos para poder gan ar te rreno  algún 
elem ento que no se lo podia án tes prom eter así, p ro lo n 
gando una in terin idad  altam ente peligrosa.

Se reunieron  por fin las C órtes, discutiéndose la 
C onstitución en un periodo de tiem po tan  corto, que nc 
puede haber queja a lguna de la m inoría , pues esta después de aquellos pun tos que form aban su credo político y que debia d iscu tir ám pliam ente, no ha  opuesto n in gún obstáculo á la pron ta  constitución del país.

H a venido la cuestión de los presupuestos, y ha ve
nido en un tiem po que apénas da lug a r á su discusión 
y por m ás que el Sr. Ministro de Estado diga que están 
aquí desde el 19 y que han sido discutidos am pliam en
te en la comisión, eso no obsta para que esta discusión 
im portan te  haya  venido á la C ám ara con una prem ura 
que no es conveniente tratándose de asun to  tan  im por
tante; lo que ciertam ente no es culpa nuestra, sino de. 
Sr. M inistro de H acienda, que habiendo tenido cincc 
meses para form arlos no los ha traído tan  pronto  come 
se reunieron las Cortes. Y au n  cuando se ap ru ébe le  
proposición, no pueden estar los presupuestos discutidos 
en los cinco dias que faltan para concluir el mes.

Quedan por d iscutir siete capítulos del presupuesto, 
en tre  ellos la cuestión de A ranceles, que es de altísim a 
im portancia , que exigía una ley especial, sin tra ta r  de 
resolverlo como de soslayo y de un modo inconsciente 
sin la deliberación detenida que el país tiene derecho á exigir.

Vosotros no podéis m énos de convenir en  que los 
presupuestos deben discutirse ám pliam ente, y  no sé para 
qué se ha presentado esta proposición concluidas ya las 
horas de reg lam ento , como si por cansancio se quisiera  
obtener la aprobación. Es preciso convenir en que c in 
co dias no son bastan tes para la discusión de lo que re s 
ta del presupuesto de ingresos si la ley ha  de salir de aquí con el prestigio debido.

Además, hay que tener presente que se presentó un 
voto particu lar respecto á la contribución p e rso n a l; y 
aun cuando después de tom ado en consideración fue 
desechado, según el reglam ento y los precedentes que 
hay en la C ám ara, el voto particu lar tom ado en  consi
deración pasa á ocupar el lugar del dictám en de la m a
yoría , que queda desechado; de modo que este tiene 
que volver ár Ja comisión para que le dé nueva forma, 
si es que esa contribución se ha  de establecer por los 
térm inos regulares: de consiguiente, yo os ruego que no 
tengáis esa p risa , que dejeis el tra ta r  de esta proposi
ción para la sesión inm ed ia ta ; y si no bastan las horas 
que hoy se destinan á la discusión de los presupuestos, 
se destinan más; esto sin contar que como la co n trib u 
ción no se ha de princip iar á cobrar h asta  Agosto , hay  
tiempo de que los presupuestos, se hallen dicutidos para cuando los necesita el Gobierno.

El Sr. M inistro de e s t a d o : Sres. Diputados, á las 
tres de la m añana no hay lengua que hable, oido que 
oiga, ni plum a de taquígrafo que escriba lo que n o sotros decimos.

No voy ah ora  á en tra r, pues, en la cuestión política* 
pues esto ya lo haré otro dia si es necesario; y solam ente 
diré que hay hecha una  declaración de que el tiem po 
que medio desde la revolución hasta  las elecciones se 
aprovechó para hacer la propaganda republicana; p o r 
nuestra  parte no se ha hecho una declaración sem e
jan te: de m anera que no me parece puede quedar duda de quién aprovechó la dilatoria.

Manifestado esto, debo repetir que los presupuestos 
se p resentaron el 19 de Abril, siendo objeto de una dis
cusión ám plia en la comisión, donde se h an  oido las 
opiniones de todos los lados de la Cámara; sin que sea 
culpa del Gobierno que no haya term inado este debate 
en lo avanzado de la estación en que nos encontram os.

Toda la argum entación del Sr. F igueras es que en 
cinco dias no se puede concluir la discusión de p resu 
puestos. Si así sucede, habrem os dem ostrado al m énos 
al país que querem os dedicar todas las horas hábiles 
de trabajar. E l que hace lo que puede no está obligado a mas.

Contra esto no hay  más que una suspicacia: el tem or 
de que se quiera atacar la iniciativa del Diputado; y á 
esto ha dicho ya el Gobierno que si en cinco dias 
ocurre algo sobre lo que crean los Sres. D iputados que 
deben in terpelarle, dispuesto está á satisfacer su s  deseos. Hecha esta explicación, creo que no debe haber inconveniente en votar la proposición.

El Sr. F IG U E R A S : Dice el Sr. M inistro que sólo ttay en esto un argum ento  de suspicacia. Yo no la he 
tenido: lo que he dicho ha sido que esa prisa que ah ora  
se quiere m anifestar se ha  debido dem ostrar trayendo an tes ios presupuestos. '

El Sr. M inistro de e s t a d o :  No he querido yo decir 
que los presupuestos puedan quedar discutidos en cinco

¿’fc*° ^ ue <fuecla r^ todo lo más que se pueda.
. _ .  R O J O  A R IA S  : Diré poco, y  no hablaría  nada  

h . T r n . ,  1>0r3 ue m e  h a n  dicho que el Sr. S errac lara  na calmeado mi proposición de poco patrió tica No sé quien aa ra  m as pruebas de patriotism o, si los A rm an- 
íes ae ia proposición procurando ac tivar la discusión de 
presupuestos, ó el Sr. Serraclara y sus am igos h a 
ciendo lo que no recuerdo que haya hecho m inoría a l
guna, im pedir que los presupuestos se discutan.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Tiene la palabra en contra el Sr. Blanc.
El Sr. B L A N C : De acuerdo con el Sr. Figueras, y 

atendido el cansancio de la Cám ara, la renuncio.
El Sr. s o r n í  : He pedido la palabra para hacer no

ta r que esta conducta dem uestra la inexactitud del señor Rojo Arias.
El Sr. r o d r í g u e z  (O. Gabriel): Creo que en los dias que restan de mes se. pueden discutir los presu

puestos. Cinco dias á 10 horas son 50 horas; más los 
dias que ya hem os dedicado á esta d iscu sió n , hace más 
de 47 sesiones de cuatro  h o ras, y en n ing u na  parte del 
m undo se necesitan más de 47 sesiones para  d iscutir los 
presupuestos si no se presentan enm iendas con el único objeto de entorpecer.

El Sr. F IG U E R A S :  Los presupuestos se discuten en tan  poco tiem po cuando se exam inan sólo las dife
rencias; pero no cuando se presenta un presupuesto nue
vo, y cuando en él v a  envuelta la reform a arancelaria .

Él Sr. R O D R IG U E Z  (D. Gabriel): E sa reform a hace 28 años que se está d iscu tiendo , y de ella h a  podido en te
rarse la m inoría republicana acudiendo al seno de la 
com isión, en vez de ven ir aquí pa ra  hacer efecto en 
cierta parte  del país.

El Sr. F IG U E R A S : No hem os asistido á la comisión 
porque no lo hem os creído conven iente; pero la verdad 
es que tudas las reform as hechas en los presupuestos 
han sido por nosotros in ic iadas, y algunas m ás que la 
com isión no ha  querido aceptar.

E n  todo hem os usado de nuestro  derecho.
E l Sr. R O D R IG U E Z  (D. Gabriel): Cada Diputado 

puede ejercer el suyo, y los dem ás ju zgar del modo cómo 
le ejercen.

El Sr. s e r r a c l a r a : Pido la palabra para u na  
alusión personal.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): ¿Quién h a  aludido á V. S.?
El Sr. S E R R A C L A R A : El Sr. Rojo Arias. (Varios se

ñores Diputados: No, no. Otros: S í, sí.) S eñores, yo no estaba en el salón cuando S. S. habló; pero tengo en
tendido que ha  contestado á lo que yo dije al calificar 
de an tipatrió tica su proposición; y como quiera que al 
hacerlo  ha  rechazado el cargo sobre m í , tengo necesi
dad de justificar mi aserto. (R um ores . E l Sr. Presidente 
agita la campanilla.)

Sr. P re s id e n te , apelo al Sr. Rojo Arias para que 
diga si es ó no cierta la alusión. (El Sr. Rojo Arias: A lu
dí á S. S.)

P ues bien: sin haber dism inuido para  m í el aprecio 
que tengo á S. S. porque haya  presentado la proposi
ción, yo debo decir, sin em bargo, que es m ucho m ás patriótico hoy suspender los intereses políticos, grave
m ente comprom etidos por la conducta del Gobierno, que 
no querer llevar tan  de prisa la discusión de los p resu
puestos, hasta  el pun to  de absorber con ella todos los instantes.

El Sr. r o j o  A R IA S : P ara  rectificar. (Varios Sres. Di
putados: A votar, á votar. Otros: No, no; que hable.) Dos 
palabras nada más. U sando del mismo criterio  del señor 
Serraclara, diré que yo tengo por m ucho ménos patrió
tico en torpecer discusiones económ icas, gravísim as y 
urgen tes bajo pretextos inofensivos, pues no creo que 
vaya in teresada la suerte del país en que el Sr. S erra
clara dilatase por algunos dias, los pocos que faltan has
ta el 4.® de Julio, las interpelaciones que tenga por co n 
veniente. S. S. está en su derecho, yo en el mió; el país 
y la Cám ara juzgarán., ,,,..

Se pusó,á v ^ q V ^ n T a  proposición; y habiéndose pe
dido que fuera nom inal, se procedió á ella, dando el re
sultado s ig u ien te :

Señores que dijeron sí:
M arqués de S a rd o a l.— C arratalá. — P rim .— Sagasta (D. Práxedes).—S ilv e la— H errera .—Ruiz Zorrilla (Don 

Manuel).—T opete .— F iguerola.—N avarro y R odrigo.— 
Muñoz Sepúlveda.—González (D. Venancio).—Da m ato.— 
A rdanaz.—S an tos.—R ubin .—Conde de E nc in as.—F ran co Alonso. — Moncasi. — De Blas. — B alaguer. — Rubio 
(D. Leandro).—Rojo Arias —Perez Zam ora.—Pascual.— 
Oria.—N ieulant.—A rqu iaga.—B allestero (D. Mariano).— 
Izquierdo.—Alcalá Zam ora (D. Luis).—P asto r y L ande
ro.—Ortiz y Casado.—García Briz. -D ieguez A m oeiro.— 
Montero R ios.—Sanz.—N avarro  y Ochoteco.—P era lta .— 
Milans del Bosch. — Vidal y V illanueva. — Gil S anz .— 
Sánchez B orguella.—R uiz Zorrilla (D. Francisco).—Sa
gasta (D. Pedro).—Moya.—M arqués de la Vega de A r
m ijo.—R odríguez (D. Gabriel).—N uñez de A rce.—Cu- 
riel y Castro.—Otero y R osillo.—P alau  (D. A ntonio).— 
Matos.-— Moreno Benitez.— B allestero (D. Jacin to ).— 
B aldrich .—F on tanals .—Rodríguez (D. Vicente). —M adra
zo.—Gomis.—Montejo.—R am os Calderón.—Santiago.— 
F erratges. — F u en te  Alcázar. — Gil Vírseda. — R eig.— 
A bascal.—Jim eno A gius.— Rodríguez Seoane.—De P e d ro .— R iu s .— R uiz Gómez. — Cascajares. — G arcía Gó
mez. — Alvarez Borbolla. — Argüelles. — M ontemar. — 
C arrascon.—R íos R osas.—A paricio.—A lvareda.— E che
garay .— P rieto .-^  Jalón.— M onteverde.— S an cho .—S aa- 
vedra .—H erreros de T ejada.—Jontoya.— Alvarez Soto- 
m ayor.— Carrillo.— López Botas.— S errano  B edoya.— 
Villalobos.—M arquina.—M aluquer.—M ontesino.—Valera .—Sr. V icepresiden te (Cantero).

Total, 400.
Señores que dijeron no:

.T u ta u .—Soler (D. Ju a n  Pablo).—Garrido (D. F e r
nando).—Diaz Q uintero.— R ebullida. — Moreno R odrí
guez.—S errac lara .— L lo ren s .— Castejon (D. P ed ro ).— 
Rubio (D. Federico).— F e rre r  y Garcés.—Castillo. — 
Bové.— P ierrad .—P au l y P icardo .—Cabello. — C arras
co.—B enavent.—Joarizti.—Pí y M argall.—Moxó.— R o
bert.— S an tam aría  —Guzm an y M anrique.—H id algo .— 
Villanueva. — Castelar. — Benot. — Lardiez.— Alsina. — 

. F an to n i.—García López.—A barzuza.—B lanc.-O rense.— F igueras.—Sorní.—Caro.—P au l y Angulo.
Total, 39.
E l Sr. F IG U E R A S : Pido la palabra para  d irig ir una  p reg u n ta  al Sr. M inistro de Gracia y Justicia.
E l S r. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): La tiene V .'S .
E l Sr. F I G U E R A S : E l Sr. M inistro de Gracia y Ju sticia sabe lo que opina la m inoría  republicana acerca 

del ju ram en to  ae la C onstitución. L a m inoría  cree que 
no se debia ex ig ir; pero una vez acordado que se ju re , 
cree que deben ju ra rla  todos. El Sr. M inistro h a  dicho 
esta tarde que creia que debian ju ra r  los Sres. Obispos, 
Yo pregunto  : ¿lo h a rá n  con la fórm ula que los d em ás’ 
ó con otra? E n  este últim o caso, ¿cuál será  esta?

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y j u s t i c i a :  Si el se
ñ a r  F igu eras tiene alg una paciencia, m uy poca, en la 
G a c eta  verá pronto  la contestación á su p reg u n ta ; con
testación que hoy no puedo darle, porque no he podido 
aun estud iar todas las cuestiones, teniendo que atender 
á los presupuestos, á las sesiones y á todas las*atencio- ne$ del M inisterio.

El Sr. f i g u e r a s :  Creo que en ese caso debería suspenderse el ju ram en to , porque sería bueno que to
dos ju ra ra n  con la m ism a fórm ula; con esa que ha  de publicarse en la G a c e t a .

El Sr. r u b i o  (D. Federico): H ace dias que hice al 
Sr. M inistro in terino  de U ltra n u r  una  p reg u n ta  sobre 
el coste de los em pleados que han ido allí desde la revo
lución de Setiem bre; y á pesar de ser u n a  cuestión que 
im porta al país ahora que se discuten los presupuestos, 
no ha contestado S. S. Le recuerdo, pues, la  p regu n ta , y le ruego que la satisfaga cuanto  ántes.

El Sr. Ministro de m a r i n a : Desde que S. S. hizo 
la p regun ta encargué que se form aran las listas opor
tunas; pero au n  no han  podido hacerse: en cuanto  estén 
tendré el gusto de ponerlas sobre la mesa.

E l S r. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden del dia para  las doce de hoy : P resu pu esto  de ingresos.Se levanta  la sesien.
E ran  las tres y m edia de la m a ñ añ a .

P r e s id e n c ia  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e  D. M a n u e l  L eón  
M o n c a s i.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Junio 
de 4869.

A bierta á la u n a  m énos cuarto , y leida el acta de la an te rio r por el Sr. Sánchez R uano , fué aprobada en vo
tación nom inal por 64 D iputados presentes.

Se leyó y pasó á  la comisión un artículo adicional 
al proyecto de ley sobre legislación general de ferro
carriles, firm ado por los Sres. B alagu er, Serraclara, Madoz y otros Sres. Diputados.

L as Córtes quedaron enteradas de que los señores 
González E ncinas y Soriano no podian asistir á la sesión por es ta r enferm os.

Se leyó el dictám en de la  com isión autorizando al 
Gobierno para ratificar el tra tad o  de am istad , comercio 
y navegación en tre  España y el Jap ó n , anunciándose 
que se im prim iría, rep a rtiría  y señalaría dia para su discusión .

Se dió cuenta de un a  com unicación del S r. Olózaga 
(D. Salustiano) en que renunciaba el cargo de D ipu ta
do á Córtes por considerarlo  incom patible con el nom bram iento de E m bajador de E spaña en París.

El Sr. V IL L A L O B O S : Yo rogaría al Sr. P residen te que, si no hay  dificultad alguna, en la p regu n ta  que se 
haga a las Córtes sobre la adm isión de la renu n cia  se 
añada que sin perjuicio de lo que se acuerde acerca de 
la incom patibilidad de este cargo con el de Em bajador cuando se d iscuta la ley electoral.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): No veo inconveniente en que se haga la p reg u n ta  en ese sentido.
H echa por el Sr. Secretario Sánchez R uano la pre

gunta de si se adm itía la renuncia  sin perjuicio de lo



que acuerden las Cortes en la ley  electoral respecto á la 
incom patibilidad  del cargo de E m bajador con  el de Di
putado, se acordó  afirm ativam ente.

El Sr. G O N Z A L E Z  a l e g r e : El Sr. M inistro do 
H acienda ha exped ido una circu lar exig iendo se hagan 
efectivos dentro del m es los descubiertos que haya res
pecto del im pu esto p e rs o n a l, lo que es punto m enos 
que im p osib le , puesto que los pueblos no se hallan en 
d isposición  de satisfacer con esa prem ura lo que ahora 
se quiere que paguen en plazo tan perentorio , cuan do 
n o  son ellos culpables de que el reparto no se haya te r 
m inado con  oportunidad. R u eg o  , p u es, al Sr. M inistro 
de H acienda se sirva m anifestar si está dispuesto á m o 
d ificar esa circu lar en el sentido de dar algún respiro á 
los pueblos, y espero que m ire este asunto con particu 
lar ben evolen cia .

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a :  Se trata de la re 
caudación  de los im p u estos , que es indispensable para 
cu brir  los gastos que pesan sobre el T esoro , y precisa
m ente en ese p u n to  se han dado plazos d iversos ; de 
m od o  que no h ay  que cargar la responsabilidad sobre 
el G ob iern o , pues sólo tienen la culpa los A yu n tam ien 
tos que no han cu m plid o con  su deber.

H a y  m u ch ísim os pueblos que han llevado á cabo la 
reca u d ación  , y  no seria ju sto  tratar con  ben evolen cia  á 
los que no han cum plido. Si hay p u eb los , com o en la 
p rov in cia  de T o le d o , que por las malas cosechas y por 
otras causas se encuentran  en un estado tal que m erez
ca consideración  , esta se les tendrá si así lo justifican .

El T esoro  tiene necesidad de pagar ahora el cu p ón , 
habiendo adem ás clases que se hallan atrasadas; y si no 
se c o b r a , no se puede pagar. Y o  quisiera que el señor 
González A legre  hiciese cuestión aparte la de los pue
b los que se encu entran  en mal estado, pudiendo estar 
segu ro  de que así á los de la p rov in cia  de T oledo com o  
¿  los dem ás se les atenderá según sea posible y ju sto, 
si b ien tengo la desgracia de no poder en lo dem ás re
trasar la recaudación .

E l Sr. G O N Z A L E Z  a l e g r e : D oy las gracias al se
ñ or  M inistro de H acienda por lo que ha m anifestado re 
lativam ente á los pueblos de la p rov in cia  de T oledo, que 
vienen  estando en una situación excepciona l hace ya 
cuatro años por las pérdidas de cosechas y otras causas. 
P ero  en general se puede decir que si no se ha podido 
pagar un trim estre, m u ch o  m enos podrán satisfacer 
m ás en tan corto  tiem po. Y o  creo  que habria un m edio 
de rem ediar algo esto hacien do  una com pensación  con 
lo  m u ch o  que se les adeuda por los intereses de sus in s 
crip cion es. Y o  rogaria  al Sr. M inistro tuviese esto m uy 
en cuenta y lo hiciese a s í , pues libraría á los pueblos de 
grandes com p rom isos ; porque si n o , m uchos A y u n ta 
m ientos tendrán necesidad de dim itir por no poder r e 
caudar el im puesto.

E l Sr. p r u n b d a : C uando se enajenaron los bienes 
de P rop ios  en la p rov in cia  de T e ru e l, lo m ism o que en 
otras prov in cias de E spaña, ingresó en la Caja de D epó
sitos un 4 por 100 del 80 que á lo^ pueblos correspondía. 
E se 4 por 100 existe allí t o d a v ía , sin que á pesar de las 
reclam acion es de los A yu n tam ien tos  se les haya entre
gado. Se d ió , s í , una orden á las T esorerías para hacer 
la liq u id a c ión , m as nada han h e c h o ; y yo  rogaría al se
ñ or M inistro de H acien da que diese la orden oportun a 
para q u e , sin levantar m a n o , se verifique esa liqu ida
c ión  , entregando á los pueblos lo que debe dárseles á 
fin de que puedan atender con  ello á sus obligaciones, 
deseando saber si S. S. está dispuesto á hacerlo así.

D ebo h acer adem ás otra pregunta. El B an co de E s
paña se ha encargado de recaudar las con trib u cion es en 
a lgun as partes, h acien do esto en otras los recaudadores, 
que cobran  tam bién los recargos que corresponden  á la 
p rov in cia  y al M unicipio, ingresando todo en T esorería , 
que es en donde lo entregan. Esto da lugar á que ni los 
A y u n ta m ien tos  ni las D iputaciones puedan hacer uso 
d e e sa s  cantidades cuan do realm ente las necesitan.

Y o  desearía, por lo tanto, que esas sum as no in g re 
saran en la Tesorería .

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : D ignas de atención  
gon las observacion es que el 6r. P ru neda  acaba de ha
cer, y y o  debo decirle  que el 4 por 100 que d ice existir 
en la Caja de D epósitos no está en ella. Si el G ob iern o  
que se estableció después de la revo lu ción  lo h u biera  
en con trad o  en la Caja, lo hubiera entregad.); pero com o  
n o  estaba, lo que se ha h ech o  es poner otra cosa  en su 
lugar, y  desde Julio se pagarán los intereses corresp on 
d ientes hasta tanto que se vayan am ortizando los bon os.

E n cuanto al ingreso  en T esorería  de las cantidades 
p roced en tes de los recargos de que ha hablado S . S., 
debo m anifestarle que eso se hace para m ayor s im pli
ficación  en las operacion es, no habiendo más de m alo  
en eso que el abuso. C uando yo entré en el M inisterio 
esos partícipes en las rentas figuraban deven gando la 
enorm e cantidad de 100 m illones, que ha quedado re
d ucida  en la últim a cuenta á unos cuarenta y tantos 
m illones, lo que prueba que se les va pagando según le 
es posible al Tesoro, y  que en lugar de aum entar esa 
deuda lo que se procura  es que vaya dism inuyendo.

E l S r .  V I C E P R E S I D E N T E  (M oncasi): Sres. D iputa
d o s , só lo  una d istracción  de la m esa ha p odid o dar lu 
gar á con ced er  la palabra para las preguntas que se han 
h ech o . L as Cortes recordarán  que en la p rop osición  que 
se ha aprobado esta m adrugada se determ ina que las 
sesiones de tarde y n och e  se dediquen íntegras á la d is
cu sión  de los presupuestos, y seguram ente no habrán 
o lv ida do  que en el debate se v ino á hacer una especie 
de con v en io  de que sólo en casos graves se podría  d iri
g ir  alguna pregu nta . P or  consigu ien te , ruego a los se
ñores D iputados qu e ren u n cien  á usar de la palabra 
con  ob jeto  de d irig ir  preguntas, porque yo  no puedo 
con cedérse la .

El Sr. G U Z M A N  (D. E nrique): Y o  deseo que conste 
q u e  tenia que recoi*dar dos preguntas que dirig í hace 15 
aias,

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M oncasi): Constara.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M o n c a s i) : C ontinúa el 
debate sobre el presupuesto de ingresos.

Se leyó  el art. 8.°, que decia lo s ig u ie n te :
«A rt. 8.* E l repartim iento personal se distribu irá y 

recaudará según  las bases com prend idas en el apéndice 
letra B.»

L eidas después las bases , d ijo
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M oncasi): El Sr. Orense 

tiene la palabra ee contra .
E l Sr. O R E N S E : Sres. D iputados, el art. 8. esta re

d ucido á establecer el repartim iento person al, y  al re
dactarlo no se ha tenido en cuenta que la con trib u ción  
de con su m os ha debido su prim irse , pero sin ser reem 
plazada p or o tra ; debiendo haberse procu rad o cu brir  el 
déficit que dejase con  una red u cción  en los gastos, pues 
esto es lo  que ex ig ia  la revolu ción . ,

E sta situación  se parece en todo a la de 18o4 a 5b, 
si b ien  entonces hu bo alguna consideración  durante un 
año v in ién dose lu ego á establecer la derram a.

L os  pueblos piden econ om ía s , pero estas no se han 
h e c h o ; y el m otivo  es que del m ism o m odo que se 
ech ó  a’l R e y  grande no se quitaron m uchos reyes ch icos, 
saliendo al m ism o tiem po que la fam ilia de B orbon  m u
chas pandillas que, adulando á los que ocupan el p o 
der, fom entan todos los males; pues por m ala que sea 
una fam ilia, no causaria tantos perju icios com o  tienen 
que lam entar los pueblos si no hubiera esas pandillas y 
esos hom bres que cuan do son llam ados á e jercer el po
der adulan á los R eyes, y cuando caen publican  todos 
sus defectos.

N uestro sistem a es el de que el Estado haga solo lo 
que debe hacer, y vaya, en lugar de im pulsar la riqueza 
nacion al y desligar á los contribuyentes, á adm inistrar 
el país de un m odo que todo lo im pide y que produce 
los m ás fatales resultados. N o hay m ás que ver lo que 
pagaba el com ercio  en los últim os años del reinado de 
F ern an do  V i l  y lo que ahora paga para com prender 
que nada hem os adelantado en este punto, pues de se
g u ro  que el com ercio  no ha aum entado de entonces a 
acá puesto que ahora está reducido á la nada. N o hay 
m ás sino que así com o ántes los frailes decian que la 
E spaña era feliz porque ellos lo eran, así m uchos dicen 
ahora que todo m arch a perfectam ente porque a ellos 
les va bien. Y o  no puedo m énos de sublevarm e contra 
e s t o ,  q u e  pru eba que no hay m ejor n eg ocio  que el de 
£Ld,iu.i n istrd>r

; Hasta cuán do ha de d urar entre nosotros la d om i- 
n a ción  ée  la bu rocracia  oligárqu ica  que nos gobierna. 
E lla , señores, es la que ha em pobrecido al país y la que 
ha dado lugar á que se escriban folletos com o el que 
lleva  el títu lo de Los ladrones con  levita. A si cunue la 
irritación  en el país, que quiere vengan aquí hom bres 
que ataquen de trente los ab u sos, que indudablem ente 
no desaparecerán si no se v an a  radicalm ente el sistem a.

A q u í se ve que aum entan los gastos cuando en otros 
países lo que se procu ra  es que dism inuyan , según s u 
cede en Inglaterra , que los ha reducido en una canil 
dad considerable; y por eso sucede que esta es la capi
tal m ás cara de E uropa. M adrid só lo  paga ¿00  m illones, 
y  esto no se con cibe  sino por el desgobierno que aquí 
preside, pues ni de balde se pueden tom ar los G obier 
n os  que ha habido en este país desde el año de 1808 aca.

E n  tiem po de B allesteros se pagaban 600 m illones, 
que después han ido aum entando su cesivam en te ; y ya 
cuan do se acabó la guerra civ il v in o  M on con  un presu
puesto de 1.200 ó 1.3U0 m illones, prod u cien d o una alar
m a general. Sin em bargo, y  á pesar de e so , hem os ve
n id o  á pagar m u ch os m á s, no siendo exacto que a la 
riqueza territorial se le im pon ga el 14, sino m uchísim o 
más p orqu e se hace elevar la riqueza hasta que cubre 
el tipo. Y todo^&to ¿para qué? Para que el que tenga

algún asunto que ventilar tenga necesidad de buscar 
recom endaciones si lo ha de ver resuelto, y para m oles
tar hasta al que viene á pagar.

A qu í todo son trabas y dificultades, pues ni aun pue
de uno dedicarse á la profesión que le parezca co n v e 
n ien te , porque todo lo ha de reglam entar el Estado. 
¿P or  qué si uno quiere ser E scribano no lo ha de ser? 
¿Qué le im porta al G obierno que tenga pocos ó m uchos 
negocios? Nada absolutam ente. E nhorabuena que exija 
ciertas garantías, com o la fianza que se ju zgu e necesa
ria y  otras; pero ¿por qué cerrar la puerta á los que 
quieran serlo, determ inando que haya sólo un cierto nú
m ero? E so no es ju sto .

N o sé yo qué idea habrá de form arse de lo  que ha 
sido la rev o lu ción  de Setiem bre al ver que se presenta 
un presupuesto de 3.000 m illones, sin que en él se halle 
el m edio de com pensar el déficit que puede resultar de 
la contribución  de consum os. L o que debíam os hacer al 
o ir esa cifra era tom ar el som brero y m archarnos, com o 
hace el que va á com prar un objeto cualquiera y  le 
piden con  gran exceso  más de lo que vale. Ese presu
puesto hace más daño á la revolu ción  que m uchas ba
tallas perdidas. Y  no hay que decir que es necesario 
hacer grandes sacrific ios, pues los pueblos no se han 
levantado para eso.

Si los hom bres funestos de las A d m inistraciones pa
sadas hubieran d ich o que al ven ir la revolu ción  se ha
brían de consignar en el presupuesto 3.000 m illones de 
gastos, hubiéram os eaido en la tentación de apedrear
los com o se apedreó á San Estéban.

Y  de nada serviría que se pudieran traer unas Cor
tes que callasen á todo, pues el país no calla. Ese ha 
sido el error de las A dm inistraciones pasadas: han pro
curado reunir Cortes que las apoyen  y que no tengan 
en cuenta las necesidades de la n a ción ; y el poder, al 
verse rodeado de aduladores y de Cortes que aprobaban 
todo lo que les presentaba, conclu ía  por decir que el 
país estaba contento; y  lo  estaba com o sucede á un per
ro con pulgas. A si es com o  se da lugar á que sobreven 
gan las catástrofes.

A qu í lo que debia procurarse era tener contento  al 
país hacien do las econom ías necesarias y  convenien tes: 
de otra m anera nada se conseguirá; y sin duda el poder 
ciega á todos los que á él llegan. El partido progresista 
ha m andado p oco  en las épocas que ha ocupado el p o 
der, y  aun ah ora  m anda á m edias, y ya dije el año 54 
que con dos hu evos podridos no se puede hacer una 
buena tortilla ; y  ahora digo que m énos se puede hacer 
con  tres hu evos que se hallen en el m ism o caso. N ece
sitam os otro 93 sin guillotina, porque eso ya es antiguo; 
y  cuan do echem os á los R eyes, lo que sin duda está más 
cerca  de lo que ellos croen , se llevarán la guillotina, y  
las pueblos podrán hacer ese 93 sin e lla , pues sabido es 
que nosotros estam os por la abolición  de la pena de 
m uerte.

Se pretende ahora hacer un ensayo del incom e tax, 
sin tener en cuenta que no son las con d icion es de este 
país las m ism as que las de Inglaterra, pues allí se im p o 
ne sólo desde cierto haber arriba , y  cada uno paga se
gún lo que tiene; y á veces desea pagar m á s , no h a 
biendo interés en ocultar la renta, lo que no sucede entre 
nosotros. Se dice que el tanto por 100 que pagam os 
equivale á un 13 ó 14, y  no es ex a cto , pues el prop ie
tario paga el 35 por 100. El sistem a que tenem os es 
parecido al de T u rq u ía , donde el Sultán se considera 
dueño de todo. Y o  tengo propiedades en d iversos pu n 
tos , y en todos ellos veo que se halla m u y  gravada la 
propiedad.

L o  que debia hacerse era designar una cantidad d e
term inada al M inistro de la G u erra , y que con  ella se 
arreglara y diera la artillería , caba llería , ingen ieros y 
dem ás que creyera  op ortu n o tener. L o  m ism o debia 
hacerse respeeto al c le ro , en la hipótesis de seguir esa 
m ala doctrina  de que la Iglesia sea pagada por el Esta
d o , pues este no debia in terven ir m ás que en aquellos 
gastos que deben ser generales, d ejan do que otros los 
pague el contribuyente  por sí.

E l e jército  es un gasto n a cion a l, ind ispensable : la 
d iplom acia tam bién lo es , si bien hay que gastar p oco  
en ella. L o  dem ás, com o los te légrafos, c o rreos , pesas, 
m edidas y m oneda, son servicios que deben pagarse con  
los p roductos que d an , debiendo los telégrafos ven ir á 
ser libres dentro de poco . F uera de esto no queda más 
que el alto G obiern o ; todo lo dem ás deben pagarlo las 
p rov in cias ó las M unicipalidades. N uestro sistem a, pues, 
es m u y  sencillo , y  todos entienden perfectam ente esta 
teoría, m énos los que no quieren oir.

Y  no es verdad que los G obiernos libres sean caros; 
hay a lgun os que no lo son, y  nosotros podríam os gastar 
m u ch o  m énos. E n Inglaterra hay que considerar que 
tiene un im perio  colon ia l en Asia con 130 m illones de 
habitantes, sin contar lo que posee en otros puntos del 
g lo b o ; á lo que deben agregarse los gastos que se or ig i
nan en la guerra que sostuvo con  F rancia  y con  los 
E stad os-U n id os, lo que aum entó la D euda hasta la c a n 
tidad de 80.000 m illones.

Y a decia yo en M arzo que los presupuestos n o se 
discutirían  con v en ien tem en te , y  que los intereses que 
teníam os que pagar ascendían á una sum a en orm e ; y  si 
á esto se añade que algo de lo que se presenta en las 
partidas de ingresos no es ren ta , sino producto de las 
ventas de B ienes nacionales, y  los intereses de los 1.000 
m illones que habrá que bu scar, y  cu ya  am enaza la te
nem os encim a, todas nuestras rentas no bastarán á pagar 
los intereses de la Deuda..

E n las bases que se proponen para el im puesto per
sonal se d ice que el G obierno hará la repartición  entre 
las p rov in cias , cosa que no se hace en In g laterra ; pero 
nosotros siem pre tom am os lo m alo y no lo bueno que 
se hace en otras partes. En una palabra, en España no 
hay m ás que el desorden redu cido á sistema. Se hace, 
p u es , la repartición por p rov in cias ; en estas se hace la 
repartición  entre los p u eb los , y por últim o viene á 
practicarse lo que en Inglaterra , á .que cada uno decla 
re su riqueza.

E sto no es lo que han querido ios p u eb los , que lo 
que desean es econ om ías; y ya que otra cosa no h ic ié 
ram os, podíam os haber adoptado un sistema que era 
bastante sencillo. En el año de 1845 la Guardia civil y 
Carabineros costaban m énos que h oy , con  una diferencia 
de m énos de 50 y pico*de m illon es; las necesidades ac
tuales no son en este punto m ayores que las de ántes; 
podíam os haber resuelto gastar lo que en ton ces , y nada 
más. En el e jército se gastaban 70 m illones m énos, y 
eso en tiem po de N arvaez , que tenia fuerza bastante 
para acudir á donde lo creia necesario , com o ahora la 
habria con  m enos dificultad todavía , puesto que en 
cualquier eventualidad los voluntarios podrían guardar 
las poblaciones en tanto que el ejército salia al cam po. 
Sin haber, pues, otra cosa que esta com parcion  en los 
d iversos gastos del Estado, y haber ido á parar á aquel 
presupuesto, habríam os obtenido una gran redu cción  en 
los gastos. En este punto no puedo m énos de ser re - 
tró g a d o , pues y o  estoy por que se gaste lo m énos p o 
sible.

Se dirá que de ese m odo no se harían canales ni 
otras obras; pero precisam ente nuestro sistema daría 
por resultado que todo eso se baria sin que ei Estado 
tuviera que gastar en ello. En Inglaterra no ha necesi
tado hacer eso el G ob ierno, si bien ha dado á las C om 
pañías la com pleta p rop ied a d , sin fijar tiem po com o 
aquí se h a ce ; no habiéndose dado auxilio  más que á a l
gunas em presas, en vez de que nosotros lo  hem os dado 
á todas.

H ay aquí también el defecto de que después de sa
car al contribuyente el d inero bajo todos conceptos se 
apela hasta al ju eg o  para que dé el p oco  que le queda; 
y justam ente ai pueblo hay que quitarle, aunque le d es
agrade, las loterías, toros y patíbulos, procuran do , en 
vez de todo esto , facilitar el desarrollo de la riqueza, 
vendiendo á la vez los bienes nacionales para quitarnos 
ciertas cargas en lo que sea dable, d ism in uyendo la 
Deuda p ú b lica , toda vez q u e , según calculan a lgun os, 
habrá unos 5.000 m illones en esa clase de bienes.

H oy tenem os en una de las plazas de Madrid la es- 
tátua de M endizábal, al que se ha con ced id o  ese honor. 
¿Y qué es lo que hizo M endizábal? Desam ortizar esos 
bienes nacionales y  venderlos á papel para quitar la 
Deuda. N osotros ahora tenem os p oco  d inero y m ucho 
papel, que está abocado á reducirse por su depreciación 
á la nada, com o sucedió á los asignados; pero si v en d ié 
ram os lo que existe de bienes nacion ales, de ese m odo 
se m ejoraría el estado de la Deuda p ú b lica , y esa p ro -, 
piedad pasaría á m anos de los particulares, que la harían 
más productiva , pues el Estado no puede adm inistrarla 
bien.

N o soy yo de los que creen que nuestro suelo es el 
más fecu n d o ; pero entiendo que, trabajando y adoptan
do los m edios conven ien tes para ello, España sera rica 
com o lo son otras n a cio n e s ; mas para esto es necesario 
no gastar á cuenta  de lo que se ha de tener, sino con  
arreglo á lo que se tiene. A q u í, señ ores, ha venido en 
algunas ocasiones m u ch o d in ero ; pero com o no hem os 
tenido los elem entos necesarios para sostener ese estado 
de cosas, efecto de nuestras maias A dm inistraciones, ha 
vuelto á m archarse, quedando de nuevo en nuestra si 
tuacion de pobreza; y preciso es m irar por los pueblos, 
hacien do que desaparezcan las causas que se oponen  al 
desarrollo  de la riqueza del país.

Es preciso que la Cámara con ozca  que los pueblos 
quieren reform as económ icas que reduzcan los gra v á 
m enes que pesan sobre ellos, y que es preciso obrar en 
e s t e  sentido para granjearse su a lecto , porque ei es el 
soberano y adem as tiene una segunda vista que le ind i
ca lo que puede hacerse, y que es lo que le hizo c o m 
prender que podía derrocar á N apoleón. #

Y o  en t ie n d o , pues, que lo  propuesto en ese art. 8.

no puede ad m itirse , porque viene á sobrecargar á los 
contribuyentes con  un gravam en insoportable, cuando 
lo que hace falta es d ism inuir las cargas públicas á fin 
de que puedan abrirse todos los veneros de riqueza de 
que podem os disponer. De otra m anera nada adelanta
mos, y es preciso quitar los abusos y hacer que desapa
rezcan los aduladores que hacen sea lo b 'an co negro y 
lo negro blanco si hem os de entrar en el buen cam ino.

El Sr. H E R R E R O S  D E  T E J A D A : Tarea un poco d i
fícil es la de contestar al d iscurso del Sr. Marqués de 
A lbaida. Com o S. S. no asistió á la discusión de la tota
lidad, ha creído conveniente hacer un discurso de esta 
clase con  m otivo del art. 8.° De la form a de su discurso 
no he de ju zgar yo; pero cúm plem e hacerm e cargo de 
sus prim eras palabras.

:v; D ijo S. S. que el país entendió que el quitar la c o n 
tribución de consu m os era absoluto sin reem plazarla con 
otra; y  si esto entendió el pueblo, S. S., que está á m ayor 
altura, debió hacerle com prender su error. Con este 
m otivo ha h ech o el Sr. M arqués de A lbaida una indica
ción respecto de las A dm inistraciones progresistas, que 
yo  le agradezco, porque m e proporciona la ocasión de 
decir lo que fué la A dm inistración progresista de 1854. 
Ha recordado S. S. que entonces se suprim ió ese im 
puesto y no se sustituyó con  otro alguno. ¡E rror lam en 
table que ha pagado después m uy caro! P or espacio de 
un año, con un déficit que venia desde la reform a del 
sistema tributario, pero teniendo confianza en que nu e
vas m ejoras serian bastantes para desarrollar las fuerzas 
productivas del país, ni el Sr. Marqués de A lbaida ni los 
dem ás m iem bros de aquellas Cortes tuvieron interés en 
que se sustituyera ese im puesto. Pero llegó el térm ino 
del e jercicio , acusaba un déficit superior, y hu bo que 
acudir á la derram a, que tuvo el inconven iente de no ser 
una contribución  de carácter perm anente. Y o estoy se 
guro de que el Sr. M arqués de A lbaida no la rechazaría 
bajo el punto de vjsta económ ico ; pero ocurrió  lo que 
sucede con otros im puestos, que se hacen punto de cita 
para los ataques de todas las oposiciones.

¿Q uiere saber ahora el Sr. M arqués de A lbaida lo 
que fué la A dm inistración  progresista de 1854 á 1856? 
Pues lo va á oir por testim onio del Sr. D. P edro Sala- 
verría. Desde la reform a de 1851 los déficits de los pre
supuestos venían siendo hasta de 300 m illones de reales, 
y  en 1855 los presupuestos se cerraron con  un sobrante 
de 39 m illones, y en 1856 con  un sobrante de 9. Esa fué 
la A dm inistración  progresista.

Se ha ocupado S. S. de la poca significación  que 
tiene España en su m ovim iento com ercial. Estam os de 
acu erd o , y  á que se desenvuelva ese m ovim iento con 
ducen nuestras re form a s; pero para que estas se lleven 
á cabo no es al Sr. M inistro de H acienda á quien debe 
dirigir S. S. sus observaciones. Más cerca  de sí tiene á 
las personas á quienes debe dirigirse, y  para ello le ofrez
co  mis fuerzas, que son de poco valer, y  las de la com i
sión , que son m ás im portantes.

Decía el Sr. M arqués de A lbaida que com parada E s
paña con  otras naciones representaba la mitad de su 
m ovim iento. E fectivam ente, 158 rs. por ind iv idu o repre
senta la España, m iéntras en Inglaterra representa 111. 
T om e S. S. nota de este dato para decírselo á sus com 
pañ eros , y en este terreno esté seguro que no hem os de 
ir atrás ni aun por los esfuerzos de los republicanos, que 
a lguna vez han de ser retrógrados.

Ha recordado el Sr. M arqués de A lbaida un folleto 
que se titula Los ladrones de levita. Y o , que acostum 
bro á dulcificar los argum entos, no quiero su pon er que 
S. S. haya tenido intención  de herir á cierta clase re
cordan do ese folleto; m e lim itaré á decirle que se ha 
publicado tam bién otro folleto con  el título de Cortar 
p o r  lo sano. [E l  Sr. O ren se : N o está m alo.) ¿N o está 
m alo? ¿Q uiere S. S. diferenciar las clases por sus trajes, 
haciéndolas llevar un sam benito?

Decia el Sr. M arqués de A lbaida que un presupues
to dé 600 m illones á lo F ernando V II sería suficiente 
y sobrado para nuestras épocas. ¡Ouánto daría yo  p or
que S. S. estuviese en el banco azul y  form ara ese pre
supuesto! Y o  tendría gran satisfacción en aplaudirle 
com o el m ejor  M inistro del R ey  absoluto, ya  que tan 
aficionado se m uestra esta tarde al sistem a absolutista. 
¡Un presupuesto de 600 m illones! Ha sucedido con  esto 
lo que suele ocu rr ir  con  S. S.: que al presentar un p e n 
sam iento no se ocupa de lo que ha d ich o ántes ni de lo 
que va á decir luego: así es que, á seguida de presentar 
com o suficiente un presupuesto de 600 m illones, nos ha 
d ich o que el pago del sem estre im porta 1.300. ¿C óm o 
ponem os en arm onía estas dos cantidades? ¿C óm o se 
pagan 1.300 m illones con  un presupuesto de 600?

Cuando llegue el presupuesto de gastos nos ocu p are 
m os de m uchas observaciones de St S . , que á ellos más 
que á los ingresos pertenecen ; pero conste por el pronto 
que de lo que S. S. ha m anifestado se desprende que 
S. S. no ha leido el presupuesto, y  m énos el artícu lo que 
se discute. Es preciso no perder de vista que se han ba
jado 456 m illones en que estaba calculado el exceso de 
ingresos que no ha  aparecido n u n ca , y  adem ás se com 
prenden gastos que no figuraban en el presupuesto, que 
eran sin em bargo ineludibles , y  que en este presupues
to aparecen consignados.

N o v o y  á hacerm e cargo de una ind icación  de S. S., 
á m énos que no insista en ella y le dé cierto carácter de 
gravedad. El Sr. M arqués de A lb a id a , en su deseo de 
com b atir , ha d ich o , ocupándose de A dm in istraciones 
anteriores de poca m oderación  en sus g a s to s , que lo 
m ism o podia manifestarse de los que han d irigido en 
p rovech o  su yo la revolu ción . ¿Q ué quiere decir esto? 
¿S ign ifica  un ataque á la m oralidad, á la rectitud de con 
ciencia  de los que form an la s itu ación , y que con  S. S. 
ó con otros han d irigido la rev o lu c ión ?  N o lo creo así; 
pero excito al Sr. M arqués de A lbaida  á que aclare la 
interpretación de esta frase.

Tam bién ha m anifestado S. S. que lo que debieron 
hacer cuando se presentaron los presupuestos fué tom ar 
el som brero y m archarse. Me recuerda esto lo del ena
no de la v en ta , y se m e figura que á fuerza de repetirlo 
ya no hace ni gracia ni efecto. ¿Cóm o puede darse por 
sorprendido ei Sr. M arqués de A lbaida de la cifra actual 
del presupuesto? Pues qué, ¿ n o  ha seguido el m o v i
m iento progresivo de los presupuestos de este pueblo? 
¿Había de d escon ocer S. S. lo que yo, m énos con oced or  
de estos, asu n tos, habia predieho ya en el año 60 res
pecto á lo que seria el presupuesto de 1870? E n un fo 
lleto qee escribí en el prim ero de estos dos años decia 
yo  que el presupuesto de 1870 ascendería á 3.700 m illo 
nes , y no se necesitaba ser profeta para consignar esta 
c ifra .

Siguiendo en su propósito el Sr. M arqués de A lbaida 
de atacar ai partido progresista, no ha tenido en cuenta 
que cuan do ese partido ha estado en el poder ha sido 
ei ún ico , absolutam ente el único que ha cerrado el e jer
c icio  de sus presupuestos con  sobrante. Es más: he oido 
alabar la franqueza y valor c ív ico  del Sr. M inistro de 
H acienda en presentar en toda su desnudez la situación 
e con óm ica ; y  sin que yo  desconozca  ese m érito, tengo 
que reivindicar esa gloria  para los hom bres de 1854, 
que presentaron unos presupuestos cuya  exactitud y 
verdad está dem ostrada con decir que se cerraron con 
un sobrante de 39 m illones! en 1855 y de 9 m illones 
en 1856.

Dice el Sr. M arqués de A lbaida que necesitam os otro 
año de 1793. Sea enhorabuena. S. S. será tal vez corres
ponsal de los que piden un m illón de cabezas: póngase 
S. S. de acuerdo con ellos en cuanto al núm ero. Y o no 
tengo más que decir acerca de esto sin o que lo que ha 
granjeado á nuestra revolu ción  las sim patías de la E u 
ropa, es la sensatez y cordura con que se ha verificado. 
Oreo que no necesitem os para nada un nuevo 1793; lo 
que nos hace falta es ju icio .

En F rancia hubo que destruir algunas cosas ah o
gándolas en arroyos de san gre; aquí se ha destruido 
todo sin tener que derram ar una lágrima. Q uédese S. S. 
con la gloria de pedir ese 1793. P ero después se acordó 
el Sr. M arqués de A lbaida de que tienen presentado sus 
am igos un proyecto para abolir la pena de m uerte , y 
á fin de evitar esta inconsecu encia  d ijo que quería 
un 1793 sin guillotina. Pues entonces no hay 1793, por
que lo que en ese caso queda son los princip ios d em o
cráticos que tenem os ya planteados sin necesidad de la 
guillotina.

E n lo que ha d icho el Sr. M arqués de A lbaida res
pecto de las A duanas me encuentra S. S. á su lado, y 
desde luego le suplico que interponga su influencia con 
los Sres. F igueras y P í y Margall para el desarrollo de esa 
renta. Más oposición  ha de encontrar en esos señores 
que en la com isión .

Me ocuparé, para conclu ir, de dos observaciones que 
ha hech o S. S ., una ¿ubre el sueldo de los Diputados 
forales. Si con esto quiere indicar que los D iputados 
provinciales deben tener una con sig n a ción , sólo le diré 
que los Diputados forales son tres, y que hay p rov in 
cias que tienen 40 ó 60 Diputados provinciales.

P or lo que hace á la segunda observación , referente 
á los gastos de la guerra de A bisin ia , tengo que obser
var que esos gastos corren á cuenta de las posesiones 
de la India, y que los presupuestos de Inglaterra se v ie 
nen cerrando con déficit hace algunos años.

D ejando lo demás que S. S. ha m anifestado para el 
presupuesto de gastos, que es su lugar oportuno y d o n 
de la com isión tendría sum o gusto en aceptar tuda;? las 
econom ías que sean p ra cticad ,es , voy  á hacerm e ca rg o  
de la ultima observación dei Sr. Marqués do Albaida,  
com parando el coste de la Guardia civil en 1845 con el 
que en ei dia tiene. La Guardia civil lia aum entado en 
efecto desde su instalación; pero sea S. S. franco y diga 
si no hay hoy m ayor seguridad personal que la que 
existía en aquella época. ¿Está en relación ese m ayor .

gasto con esa m ayor seguridad? Pues d ichoso gasto que 
tales beneficios produce.

Ei Sr. Marqués do A ia B A lD A : Sin d u d a , corno se 
oye tan mal en esta Cámara, no ha oido S. S. lo que yo 
he dicho: por eso ha querido fundar un argum ento ma
nifestando que no era p >sib!e pegar 1.300 m illones del 
sem estre con 600 de presupuesto. P ero es que yo  he 
m anifestado que era preciso vender todo, hasta los ar
senales, y no á dinero , sino á pape!, com o lo verificó 
Mendizábal realizando dos operaciones. Pueden vender
se los bienes de! P atrim onio y todos ■os M inisterios, 
porque antiguam ente todos estaban en Palacio, y m ejor 
pueden estarlo h oy  que no hay R ey.

P or lo que hace á los Aranceles, se ha dado en la 
m anía de decir que nos pongam os aquí de acuerdo unos 
con otros de los que nos sentam os en estos bancos y 
cu yo  lazo consiste en que no querem os R ey . Pero yo  
á mi vez pudiera decir también que se pusiera de acue- 
do el Sr. R odríguez con el Sr. Balaguer.

Se ha citado un folleto que yo  he leido ligeram ente 
sin fijarm e en sus extravagancias respecto al m odo de 
v estir , y  dije que no estaba malo porque recuerdo que 
en él se atacaba la em pleom anía , y para eso es para lo 
que yo quiero el -1793.

Insisto en lo que he d ich o respecto á la falta de m é
todo y orden que se observa en los presupuestos. C inco 
guerras hem os tenido recientem ente: la de C onch in ch i- 
n o , M éjico , A fr ica , Santo D om ingo y el P acífico , y  ni 
un duro se consigna en los presupuestos que revele la 
existencia de esas guerras. Si esto no es desorden, v e n 
ga Dios y véalo.

A  mí no me adm ira ese presupuesto de 3 000 m illo 
n es , porque veo que entre ellos figuran 540 por gastos 
de bienes nacionales , que no sé por qué se ponen en 
ese presupuesto; porque la verdad es que hay que am or
tizar billetes hipotecarios que no deben estar en el pre
supuesto de gastos, sino en el capítulo de la Deuda; 
pero por no alarmar á los acreedores extran jeros se ha 
preferido alarm ar á todo el país presentando esa cifra 
tan crecida.

A  la vez que el Sr. H erreros de Tejada por alabar á 
la A dm inistración  progresista decia que habia dejado 
un sobrante, por otro justificaba la derram a con el défi
cit que decia haber ocasionado la supresión del im puesto 
de consum os. Esto prueba lo que yo entonces sostenía, 
que no habia tal déficit. Sin em bargo , así se gobernaba 
el país, im poniéndole una derram a sin necesidad.

P or  lo que hace á la Guardia c iv il , creo yo que no 
se necesita más que en 1845, habiendo com o hay ahora 
la facilidad de los ferro-carriles.

Dice S. S. que yo he debido sacar al pueblo del error 
en que se encuentra. ¿Cóm o le he de sacar, si el pueblo 
está en lo cierto? ¿Si yo creo que paga ya dem asiado?

Tam bién ha m anifestado el Sr. H erreros que am ena
zam os m ucho con  m archarnos. A caso hubiéram os obra
do m ejor no am enazando y haciéndolo. A dem ás de lo 
de los presupuestos, recuerde el Sr. H erreros de Tejada 
lo que nos d ijo , y verá que á los nueve meses de la re
vo lu ción  del 54 no estábamos tan adelante, hácia atrás, 
com o resulta que estam os h oy . Si el Sr. H erreros no 
entiende la in d irecta , quiere decir que para los progre
sistas lo que m anifiestan ciertos señores es m uy bu eno 
y m uy lla n o , hasta que oyen  los cañones que truenan 
contra  ellos.

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A : Me ha dirig ido un 
cargo el Sr. Marqués de Albaida por haber espantado 
al país con las cifras de mi presupuesto; en cam bio 
otros le han deslum brado con ilusiones que no se han 
realizado ni se podían realizar. El presupuesto de gastos 
en efecto no es de 3.Ü00 m illon es, sino de 3.735; y 
com o  el presupuesto de ingresos se calcu la en 3 15S, e l 
déficit apénas alcanza á 600 m illones. Me alegro que por 
la autorizada voz de S. S. se diga esto para que se 
vea que el M inistro de H acienda no ha ocu ltado la 
verdad.

P ero pregunta el Sr. M arqués de A lbaida por qué 
se alarm a al país co locan d o la cifra de bienes nacion a
les en el presupuesto de gastos; y  la razón es bien sen
cilla , porque si esos pagarés no son satisfechos, el B an
co los devuelve al T esoro, y  este los ha de abonar en 
efectivo ; y com o si aquí tenem os ju icio , y  por consi
guiente paz, los 3.156 m illones de ingresos se con ver
tirán probablem ente en 3.300, el d é fic it , aparte de las 
reform as que puedan h a cer la s  C ortes, será de 535 m i
llones.

Véase, p u es, cóm o los que suponen que ascenderá 
á 900 no se han hech o cargo de lo que el Ministro leyó 
ante las Cortes.

El Sr. g a r r i d o  (D. F e rn a n d o ) : Me levanto á h a 
blar contra un im puesto nuevo, y v oy  á ocuparm e so 
bre todo de su inoportunidad. Desde luego se puede 
asegurar que votando esta nueva carga para el país se 
deja de ser la expresión de su voluntad.

Bien con ozco  que votada la M onarquía no es fácil ya 
hacer grandes econ om ías, porque los R eyes cuestan 
nquy caros, y puede decirse: «Si buen Rey te damos, bue
nos m illones te cuesta.» Si en vez de venir resueltos á 
le va n ta r  un trono se h u b ie r a  proclam ado la rep úb l ica ,  
la cuestión económ ica  estaría ya resuelta por Ja revolu 
ción , que debe ser siem pre com pleta , porque todas las 
que se hacen parcialm ente, lim itándolas á una de sus 
fases ó esferas, son un aborto que no tiene cond icion es 
de vida.

Una de las cond icion es para esa vitalidad es que se 
establezca un perfecto acuerdo entre las necesidades del 
pueblo y la m archa del G ob ie rn o ; pero aquí se quiere 
tener en cuenta los intereses del pasado borbón ico -y  no 
los de las clases productoras; de m odo que en vez de 
ser los personificadores de la revolu ción  venim os á ser 
los continuadores de la m archa política de Isabel II. 
Está cayó, no sólo por su conducta  particular, sino por 
el despilfarro de sus h om b res, y com o ella podéis caer 
vosotros.

Un im puesto nuevo es una cosa gravísim a que lleva 
en sí grandes trastornos, y no hay nada que desacredite 
tanto com o establecer nuevos im puestos. P or eso esta 
cuestión es em inentem ente política más que económ ica. 
L o  que conviene es no im poner esa contribución  y su 
prim ir otras. Digo que esto es lo que con v ien e , aunque 
no espero que lo hagais, pues sé que no podéis hacerlo, 
porque habéis votado la M onarquía y hay que atender 
á los intereses que esta lleva consigo, en vez de tener 
en cuenta con preferencia los del pueblo. P ero com o en 
el delito va la penitencia , el pueblo volverá  los ojos há
cia la república federal.

Es m uy general suponer que la M onarquía se apoya 
en las clases contribuyentes, cuando estas son las que 
han de m ejorar más con  la república federal, com o m e
jorarán  las clases populares, porque es la única form a 
de G obierno que puede darles una A dm inistración  ba
rata. El pueblo no quería los consum os; pero no ha di
cho que quiera otra cosa en su lugar. H ay que tener en 
cuenta que con este nuevo im puesto queréis convertir 
en contribuyentes directos á personas que no tienen so 
bre qué caerse m uertos. Esa es una verdadera tem eri 
dad, y el resultado será que renegarán de la revolución , 
aunque no sea en esto lo que mas pierda la idea repu
blicana. La M onarquía no puede am algam arse con las 
econom ías, y esta es una prueba más de que la M onar
quía está m uerta, porque no puede tener vitalidad en el 
dia n in guna form a de G obierno que no sea esencia l
m ente barata. Pretendéis haber cerrado el periodo con s
tituyente con vuestra Constitución, cuando no habéis 
hech o más que abrirle de nuevo con una R egen cia  que 
pudiera decirse que no es más que una república ver
gonzante.

Votad, p u es , si queréis ese artícu lo ; pero yo os 
anuncio desde ahora que no hacéis más que crear con 
flictos.

El Sr. GANGIO VILLARXIL : El Sr. Garrido ha h e 
cho uso do algunas razones políticas bajo su punto de 
vista especial para com batir el im puesto de que se trata. 
No voy á seguir á S. S. en el terreno político , con cre 
tándom e á las observaciones que ha hech o contra el im 
puesto, que ni es vecinal ni personal, porque no grava 
á todas las personas, y no grava más que á los cabezas 
de familia.

Ha com batido el Sr. Garrido el im puesto conside
rándole com o una contribución  nueva. Bajo el punto de 
vista del Sr*. Garrido es racionalísim a su oposición; 
bajo el punto de vista de la com isión no lo es: voy á 
decir por qué. N ingún pueblo hace las trastorm aciones 
de su civilización con arranques com pletam ente radica
les; todas las grandes reform as se vienen escalonando, 
y sólo así son prácticas y sólidas. Este im puesto no es 
n u ev o ; es la sustitución de otro que se estaba pagando. 
De m anera que de nuevo sólo tiene la form a; que en 
lugar de obedecer al sistema indirecto e s , por el con 
trario , perfectam ente directo.

Pues bien : si fuera posible no haber heredado la 
sum a de n e c e s id a d e s ,  de servicios y de deudas que tie
ne nuestra nación , podia muy bien prescindirse do las 
contribuciones que han de venir á satisfacer esa su ¡na de 
ob .igacion es; pero com o esto no es p osib le , tenem os 
que hacer uso de los tributos, y bueno es que se tea - 
mi en cuenta que Ja» contribuciones nunca represen
tan una pérdida absoluta y positiva para el contribu
yente, pues io que dan de su haber en un sentido ¡o per- 
ciben por otro de! Estado en los servicios que les presta.

Ei argum ento mas poderoso del Sr. Garrido ha s.do 
la defensa que lia hecho de las clases p r o l e ta r i a s .  \ o  me 
alegraría m ucho de poder exclu ir á esas clases de todo 
tributo ; pero ia verdad es que los e s p a n o i e s  deben ir 
com prendiendo que al lado de los derechos están ios 
deberes. La injusticia estaña en que se hiciese tributar 
á esas clases en desproporción  de sus recursos.

A s í ,  pues, la com isión  ha tenido en cuenta las cir

cunstancias especiales en que se encuentra la clase p ro 
letaria, y lia procurado lim itar á la mitad del haber que 
pueda ganar el jornalero la cuota para graduar el cupo 
del im puesto que le corresponde; es decir, que conside
ra á los jornaleros com o si trabajaran sólo la mitad del 
año. y además exceptúa á los ind ividuos de esas fam i
lias que ganen un pequeño jornal.

Es cuanto tengo que contestar al Sr. Garrido.
Ei k. r. g a r r i d o : El Sr. Cancio Villainil no ha con 

testado a mis observaciones sobre la posibilidad de que 
paguen el impuesto tros m illones de habitantes, porque 
ni tendrán recursos para ello, ni habrá m edio de o b li
garles á hacerlo.

Por eso en Inglaterra el incom e tax  se funda en la 
renta y sólo le pagan los que tienen más de 10 000 rea
les, si bien durante la guerra de Crimea se hizo ex ten 
sivo hasta los que tenían 5.000 rs.

Otro inconven iente del im puesto personal, se^un se 
establece, es que el padre deberá pagar por los hijos, y 
el que tenga la desgracia de tener m ayor núm ero paga
rá más que otro que tén gam en os, lo cual es in ju sto °

P or lo demás, yo com bato el im puesto porque es 
una carga enteram ente nueva que se im pon e á los pue
blos, y en la situación en que h oy  se hallan seria un 
gran alivio el que les proporcionaríam os rebajando del 
cupo de las contribuciones esos 150 m illones de reales.

El Sr. c u r i e l  y  c a s t r o :  Me propongo m olestar 
m uy poco vuestra a ten ción , Sres. D iputados, pues m i 
objeto principal al levantarm e en este m om ento es ex 
plicar los votos que he dado siem pre que se ha tratado 
de este asunto, y rectificar las apreciaciones altam ente 
equivocadas que se han hecho sobre la conducta de los 
que hem os tenido la firmeza de votar en contra del im 
puesto que se discute. Entiéndase desde luego que no 
obram os así por espíritu de oposición sistemática al G o
bierno ni á la com isión ; pero se ha d icho que lo h a ce
m os m ovidos de una pobre am bición de efím era popu
laridad que el Sr. Ministro de Hacienda ha calificado de 
populachería. No, Sr. Ministro de H acienda; no es p o 
pulachería venir aquí en cum plim iento de nuestro deber 
y á im pulsos de nuestra conciencia  á interpretar lo que 
creem os , lo que estam os seguros que es el deseo y la 
aspiración de nuestros com itentes.

Esa calificación de populachería no es digna de este 
lu g ar , ni es conveniente calificar de esc m odo el senti
m iento general del país. ¿ Pues no sabe S. S. que un 
grandísim o núm ero de los A yuntam ientos de España 
han reclamado.-.eontra ese im puesto personal? Y o por 
mí puedo decir que lie presentado exposiciones de 30 
A yuntam ientos de mi provincia. C onste, p u es, que no 
es el m óvil de nuestra conducta  el que S. S. ha indica
do. Y o , y conm igo todos los que han creído que debían 
seguir este cam in o , tenem os valor suficiente para ar
rostrar la im popularidad; pero no podem os hacer trai
ción á nuestras conciencias ni á los que nos han c o n 
fiado la m isión de sus deseos y necesidades.

Que el grito de «abajo los consum os» no significa
ba que no hubiera de sustituirse este im puesto con otro. 
Es un error esto aserio. Cuando los pueblos lanzaron ese 
grito no pensaron que habria de im ponérseles otra 
contribución  no m énos odiosa y vejatoria que la que 
condenaron . Se dice , sin em bargo, que el Estado no 
puede gobernar sin recu rsos, y que tratam os de privar 
de ellos al Gobierno. No es cierto ; ni los pueblos qu ie
ren dejar de pagar los im puestos que sean necesarios y 
soportables, pues á lo que aspiran es á que se busquen 
otros m edios para sustituir el abolido de con su m os; ni 
nosotros hem os dejado de indicar los que creem os más 
convenientes para sustituir la cantidad que ingresaba en 
el T esoro por ese concepto.

N osotros querem os que todos contribuyan para su b 
sanar la falta de in gresos , y por eso en la enm ienda ó 
voto particular del Sr. B ueno proponíam os los que nos 
parecían más oportunos, entre lo cual figuraba el des
cuento á los em pleados públicos; pues justo es que estos, 
sobre todo los que disfrutan ciertas asignaciones, co n 
tribuyan com o el propietario y el industrial en auxilio  
del Tesoro público en sus apuros, y que hagan también 
un sacrificio, siquiera sea transitorio. D igo que este era 
el objeto de una de las enm iendas que habéis desechado, 
y por consiguiente no es que no se den re cu r so s , sino 
que no se quieren buscar donde es necesario. P ero no 
es de extrañar que el voto particular fracasara después 
de las circunstancias que habían m ediado en el debate, 
y cuando sabéis el núm ero de em pleados que se sientan 
en esta Cámara.

Y  si no bastan los recursos para cubrir las atencio
nes publicas, castigad los gastos, que bien lo han m enes
ter. Haced econom ías. ¿Por qué no se acom eten de fren 
te y con la resolución que reclam a lo crítico do las cir
cunstancias? ¿P or qué no suprim ís catedrales, diócesis 
y provincias? ¿P or qué no quitáis las jubilaciones y ce 
santías, y registráis todos los expedientes de esta clase? 
¿Hay m iedo de hacer esto? Sí: lo ha dicho el Sr. Minis
tro de F om ento. Se teme crear el descontento con tales 
medidas, y esa es la razón de que no se acom etan las 
verdaderas reform as que los pueblos desean. Alerta, Di
putados,  y alerta, G obierno de la nación; que si por te
m or al descontento de una provincia descontentáis a la 
nación entera, ¡ay de vosotros!

Que som os antirevolucionarios porque querem os 
privar al G obierno de la revolución de los recursos que 
proporciona este im puesto. ¡ A h ! ¿Sabéis cóm o se pone 
en peligro la rev o lu ción ?  Defraudando las esperanzas 
del pueblo, que eran las econom ías. A s í, p u es, si que
réis salvarla atended á los deseos del pueblo rev o lu c io 
nario, y satisfacedlos en arm onía con  las necesidades 
del Estado.

Que este im puesto no es personal; que no afecta á 
las personas, sino á su haber. Pues entonces, ¿p or  qué 
no lo presentáis bajo su verdadero punto de vista, bajo 
el aspecto de un recargo sobre las demás con trib u cio 
nes? ¿P o r  qué ese disfraz de im puesto personal? P o r 
que os asusta el decirlo, porque os asusta gravar más la 
contribución  territoria l, ya demasiado sobrecargada.

He querido consignar mi m odo de ver respecto al 
im puesto p erson a l, no porque espere llevar el con v en 
cim iento á vuestro ánim o por las razones que ántes he 
indicado. Y dicho esto sobre ei im puesto do capitación , 
porque así y  sóio así creo interpretar los sentim ientos 
de mis comitentes, no voy á acuparm e sino m uy ligera
mente de las reglas de su distribución. Por la regla pri
mera se dice que pagarán sin excepción  el im puesto to
dos los ind ividuos m ayores de 14 años, y por la octava 
se determ ina que en la cuota que pague el cabeza de fa
m ilia se com prende la participación que corresponde en 
el im puesto á la m ujer y los h ijos  m ayores de 14 años. 
Es decir, que entre una y otra aparece haber contradic
ción, pues por la prim era no aparecen exceptuados 
ciertos individuos que luego en la octava se ve que no 
pagan el im puesto. Y además, ¿cóm o se averigua el h a 
ber do los contribuyentes? ¿Cóm o se averigua el de los 
com erciantes? Se dirá que registrando el libro de co n 
tabilidad. ¿Pero quién se atrevería á hacer esto, que sólo 
se concede al socio en épocas determ inadas? P or consi
guiente, esto dará lugar á infinitas ocultaciones y áq u e  
m uchísim os contribuyentes no satisfagan las cuotas que 
les correspondan.

No quiero molestar más la atención de la Cámara.
El Sr. b a e z a : Debo com enzar contestando á un 

cargo de contradicción que he creído ver en el discurso 
del Sr. Curiel, y más directam ente form ulado por el se
ñor Tutau. Sabido es que yo presenté una proposición 
para que se suspendiera el decreto del Sr. Ministro de 
Hacienda relativo al im puesto personal hasta que se re
solviera sobre esta cuestión. Tom ada en consideración 
por la Cámara, pasó á la com isión de presupuestos, d on 
de Ja cuestión que nos ocupa se abordo de frente, siendo 
su resultado ei d iciam en que discutim os. Pero egrno ci 
objeto principal que me guiaba era el deseo de que fue
ra am plio ei debate sobre este p u n to , voté á favor de 
que se tomara en consideración el voto particular del 
Sr. Herrero, aunque luego pensaba desaprobarlo. Y ex 
plicada así un conducta, no pude m énos de extrañar que 
el Sr. Tutau dijera que los que aceptam os el voto parti
cular teníam os que votar después en su favor. No : la 
doctrina de ios partidos liberales y la mia es que se to
me todo en consideración para discutirlo; y de ahí que 
sólo en caso de hacerlo cuestión de G ab in ete , y o , sin 
votar nunca en contra, me haya abstenido de hacerlo 
en pro.

En la com isión , pues, surgió el voto particular p ro 
poniendo unas bases para el im puesto distintas de las 
que ei G obierno había presentado, y que el Sr. Minis
tro de Hacienda aceptásiu  embargo, porque el objeto de 
todos era que ia cifra de la contribución de consum os 
se 1 enara en el presupuesto. Y yo confieso que me pa
recen más aceptables las que la com isión propone que 
I . í s  del Sr. M inistro, pues antes se fijaba ia cuota aten
diendo suio á la población , Jo  cual no podía sostenerse 
porque ib.: á gravar de una manera igual, y por lo m is
mo i n j u s t a ,  á íes qu^ fueran ricas com o á las que fu e
ran oobres, siendo precisam ente una de las que resulta
ban nías perjudicadas las de la provincia que yo repre
sento. Asi es que yo, que me oponía en un princip io á 
esa base dei Gobierno, no puedo m énos de aprobar a h o 
ra la d i haber, que es la cuota en que la com isión se 
funda.

Pero, señores, la cuestión es si podem os prescindir ó 
no de t-íjte ingreso. Yo desde luego creo que n o , pues á 
pe-ar de (.sus 15U mil iones y todo no hay suficiente 
para cubrir el presupuesto do gastos, y había que entrar 
en la difícil tarea de hacer econom ías. Sin em bargo, no 
son á mi ju icio las que deben hacerse las que ha in d i
cado el Sr. Curiel y C astro, pues la supresión de pro
vincias y diócesis nos traerá una econom ía aparente, el 
ahorro de algunos sueldos; pero por otro lado se pierden



graneles ingresos, porque en las provincias donde se ve
rificara esa supresión la propiedad rural bajaria, y con 
ella el importe de las contribuciones por la disminu
ción del capital imponible. Economías deben realizar
se; lo que hay que mirar mucho es que sean conve
nientes.

Dice S. S. que este impuesto es un disfraz que en 
realidad no es más que un recargo á las otras contribu
ciones. No seria así si fuera á gravar exclusivamente á 
los que son ya contribuyentes por otros conceptos. No 
siendo así, no tiene razón S. S.

Hoy son tres millones y pico los contribuyentes, y 
con esta reforma subirá su número á 9 millones. {Con
tradicción entre la base 1.a y la 8/1 Pues dice S. S. 
que según aquella se llama á contribuir á todos los ma
yores de 44 años, y según esta se exceptúa á los h i
jos de familia. S. S. se equivoca; la base es liquidar 
el haber del padre de familia, y para eso se tienen en 
cuenta y se acumulan al suyo los de todos los que 
viven bajo su potestad; es decir, que se juntan los habe
res de todos los hijos para calcular el del padre.

Que es imposible 'hacer la investigación y saber el 
haber líquido de un comerciante. Señores, toda contri
bución ofrece para su planteamiento dificultades; pero 
eso no quiere decir que sea imposible. En el caso que 
cita S. S., la solución es fácil, pues los comerciantes 
para pagar sus cuotas están clasificados entre sí, y cada 
uno sabe lo que tienen los demás sin necesidad de ver
sus libros. .

Y concluyo pidiendo á la comisión que se sirva ha
cer una aclaración á la base 7.a Se dice que el cupo es 
con arreglo á la cuota que de antemano haya fijado el 
Gobierno, y yo desearía que se declarara que supuesto 
que el Gobierno no puede saber de antemano el haber 
líquido de los habitantes de un pueblo para fijar el cupo, 
se le im póngala obligación de modificar esa cuota se
gún lo que luego resulte de la lista de contribuyentes. 
Me parece que esto completa el pensamiento de la co- 
mision.

El Sr. Ministro de HRCXENDA: Voy a liquidar la 
cuenta del repartimiento personal, diciendo que hace 
tres dias reté á que se discutiera aquí contestando con 
doctrinas, y no se ha contestado: que se trajeran datos 
y resultados, y no se han traido. Mi reto , pues, queda 
en pié, y puedo repetir ahora lo que dije entonces y que 
parece ha irritado un tanto al Sr. Curiel.

Pero ha presentado S. S. como argumento contra el 
impuesto personal las reclamaciones dé los Ayunta
mientos. Pues ¿sabe S. S. cuántos son los que han re
clamado? Doscientos noventa de 9.400 que hay en Es
paña; y seguramente esos que han dirigido exposiciones 
á las Córtes, aparte de la cuestión política, serán de los 
que estaban beneficiados por el anterior impuesto de 
consumos, y muchos no quieren que se deseche el de 
capitación, sino que se plantee en otra forma más con
veniente. Vea el Sr. Curiel cómo esas exposiciones tie
nen escasa fuerza para rechazar un impuesto que por 
cierto ántes de ahora no le ha parecido tan mal á S. S.

De economías ha hablado S. S., y también han ha
blado los Sres. Garrido y otros Diputados. Esta palabra 
es muy simpática para todos; pero  ̂yo debo decir que 
el deseo de economías debe llevarse á todas las discusio
nes, y que poco importa que por la tarde se pidan re
ducciones en los gastos, si el mismo que esto dice por 
la noche quiere que se den auxilios al ferro-carril A ó 
al ferro-carril B. Por lo demás, el Gobierno está dis
puesto á hacer todas las que sean posibles, y téngase en 
cuenta que del presupuesto del año anterior al que 
ahora se discute va ya una diferencia de 259 millones 
rebajados en este último.

Y dicho esto, señores, no tengo más que añadir. No 
vengo á pediros unas bases que sean mias, sino que son 
de una comisión formada por individuos de todas las 
fracciones de la Cámara. Bajo este punto de vista, yo, 
aun cuando creo que las mias eran mejores, os pido 
que las.deis vuestra aprobación, porque la opinión de 
la colectividad es siempre preferible á la del individuo.

El Sr. CURIEL Y  c a s t r o :  El Sr. Baeza ha creído 
que yo le inculpaba de inconsecuencia al sostener hoy 
el dictámen de la comisión, cuando hace dos dias voté 
porque se tomara en consideración la enmienda del se
ñor Herrero. Puedo decir á S. S. que no le he aludido 
en lo más mínimo, pues ni siquiera me habia apercibi
do del voto de S. S„, ni mucho ménos podia saber que 
pensara en defender el dictámen.

Respecto á lo que el Sr. Ministro de Hacienda ha 
dicho sobre el número de Ayuntamientos que han he
cho exposiciones contra el impuesto personal, debo ob
servar que á esos 290 hay que añadir otros muchos que 
las dirigieron al Gobierno Provisional ántes de la re
unión de las Córtes, y además hay que tener en cuenta 
los miles de Ayuntamientos que no han querido recla
mar porque para eso nos han mandado á nosotros 
aquí. Y si no, ¿cuántos de esos Ayuntamientos que han 
callado han pagado el impuesto , y cuántos cree S. S. 
que lo pagarán? Pues eso prueba que esa contribución 
ha sido rechazada por los pueblos, que no se niegan á 
pagar las contribuciones; pero quieren  hacerlo en pro
porción á su haber y á los medios de que disponen, y 
que contribuyan á los sacrificios que necesite el Estado 
todos los que gozan de sus beneficios.

Ha dicho S. S. que en otra ocasiqn, hablando del 
impuesto de capitación, indiqué que lo tenia por mejor 
que la contribución de consumos. Mejor que los consu
mos, es verdad; pero nunca lo he tenido por muy bueno.

El Sr. c a n g io  VILLAIVIIL: Contestando á la indi
cación del Sr. Baeza respecto á si la comisión tendría 
inconveniente en admitir una aclaración á la base 7.a, 
debo decir que la comisión la admite en el sentido de 
que el Gobierno la tendrá presente en el reglamento que 
haga para la percepción de este impuesto.

El Sr. TUTAU: Aludido por el Sr. Baeza por lo que 
dije sobre estar obligados moralménte los que tomaron 
en consideración el voto particular del Sr. Herrero á 
votarlo definitivamente, debo manifestar, sin oponer
me á la doctrina liberal indicada por S. S ., que enton
ces no se trataba de una cuestión especial que debiera 
dilucidarse, sino más bien de una cuestión de Gabinete; 
y la prueba es que fué necesario que viniera cási todo 
el Gabinete aquí á hacer presión, y que el Sr. Ministro 
de Fomento sacara ei Cristo grande para que la Cámara 
desechara el voto.

Y ya que estoy de p ié , suplicaré á la mesa que dis

pusiera la discusión de las bases una por una, pues hay 
mucho que decir sobre ellas.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Sr. Diputado, 
es práctica en el Parlamento votarlas siempre con el ar
tículo. A h o r a , si S. S. insiste en ese deseo, se consul
tará á las Córtes.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Gobierno no 
tiene inconveniente alguno en que esas bases se discu
tan ampliamente, por más que ya se han ocupado de 
ellas los que han impugnado ei artículo. Sin embargo, 
habiendo esos precedentes indicad1 >s por la mesa, no 
creo que debamos entrar en ese debate tan detenido y 
minucioso que propone el Sr. Tutau.

Pero no es esto lo que me mueve á levantarme, sino 
la necesidad de poner un correctivo al desprecio que se 
hace de las Córtes. Aquí se ha hablado de sacar el Cristo 
grande, y la verdad es que todos sabéis que el Minis
terio no ha declarado cuestión de Gabinete en esta dis
cusión sino el voto relativo al impuesto sobre la renta 
y el de Aranceles. Respecto al impuesto personal, el Go
bierno no ha pronunciado esa palabra. El voto del señor 
Muñoz Bueno fué discutido en la forma acordada por 
la mesa, después de llamarnos privadamente á S. S. y 
al Ministro que tiene la honra de dirigiros la palabra 
para decidir acerca de la manera cómo habia de ser 
examinado , y todos estuvimos conformes en la adop
tada.

El Sr. T U T A U : No creo haber ofendido á la Cáma
ra calificando, aunque haya sido satíricamente, una cosa 
que pasó aquí; lo que he querido decir es que hubo la 
presión moral de las cuestiones de Gabinete.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Insisto en que el 
Ministerio no ha hecho cuestión de Gabinete el impues
to que discutimos, ni ha pronunciado esas palabras.

Leido segunda vez el artículo, y prévia la oportuna 
pregunta, fué aprobado en votación nominal por 91 
votos contra 56 en esta form a:

Señores que dijeron sí:
Marqués de Sardoal.—Carratalá.— Topete.— Sagasta 

(D. Práxedes).— Ruiz Zorrilla (D. Manuel).— Herrera.— 
Figuerola. - Rubin.--Dávila.—Santos.— Perez Zamora.— 
Sancho.— Alvarez Lorenzana.— Sánchez Borguella.— 
Oria.— Damato.—Franco Alonso.— Balaguer.— Jimeno 
Agius.—Ferratges.—Ramos Calderón.— Uzuriaga.— Sa- 
lazar y Mazarredo.— Rivero (D. José Vicente).—Vidal y  
Villanueva.—Cantero.— Rios Rosas. — Serrano Bedo
ya.—Contreras.—Gil Sanz.—González (D. Venancio).— 
Muñiz.—Rodriguez (D. Gabriel).— Baeza.— Cancio Villa- 
mil.— Marquina.—Moya.— Alcalá Zamora (D. Luis).— 
Navarro y Rodrigo.—León y  Medina.— Mata.—López 
Botas.—Rodriguez Leal.— Becerra.— Baldrich.— López 
Domínguez.—Suarez Inclán.— Matos.—Chacón.— Ruiz 
Gómez. — Rojo Arias. — Montejo. — Arquiaga. — Rubia 
(D. Leandro).—Alvarez Sotomayor.— Maluquer.— Mon
tero Rios.— Montero Telinge.— Masa.—Rios.—Coronel y 
Ortiz.- Gomis. — Rodriguez (D. Vicente). — Ballestero 
(D. Mariano).—Sagasta (D. Pedro!.—Peralta.—Romero 
Girón.—Ulloa (D. Augusto). — Madrazo.— Villalobos.— 
Montemar.— Sanz.— Echegaray.—Romero Ortiz.— Mon- 
teverde.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Montesino.— 
Toro y Moya.—Perez Cantalapiedra.— Dieguez Am oei- 
ro.—Ortiz y Casado.—Cascajares. -Gallego Diaz.—Pellón 
y Rodríguez.—Santa Cruz.—González Marrón.— Carras- 
con.— Prieto.—Herreros de Tejada.—García Gómez.— 
Sr. Vicepresidente.(Ardanaz).

Total, 91.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Gil Berges.— Guzman (Santa Mar

ta).—Llorens.—García Ruiz.—Castejon (D. Pedro).—Tu
tau.—Fantoni.— Bové.— Vinader.—Garrido (D. Fernan
do). —Ferrer y Garcés.—Pí y Margall.—Suñer y  Cap- 
devila.—Pardo Bazan.—Maisonnave.—Muñoz Bueno.— 
Barreiro.— Bueno (D. Juan Andrés).—Navarro y Ocho- 
teoo.— Rodriguez Moya.— Rebul lida.—Castelar.—Gonzá
lez Alegre.— Joarizti.—Alonso (D. Juan de Mata).—Cabe
llo.— Villanueva.—Guzman y Manrique.— Benavent.— 
Curiel y  Castro.—Jalón.— Delgado.— Paul y  Picardo.— 
Gastón.— Ameller.— Moreno Rodriguez.— Castillo.—Car
rasco. —Saavedra.— Robert. — Santamaría.— Hidalgo.— 
Moxó.— Lardiez.—Alsina.—Pruneda.—Caro.—Orense.— 
Blanc.— Pascual.— Reig.— Ruiz Vila.— Soler.— Peset.— 
Sánchez Guardamino.

Total, 56.
El Sr. t u t a u : Deseo saber si deben discutirse aho

ra por partes las bases del impuesto personal, ó si se 
consideran ya todas aprobadas con el artículo. Por mi 
parte creo que debería hacerse lo primero, porque en 
esas bases pueden hacerse algunas variaciones impor
tantes; y aunque nosotros las presentaríamos, lo haría
mos con la brevedad bastante para que no se entorpe
ciera la discusión. Ruego, pues, á S. S. que consulte á 
la Cámara si se hará de esta manera.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): No puede 
hacerse ya ni esa reclamación ni la consulta, porque ya 
se ha votado el artículo. S. S. debió pedir eso ántes de 
la votación, y entonces hubiera podido concedérselo. 
A h o r a , p o r  m ás que y o  lo  s ien ta , m e es y a  im posib le  
accedér al deseo de S. S.

El Sr. c a r o :  Yo habia pedido la palabra ántes, y  no 
me la concedió V. S., sin embargo de que iba á hacerse 
la misma petición. Deseo que así conste.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Constará, se
ñor Diputado. Yo no concedí á V. S. la palabra porque 
no indicó su objeto, y ya se iba á votar.

El Sr. n o g u e r o : Pido que conste mi voto confor
me con la minoría en la votación que acaba de tener 
lugar.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Constará en 
el Diario.

Se leyó el art. 9.°, que decia:
«Art. 9.° Se reformarán los derechos de Arancel de 

Aduanas según las bases establecidas en el apéndice le
tra C.»

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Montesino:
«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que ántes 

del art. 9." se coloque el siguiente:
«Se autoriza á los Ayuntamientos de los pueblos don

de no se haya empezado la recaudación del impuesto 
personal al publicarse esta ley para que, si lo conside
ran beneficioso á los intereses de su distrito municipal, 
hagan el repartimiento del cupo correspondiente al año 
económico actual con arreglo á las bases á que se refie

re el artículo anterior, debiendo en el caso de optar por 
ellas hacer entrega del cupo en el preciso término de 
cuarenta dias,»

»Palacio de las Córtes 26 de Junio de i8S9.=:0ipriano 
Segundo Montesino.=Miguel Jalon.=*Ramón Rodrí
guez Leal.=Cárlos Godinez de Paz.= Joaquín Muñoz 
Bueno.=Manuel Sánchez Guardamino.—Francisco de 

i Paula Montemar.»
El Sr. m o n t e s i n o : Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Esta enmien

da parece referirse, más bien que al art. 9.°, al 8.* que 
se ha aprobado ya: sin embargo, como lleva el nombre 
de artículo adicional, podrá discutirse á la conclusión 
del articulado, siguiendo la costumbre establecida en 
los artículos nuevos que se introducen por via de en
miendas en los dictámenes.

El Sr. m o n t e s i n o  : No se ha presentado este ar
tículo como enmienda, sino como artículo adicional en
tre el 8.° y el 9.°, según se desprende de su mismo texto; 
pero yo no tengo inconveniente en que se discuta des
pués, aunque me parece más lógico hacerlo ahora.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): La mesa no 
tiene tampoco inconveniente en que se discuta ahora, y 
por consiguiente dejo á V. S. en libertad de apoyarle ó 
no en el momento, según guste hacerlo. Habia indicado 
ántes que se dejara para lo último por seguir los prece
dentes-; pero repito que puede S. S. apoyarle si lo 
desea.

El Sr. m o n t e s i n o : En ese caso le apoyaré, por
que en ello se empleará muy poco tiempo.

Dada segunda lectura del artículo, dijo
El Sr. m o n t e s i n o :  N o molestaré por muchos mi

nutos á la Cámara, al apoyar este artículo adicional, 
cuya simple lectura indica bien claro su objeto.

Hoy se encuentran los pueblos entre dos sistemas: el 
de la antigua capitación y el que ahora se establece; y 
yo creo que ya que no se les pueda aliviar de las cargas 
que sufren, es necesario facilitarles el modo de que sa
tisfagan los impuestos para que este sea el ménos gra- 
voso que sea posible.

Hay muchos pueblos á los cuales me parece á mí 
que les sería más fácil pagar el impuesto con las nue
vas condiciones que con las antiguas. Esto sucede á los 
pueblos agrícolas que tienen grandes jurisdicciones, 
porque en esos, según las antiguas bases, los propieta
rios que tienen grandes fincas y muchos criados, y ven
den sus productos en la provincia, no pagarán nada, 
recayendo sus cuotas sobre los habitantes de la locali
dad. Por esa razón pido en ese artículo que se deje á 
los pueblos optar por el modo en que hayan de dar la 
cantidad que se les fije.

Bien sé que se me puede hacer la objeción de que 
así tardarán más tiempo en pagar á pretexto de que 
hay que empezar las operaciones del nuevo reparto; pero 
á esto acudimos nosotros imponiendo la condición de 
que hayan de hacer el pago en el preciso término de 40 
dias; y con este sistema, ni el Gobierno dejará de per
cibir un sólo céntimo de las cantidades que debe co
brar, ni se demorará la entrega de las mismas, y los 
pueblos podrán hacer el pago de modo que les sea mé
nos molesto.

R u ego , pues, al Congreso que en vista de estas ra
zones se sirva tomar en consideración el artículo adi* 
cional.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Gobierno, á ex
citación del Sr. Madoz, ha declarado ya que no piensa 
traer á cada paso en los presupuestos cuestiones de Ga
binete ; pero debo decir que de aceptarse ese artículo 
cae un trabajo inmenso sobre el Ministro de Hacienda, 
y este ruégala las Córtes que no se le impongan, además 
de los muchos que ya pesan sobre él.

Después de decir esto, añadiré que el artículo es 
inaceptable porque es injusto, puesto que viene á fa
vorecer á aquellos Ayuntamientos que no han querido 
cumplir lo que se les ha mandado, y han sido refracta
rios con su tardanza en hacer ei reparto á lo que el 
Gobierno dispuso. El Ministro , por lo tanto, no acepta 
ese artículo: si las Córtes se le imponen, lo acatará; pero 
eonste que no lo acepta.

El Sr. m o n t e s i n o : Nosotros no nos hemos pro
puesto otra cosa sino que los pueblos que tienen mucho 
que pagar lo paguen del modo que les sea ménos sen
sible.

El Sr. H E R R E R O S  d e  T E J A D A : Señores, una cir
cunstancia especial hace que, perteneciendo yo á la co 
misión , tenga que molestaros por algunos instantes para 
dar una explicación. En la comisión de presupuestos se 
presentó este proyecto, y dos de los tres individuos que 
habían sido designados para dar dictámen sobre él esta
ban muy próximos á aceptarlo. Sin embargo, oidos el 
Sr. Ministro de Hacienda y el Sr. Director de Contribu
ciones, se acordó sólo hacer una modificación en la 
base 7.a

Resulta, pues, que hay algunos individuos de la co
misión que están muy próximos á aceptar ese artículo, 
como ya lo estuvieron en la com isión, aunque su opi
nión fué desechada.

Hago esta declaración por lo mismo que ha dicho el 
Sr. Ministro que esto no era cuestión de Gabinete ni 
mucho ménos.

Leida de nuevo la enmienda y puesta á votación, 
fué desechada.

Se leyó el siguiente voto particular del Sr. R o
driguez:

«Las bases propuestas con el proyecto.de ley de in
gresos para la reforma de los Aranceles de Aduanas se 
reformarán con arreglo á las prescripciones siguientes:

4.a Se fija el tipo máximo de 25 por 400 para los de
rechos extraordinarios de que habla la base 3.a

2.a Se fija el tipo máximo de 40 por 400 para los de
rechos fiscales de que habla la misma base 3.a

3.a La base 5.a se sustituirá eon la siguiente:
«Los derechos extraordinarios se irán reduciendo 

hasta llegar á convertirse en derechos fiscales en* el tér
mino de doce años por medio de rebajas anuales ó bie
nales, según los artículos, y con arreglo á las prescrip
ciones que se establecerán en el pormenor del Arancel.»

4.a No se impondrá derecho alguno de exportación.»
«Palacio de las Cortes 18 de Junio de 4869.=Gabriel

Rodriguez.=Manuel Merelo.=Segismundo Moret.=rJosé 
Jimeno Agius.— Manuel Becerra.=José E chegaray.=  
Ei Marqués de Sardoal. Ruperto Fernandez de las 
Ouevas.=José Emilio de Santos.»

Abierta discusión sobre él, dijo en contra
El Sr. GARO*. Señores, muy pocas observaciones 

vov á presentar en contra del voto que se discute, por
que yo lo que quiero es que los derechos sean aun mas 
baios que los que en él se proponen. L ib re -ca m b is ta  
por estudio y por convicción, he de sostener aquí mis 
principios radicales, ya que hay necesidad de resolver 
hoy la cuestión arancelaria. ^

La cuestión de protección y libre cambio se ha dis
cutido mucho en España desde hace algún tiempo, y la 
idea liberal ha hecho grandes progresos entre nosotros, 
pero es extraño, señores, que los individuos que han 
creado, que han hecho nacer aquí esas ideas, vengan a 
sostener hoy unas que son más liberales, sí, que las que 
se han llevado ántes á la práctica, pero que no alcanzan 
el límite que yo considero conveniente. Yo recuerdo que 
hace algunos años se celebraban en la Bolsa meetings 
para defender el libre-cambio, y en ellos se retaba á los 
proteccionistas para que vinieran á defender sus doctri
nas. Sin embargo , miéntras yo asistí á los meetings 
nunca asistieron, como para demostrar que sus ideas no 
podian salir á la luz. Esas ideas solo se manifestaban en 
los hechos de los Gobiernos. No puedo, pues, ménos de 
extrañar ahora que sea yo quien tenga que defender 
aquellas teorías en frente de los hombres á quienes oí 
primero profesarlas.

Tengo, señores, la íntima convicción de que si hace 
algunos años se hubieran tomado ciertas medidas libe
rales en la Hacienda, no estaríamos hoy como estamos, 
sino que nuestra situación seria mucho más desahogada. 
Las industrias son, económicamente consideradas, de 
dos clases: una la constituyen las naturales en el país, 
que no necesitan protección ninguna, y que siempre 
que estén bien montadas podrán luchar con las indus
trias similares de otros países y vencerlas: otras son las 
industrias ficticias, que no tienen elementos de vida, y 
que aun con la protección más exagerada no pueden 
prosperar. Pues bien: si en estas últimas industrias no 
sirve la protección para beneficiarlas, esto es un mal 
grandísimo para todo aquel que no es industrial de 
aquella industria, porque sus productos no pueden mé
nos de ser más caros que se podrian obtener los simila
res extranjeros, y por lo tanto los que los consuman se 
ven obligados á pagarlos muy caros.

Yo bien comprendo que es imposible pasar á la li
bertad desde una protección exagerada; pero ¿es una 
solución inmediata el dejar 25 por 400 de derecho en 
ciertos artículos, dejar seis años para ei planteamiento 
de la reforma y establecer un 40 por 400 como derecho 
fiscal?

Si yo hubiera creído que hoy podia tratarse de este 
asunto, hubiera traido una enmienda más radical que el 
v o to ; no lo he hecho, y me levanto á combatir este, sin 
embargo de que pienso aprobarle para no ponerme del 
lado de aquellos que lo combaten por demasiado ra
dical.

Sr. Presidente, me dicen en este instante que hay 
presentada una enmienda más radical que el voto, y en 
ese caso creo que debiera discutirse ántes para que h u 
biera la gradación debida.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Sr. Diputa
do , el reglamento marca que los votos particulares se 
discutan ios primeros. Cuando termine la discusión de 
este para ver si se toma ó no en consideración, ise dis
cutirá la enmienda á que S. S. se refiere.

Ei Sr. G A R O : Pues en ese caso, habiendo de discu
tirse la enmienda después, dejo de combatir el voto y 
me reservo para entonces.

El Sr. r o d r í g u e z  (0. Gabriel): El Sr. Caro no ha 
combatido las doctrinas de este voto, porque S. S. es 
radical en estas materias como nosotros. En el preám
bulo ha podido ver S. S. que nuestro deseo es suprimir 
por completó la Aduana, y miéntras tanto que pueda lle
garse á eso establecer una con derechos que sólo sean 
fiscales; pero es menester ir poco á poco para llegar á 
ese resultado: hay que ir del modo que se ha indicado 
siempre en los meetings que S. S. ha citado, para que 
nuestra idea no se pierda por quererla plantear de una 
manera repentina en una atmósfera que no está prepa
rada para recibirla.

Por lo demás, yo me alegro que haya quien quiera 
ir más de prisa que nosotros, y que esa aspiración salga 
de la minoría republicana; porque ya que hay en ella 
muchos proteccionistas, bueno es que haya quien com 
pense ese que para mí es un lunar, yendo no más, pero 
‘tan léjos como nosotros en ese orden de ideas.

El Sr. C a r o : Si yo he querido significar que me 
extrañaba que los individuos de la escuela economista 
al venir al poder no habían practicado sus doctrinas, no 
he dicho que hubiera contradicción entre ellos y yo: lo 
que he diebo es que sentia que no hubieran practicado 
sus ideas de un modo más rápido: nunca de repente, 
porque yo comprendo que eso sería malo, y no lo quie
ro tampoco.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Se suspende 
esta discusión,

Las Córtes quedaron enteradas de una comunica
ción del Sr. Ministro de Fomento, con la que remitía 
una nota de los individuos que habí an pertenecido á 
los Consejos de administración de los ferro-carriles, pe
dida por el Sr. Diputado Diaz Quintero.

EISr. G A R C Í A (D. Manuel Vicente): Pido que cons
te mi voto conforme con la mayoría en la última vota
ción nominal.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Constará.
Se mandó pasar á las comisiones respectivas las si

guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputa
dos que á continuación se expresan:

Por el Sr. Herrero, una exposición de los agricul
tores, industriales y comerciantes de la provincia de 
Valladolid pidiendo protección para la agricultura, pero 
tan inmediata y eficaz como ia que reclama la indus
tria y agricultura de las demás provincias de España, 
clasificando los ceréaies según la base 3.a de la reforme 
arancelaria entre los impuestos llamados extraordi
narios.

Por elSr. Gil Berges, una del Ayuntamiento popular 
de Jaca solicitando que á los cereales extranjeros se 
les grave con un impuesto grande que, aumentando los 
ingresos del Tesoro, facilite a los es pañoles la competen
cia en los mercados.

Por el Sr. Rebullida, una de D. Agustín Mora, Se
cretario del Ayuntamiento de la villa de Caspe, provin

cia de Zaragoza, solicitando que dichos cargos se decía 
ren inamovibles, que se les concedan sueldos resalar™ 
y derechos pasivos. &

Por el Sr Gil Vírseda, una de varios vecinos de la 
villa de Cuellar pidiendo que se suspendan los procedí 
míentos incoados por la roturación de terrenos hecha 
en términos que constituyen la comunidad de dicha villa 
y otros pueblos.

Por el Sr. Alcalá Zamora (D. Luis), una del Ayunta
miento de la Almedinilla felicitando á las Córtes por la 
promulgación de la Constitución.

Por el Sr. Villanueva, una de D. Florencio Gallego 
y Rodriguez pidiendo se le indulte de la multa de 2 es
cudos y la mitad de las costas en que ha sido condena
do por haber infringido la ley siendo Alcalde de dicho 
pueblo.

Por el Sr. B añon , una de varios capitalistas y nego
ciantes españoles y extranjeros pidiendo se discuta el 
dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de li
bertad completa de sociedades anónimas y de crédito.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Se suspende 
la sesión hasta las nueve de la noche, á cuya hora con
tinuará la discusión pendiente.

Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— A pesar del precio de entrada , al que 
por lo subido no estaba acostumbrado nuestro público, 
hubo anoche en la inauguración del Jardin del Buen 
Retiro una inmensa y brillantísima concurrencia. Alum 
brado el recinto con gusto, aunque sencillamente, ofre
cía un agradable aspecto. La sociedad de profesores tan 
conocida del público madrileño ejecutó con esmero las 
obras del programa, habiendo alcanzado merecidos aplau
sos esp°cialmente en la overtura de Le Poete et le pay- 
san de Suppé, en el andante del cuarteto de Haydn y en 
la fantasía de Los Hugonotes, cuyas tres piezas hubieron 
de repetirse á instancias de los concurrentes. La acer
tada dirección del maestro Skoczdopole, de quien tan 
buenos recuerdos conserva el teatro de la plaza de 
Oriente, contribuyó en gran parte al buen éxito de este 
concierto, que es de buen augurio para la empresa y para 
los aficionados á la buena música, que salieron anoche 
complacidos de la amenidad que ofrece el jardin, así co
mo de la función con que se ha inaugurado.

AN U N CIO S.

IM PRENTA NACIONAL.
Coa el objeto de satisfacer oportuoa y efi

cazmente las justas reclam aciooes de la G a c e t a  
d e  M a d r id  , se advierte á  los señores suscrito- 
res se sirvao hacerlas deotro del mes siguieate 
al dia de la publicacioa del ejemplar que no 
hayan recib ido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por m edio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclam ación se exigirá el 
im porte de los ejemplares que se pidan.

Ba n c o  u n i v e r s a l  d e  a h o r r o s  (EN L iq u i -
dación).—Se convoca á junta general de imponen

tes de esta Sociedad para el domingo 4 de Julio próxi
mo, á las doce del dia, en la calle de las Tres Cruces, 
número 3, cuarto principal, para dar conocimiento de 
una resolución del Poder Ejecutivo.

Se participa á los socios que, ínterin no se acuerde 
otra cosa, servirán las autorizaciones de representación 
de las dos últimas juntas de 24 de Junio y 8 de Diciem
bre del año último si no hubieren sido anuladas ó sus
tituidas por otras.

Madrid 24 de Junio de 4869.=Los liquidadores, Isi
dro Salazar.=Mariano Araus.=Juan de Lasarte.=Su- 
plente D. Florentino de San Galo. X —4686

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES- 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 46 escudos (460 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
Alcalá , núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de G oya , 400 milésimas (4 rs.) 7

COLECCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑ A.— ED I- 
cion oficial.— Se ha publicado el tomo del 2.° semes

tre de las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, 
pertenecientes al año de 4867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin al precio de 2 escudos 200 milésimas 
tomo. — 9'

El  DIA 6 DEL MES DE JULIO SE SU BASTARÁ
en pública licitación en el estudio del Notario señor 

D. Nicolás Motta, calle del Rollo, núm. 42, cuarto bajo, á 
la hora de las doce, dos casas , una sita en Carabachel 
bajo, calle de la Magdalena, núm. 47, y otra sita en la 
ciudad de Segovia, calle de Capuchinos, núm. 23.

Condiciones y demás circunstancias de la finca, po
drán enterarse en el pliego que existe en el estudio del 
referido Notario.— Nicolás de Motta. X —4675

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. Saavedrar rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C. 

Denné Schm itz, 2 2 , rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

M . . .  j Por un mes  4 eses. 200 mils.
M ia rta - -    j Por tres meses  * 600
Provincias , inclusas í Por tres meses  6

las Islas Baleares y  1 Por seis meses  4 2
Canarias ( Por un año.................  32

U ltram ar ....................  Por tres meses  9
„  . i Por tres m eses  7 200
Extranjero .................. j p or sejs meses  44 400

Los anuncios y  suscriciones para la Gaceta se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los dias: los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Zóilo y  compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones m eteorológicas del dia  26 de Junio de 4 869.

TEM PERATU RA 
Y H UM EDAD DEL 

A lt u r a  A IR E ,
del baró- - DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. ducida í  0° Termómetro ....  ^ y clase del viento, del cielo.y en mili- 1
metros. seco, hume.0

6 m .* . . 704,19 15°,6 14°,0 N. E  Brisa... Cási cub.
9 i d . . .  704,71 22°,1 47\7 E. S. E .. Id em ... Nubes.

42 dia. . 704,19 28°,1 17°.8 S  Idem ... Idem.
3 tarde 703,46 27°,8 17°,9 S Idem ... Idem.
6 i d . . .  703,34 28°,0 47o,6 S .O  Idem ... Idem.
9 noche 704,28 21 *,8 44*,9 O, N. O . Id e m ... Ais.nubes

Temperatura máxima del a ire , á la som bra.................... 81,2

Idem mínima de id .................. *..............................................  45,0

D iferen cia .,..............................................................  4 6,2

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »

Idem mínima de i d . .  . ' . ........................................  42,0

Diferencia............................................................    »

Temperatura máxima al sol, á4,47 metros de la tierra. 44,2

Idem id . dentro de una esfera de cristal.......................  59,4

Diferencia................................................................... 47.9

Lluvia en las 24 últimas h ora s, en milímetros................ 0,4

N o t a . En los diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes ;

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^   —  -
6 m 9 m 3 t  6 t 9 n 4 2 n

4860 4 7°,9 24°,7 29°,5 34°,3 30°,7 25°,6 23°,3
4864 47,8 23 5 27,9 29,0 28,4 24,3 34,7
4862 18,0 25,3 80,8 34,4 46,9 47,0 16,9
4863 19,7 25,1 30,4 32,6 30,3 26,4 22,3
4 864 4 6,6 22.3 27,5 30,4 26,3 23,2 20,7
4865 46.0 22,1 26,9 26,2 25,2 49,8 47,8
4866 45,6 20,7 23,1 25,1 22,7 47,7 16,2
1867 12,1 49,3 22,3 24,4 20,3 46,1 13,2
4868 20,0 25,6 31,8 32,6 32,2 26,7 23,6
4869 46,2 22,3 25.3 29,5 26,6 20.4 46,0

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc

ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

Máxima Mínima. ^ d a f  LloTÍd* Dirección.

mm mm km
4 860 34',6  14° 4 40° ,1 12 0 0 0 N O -S O .  »
4864 34 .9 15.1 35 ,8 41 5 0 0 s-so-o   »
1862 35 .9 16 8 44 ,1 6 3 32 0 N E - S - N O . . .  »
4863 35 ,0 46 3 42 ;8 9.4 0.0 s -s e   »
1864 30 ,8 44,1 3 9  ,4 6.7 0 0 ENE....................  »
1865 3 0 ,0  44.0 39 ,7  6,7 0,0 ne................ »
4866 2 5 .2  14.4 3 4 ,8  1.9 0,0 s o ................ 335
1867 26 ,6 8,6 38 ,3 9,3 0,0 n n e . .   581
4868 3 4 ,0  48,3 48 ,0 40.6 0,0 ene  423
1869 30 ,5 45,3 44 ,5| 7,4 0,8 n e - E . (var). 370 I

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia £6 de Junio de 1869.

Altura Tem*
LOCA- trfea á0° peratu- Direc* Fuerza

y al ni* ra en Estado Estado
Tel del grados C10n del

LID ADES. ceníes!. Tient0. T¡enl0. del cielo, de lamer
tros. niales.

B ilbao .. . .  759,9 21,3 N .O . . .  Brisa... Despej.0. Tranq.*
O v ie d o ... .  760,6 24,6 S . O . . .  Idem ... Cásides.0 »
C oru ñ a .... 758,7 49,6 N. E . . .  Id em ... Despej.0. Bella.
Santiago... 760,5 48,0 N. O . . . Idem.. .  Cási cub. »
L isboa.. . .  760,7 47,0 S .O .. . .  Calma.. Ns, llov.* Bella.
B a d a joz ... 755,8 26,0 S B risa... N ubes... »
S. Fer.° 7 h. 762,2 49,8 N .O . . .  Calma.. Al. nube Tranq.*
S e v i l la . . . .  760,0 26,0 S .O . . .  Brisa... Nuboso.. »
Tarifa  760,2 22,6 O Idem.. Despej.0. Tranq.*
Granada... 762,6 20,4 S .O . . .  Idem. . Id em .... »
A lica n te ... 761,0 27,6 S. E . .  Idem ... Id em .... Tranq.*
Murcia  764,2 24,0 N. E . . .  Idem . .  Id em .... »
V a len cia .. 760,6 25,6 O  Idem ... Idem  »
Palma  » » » » » »
B arcelona. 760.4 22,8 E  Calma.. Nubes... Tranq.*
Zaragoza .. 757,4 23,6 N Idem ... Despej.0. »
Soria  756,7 19,1 N. E . . .  Idem. . N.°, llu.\ »
Búrgos  764,9 4 8,8 N. E . . .  B risa... Cási cub. »
Valladolid. 76u,8 24,0 S . O . . .  Idem ... Cásides. »
Salamanca!. 760,8 24.0 N .O . . .  Idem ... N ubes... »
M adrid. . . 759,4 22,1 E. S. E. Idem ... Idem  »
C iud-R eal. 761,5 24,6 S  Idem ... Dei*pej°. » ’
A lbacete ... 760,6 23,0 E   Idem ... N ubes... »
B r e s t7 h ...  765,1 4 6,8 E. N. E. Idem ... Despej.0. Bella.
Bayonaíid.) 761,0 49,0 S. E . . .  Idem ... Celajes.. G. cal.*
Cette (ia .).. 763,0 24,0 N. E .. .  Idem ... Brumoso Idem.
Marsella(id) 761,3 49.9 N .E . . .  Idem ... N ubes... I Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia 48 de Junio de 1869.

SSÍi 3—» 
”*"• S t iSTdS p - í * Í S : “
________ 0\ _  centíg. aSua- j C10D* (2) CIEL0*

milíms milíms. ¡ grams.
m. n. 762.57 19°,3 44,41 71 E ........  4 70 Als.celjs.

2 762.62 18,9 40.82 69.....¡E ........ 440 Idem.
4 762.06 48,3 40 57 69.....|E........ 72 Idpm.
6 764 86 4 9 ,6  14 20 68.....¡E ........ ¿0 Celajes.
8 761,63 22.0 9,86 52......E ........ 401 Ms. cejs.

10 761,76 25,1 41 23 49 |E  60 C.\ ce¡s:
m. d. 761,20 27.2 10.44 40 !E .........  96 C. c.° cjs.

2 760 13 27,3 40.47 40.... í.E.......  96 Idem.
4 759 83 27,9 10,34 38.....!E .......  36 Celajes.
6 759.57 23 ,3 45,34 74 Calma. 0 C .c / c j s .
8 759,68 20,8 14,38 64 E.. . .  0 Celajes.

40 760,23 49,3 42.55 77.....¡E .......  20 Ms. cejs.
m. n. 759,50 48,5 4 2,73 83 ;E   12 Cubierto.

1/1 ) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Temperatura máxima del dia..........................  28°,5
Temperatura mínima del uia................ ........... 4 7 ,3
Temperatura maxima al sol............................  54 ,5
Evaporación en las 24 horas........................ .. 4 0 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.......................................  »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recib idos, ayer llovió en Ciudad-Real, 

Logroño, Soria y Vitoria.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C otización oficial del 26 de Junio de 4 869,

FO N D O S PÚ B L IC O S.
Títulos del 3 p or  100 consolidado, p u blicado, 26-45, 40 y 

45; 26-60, 27-40, 30, 28-25, 27-00, 28-00 y  26-65 pequeños ; á 
plazo, 26-35 y  40 fin cor. fir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, no publicado, 30-75.
Idem del 3 por 4 00 d ifer id o , publicado, 25-95.
Billetes hipotecarios de) Banco de E sp3pa , id ., par.
Idem id. de la segunda serie, id ., 84-85.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 de interés anual, 

idem, 57-90, 58-10, 20, 15, 25 y 58-25; no publicado, 58-00 p.
Idem id. en carpetas provisionales, id., 57-00 d.
Obligaciones generales poi fe rro -ca rr ile s , de á 2.000 rs., 

publicado, 51-60 y 50.
Idem id. (nuevas), de 2.000 rs., id ., 50-30.
Idem id. id ., de 20.000 r s . , id. ,51-00.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., no publicado, 49-00 d.
Acciones del Banco de España, id ., 119-75.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 40-00 d.

C A M B IO S.
L óndres á 90 dias fecha , 49-90.
París á 8 dias vista , 5-19 p.

P L A Z A S  DEL RE IN O .

Dafío. Benef. Daño. Benef.

Albacete  par. » Lugo   » 4/2
Alicante . . .  par. » Málaga  3/4 d. »
Almería.............. 4/2 » Murcia  par d. »
Avila..................... 4/4 d. » Orense............... 4/2 »
Badajoz  4/4 » Oviedo  » 4/4
Barcelona  » 3/8 d. Palencia  » 1 /8 d .
Bilbao...................  par p. » Pamplona  par. »
Búrgos..................  par. » P on tevedra ... » 4/4
Cáceres  par. » S a lam an ca .... 3/4 »
Cádiz......................  » 4/4 S3n Sebastian, par p. »
Castellón  p arp . » Santander  » 4/2
C iu d ad -R eal... »  1/4 Santiago  par d. »
Córdoba  par p. » Segovia  1/2 »
Coruña................. par d. » Sevilla................ par. »
Cuenca   4/4 » Soria.................. »* ,
Gerona.................. par. » Tarragona. . . .  » 4/g d
Gíranada  4/2 d. » Teruel................ par. *
Guadalajara  4/2 » T o le d o .-   par ,
Huelva..................  3/4 » Valencia  par.
Huesca.................. par. » V a lla d o lid .... 4/4 *
Jaen......................... » 1/4 Vitoria  par.
L eón .. . . . . . . . .  4/4 p. » Zamora  par. »
L é r id a . . . . .   par. » Zaragoza.. » 4/4 d
L ogroño p a rd . »

B O LSAS E X T R A N J E R A S .

Lóndres 25 de Ju m o.— Consolidados, 92 7{8 á 93.
P a rís  25 de Junio. — 3 por 4 00 , á 70-20.—4 1 i2 p or  400, 

á 4 02-00.— Fondos españoles : 3 por 4 00 exterior, á 30

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes rem itidosen el dia de ayer p or la  Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo  siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.
Carne de vaca, d e 3,500 á 3,800 escudos arroba , y  de 0,468 

á 0,212 escudos libra.
Idem de carn ero, de 0,1 68 á 0,212 e scu d os lib ra .
Idem de cordero, de 0 170 á 0,4 75 escudos libra.
Idem de tern era .de 0,400 á 0,500 escudos libra .
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,216 á 0,230 es

cudos libra.
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,448 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,050 á 2,300 escudos fanega.
Trigo vendido  954 fanegas.
Precio m edio  4,881 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Junio de 1 869.=--El Alcalde prim ero, Nicolás 

María R iv ero .

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche. —  Actos primero, segundo y tercero de la zar
zuela bufa Barba azul.— En el tercer acto de dicha obra 
cantará la señorita Velaseo una canción andaluza del 
maestro Oudrid.—La soirée de Cachupín.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P aul) . — A las nueve 
de la noche.— La zarzuela en un acto %Las modistas de 
Madrid.— Una fiesta en la aldea, baile.— Cumplimientos 
entre soldados. — El artículo 33.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de R ecoletos).— Compañía^ 
ecuestre, gimnástica y acrobática.—A las cuatro y  media " 
déla tarde y nueve de la noche.— Variadas funciones de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos , con la pantomima 
de El bandido de las montañas de Calabria, con el gran 
salto del puente cortado.

J a r d in e s  d e  A p o l o  (calle del Cid). — Gran baile de 
verbena para el lunes ¿8.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy, á las cinco y  media de la 
tarde, se verificará la undécima corrida de toros.—Pica
dores: Antonio Calderón y José Marqueti.—Espadas: Ra
fael Molina (Lagartijo) y Salvador Sánchez{Frascuelo).— 
Sobresaliente de espadas: Mariano Antón.— Una música 
amenizará la función ántes de principiar y  en los in
termedios.


